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• 

Permanent e 
El dfa 19 de octubre de 1943 celebró sesión la 

Comisión )[tmicip,tl Pcrmauente, bajo la presiden
cia dd e:xccle~ltísimo señor Alcalde, don l\liguel 
~fatcu Pla. Asistieron los ilustres señores Tc
nientes de Alcaid~:: clou José Ribas Seva, don Jacinto 
Bassols, don Guillermo de Azcoitia, don Carlos de 
)!ontolíu, don Iguació Ventosa, don Lorenzo Gar
cla-Toruel, don 'foJUas Carreras y el ilustre Concejal 
delegado de los Servicios dc la Via Pública, don Do
mingo Miró Sans. 

Fueron adoptades los siguientes acuérdos: 
Aprobar el acta dc la sesi6u anterior. 
- Enterarse de un oficio de la Alcaldía, de 15 

del corricnte mes, dan<lo cuenta del Decreto de la 
misma fecha por el que, por razones de urgeucia, 
se ordenaba el libramiento dc la cantidad de pese
tas 2o,ooo al Director del Panjue dc Fannacia Mu
nidpal, don Tomas Vives Viv<.:s, con cargo a Fondos 
t:Speciales, Dcpósilos, Anticipes reintegrables. 

- 'rtut<:rar::;c d<.~ un oficio dc la Alcaldía de 
fecha 16 del corricnte mes, dando cucnta del De
creto de la propia fecha por el quo sc ordena librar 
al Jefe superior de la Guardin Vrbaua y Ceremonial, 
don 1\Ianuel Ribé Labarta, lo. cantidad de s,ooo pe
setas, i::ou cargo a Fondos c>Speciales, Depósitos, 
Anticipos reintegrables, para gastos urgeutcs de la 
Fiesta de la Raza }7 coumeruoración del milenario 
dc Castilla ¡ y dcstÍiu1r un cr6düo de importe pe
setas 17,698' 25 para el rointegro dc clicho anticipo 
Y Jlara atendcr a los n:::;tautes gastos oca!>ionados 
llOr las reíeridas ficst<¡s, que sera hecho -efectivo 
cou cargo a la part. 496 del vigeute Pres-upuesto. • 

- Enterarse de un oficio de la Alcaldia, fecha 8 
del corriente mes de octubre, dando cuenta del 
oficio dir~gido a la Cou1¡xtñía de 'l'ranvías, del si
&Uiente tenor: rrAnte Ja nucva serie de accidente:; 
graves, muchos de ellos que producen los vehículos 

de servicios públicos de esa Compañía dc su digna 
dirección, esta Alcaldia sc \'(;, una vez mas, en la 
precisión dc llrunar su atcncióu, a fin dè que se 
ponga rap.idamente fin a este estado de cows. 
Asimismo, no pucde mcnos de manifestar esta .Al
caldía su exlraiíeza ant<; el hecbo cle que, cuando 
el número de vchículos en circulación dismiuuye 
en forma considerable, :;egún apàrece en los partes 
que periódicamentc: lc son remitidos por esa Com
pañía, los servicios son aumcntndos co11 nuevos re
corr.idos, que, forzosame.tJte, al exigir co&es que 
los sirvau, dejan dcsalendidos recorriclos antiguos, 
que se veu clcficicntemente scrvidos, produciendo 
desorieutación y perjuicios al público estos cambios 
injustificados dcsde el punto de vista del interés 
público. Fiualmcntc, rtttga esta Alcaldía a esa Di
t·ección evite prolongar por mas tiempo el sistema 
de cambios dc calderilla por mcdio dc vales a can
jear en la Compaiiía dc su digna dirección, arbi
trando otro medio que meuos molestias y pcrjuicios 
cause al público us11ario dc los S<.>f\'Ícios ; sígniñ
caudole que, de llO atendcr L'StL rucgo, Se \'era la 
Alcaldia en la precisión dc adoptar las medidas con
ducentes a la realización dc sus descoS.ll 

- Aprobar un oficio dc la Alcaldía, fecha rg del 
corriente mes, interesando sea librada al señor Se
cretaria interiuo, don Enrique de Janer y Dm·au, 
la cantidad líquida de 612 ptas. para d reintegro 
del tomo VI del L~bro dc Aclas dt: sesioues de esta 
Couúsióu, hacieudo efL-"Ctivo d importe co~ ·cargo 
a la part. 59 del vigeHle Presupuesto. 

- Enterarse de !Jll oficio del Comisario general 
del Serviolo de Ddensa del Pattimouio Artística 
Nacional fclicitaudo al Ayuntamiento por la labor 
que realiza para la conservación y mejora de las 
obras de arte y monumentos de su propiedad y ofre
ciendo la cooperación y ayuda de dicho Servicio, y 
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hacer patente al citado CollllÍsatio general la satis
facci6n que- dicha comunicaci6n ha proaucido a la 
Corporaci6n Municipal, por lo que ~ ve estimulada, 
una vez mas, Pll[a proseguir su labor. cultural y 

artística. bajo los auspicios del Ministerio. 
- Enterarse de un oficio del Delegado de Ha

cienda adjuntando copia de la Orden ministerial 
de 30 del pasado mes dc septiembre, por la que se 
regula y aprueba el concierto entre el Estado y 
esta Corpora.oión para la exacci6u y cobro de deter
minades conceplos impositivos del impuesto de 
consumes de !ujo. 

- Enterarse de un oficio del señor Delegado de 
Hacienda comunicando su resoluci6u de aprobar el 
Presupuesto extraordinario, aprobado por el Ayun
tamiento, en sesi6n de 25 de julio del comente año, 
para la indemnizaci6n a los propietarios de terrencs 
ocupados para la urbanizaci6n de la plaza de Ca
taluña. 

- Hacer constar en acta, vista un~ comunica
ción del Director gerente del F. C. 1\Ietropolitano 
de. Barcelona S. A. (TransveJ:sal)¡ ill\ndo cuenta del 
Decreto de 24 de septk'lnbre último, por el que se 
desistc del rescate nnticipado de la línea urbana 
de ta1 concesi6n, y acompañando copia del acta de 
entrega por la Red Nacional de Ferroca.rdles Ès
pañoles de la explotaci6n del 1\Ietropo1itano a dicha 
Gereucia, así como la transnrisi6n del saldo de im
porte 7-462,649'98 ptas. que, a favor de la empresa, 
arrojaba Ja cuenta dc cxplotaci6n eu el período de 
tierupo .en que ha ::;ido administrada por la expn:
sada Red Nacional de tos Iterrocarriles EspañolesJ 
la satisfacci6n de 1a Comisión por la favorable t'I,;· 

solución del asunto, y encar(.cer a los i.lustres sciiores 
Coucejales Cousejcros de la empresa la urgentc re .. 
gularización de las cargas finanoieras de la misma, 
cuyo abono ha qucdado en suspeuso durante el 
c.-.:presado período dc ticmpo. 

- Enterarse dc un requerimiento hecho, a través 
del notario don José Luis Martínez de l\Iata, por 
el Director gercnte del F. C. l\Ietropo1itano de Bar
celona, S. A. (Transversal), .notificando la resoluci6u 
de la Dirección Geueral de· Contribuciótt y Régimen 
dc Empresas, denegatoria del conven.io establecido 
cou los obligacionistas y este Ayuntamiento para 
la regularización dc las cargas financieras de la !!poca 
roja, -y facultar a la repre5cntaci6n municipal en 
et' F. C. ){etropolitano de referencia para que se 
recurra en alzada dicha resolución. 

- Expresar, visto tm oficio del Jefe de la 
:;.' Zona de explotacióu de la Red Nacional dc los 
Ferrocarrües llspaüoles, significaudo la coavcnienci:1 
.dc que se solicitc de la Divisi6u Comercial dc dicha 
Compañía se e~tablczca ., COll caracter definitivo el 

• 
arribo de las expediciones de ganado destinadas al 
Ma~dero a la estaci6n Barcelona-Sans, en que ac
tua1mente se efectúa de modo provisional, a reque
rinriento de esta Corporaci6n, la gratitud de la Cor
poración àl referi<lo ingcnicro Jefe por las facili-

GACETA MUNICIPAl. DE BARCEL 
ONA 

dades dadas hasta el día de hoy en tal asunt 
dirigir razonada. .instancia al Director general d~. 1Y 

Red Nacional de los Fcrrocarriles Españoles e~ .al 
'd - d' d 

1 e sentt o m tea o. 
· - Exp~esar, vista una comunicación del &ue. 
tario .local de F.E.T. Y de las J.O.N.S., solicitando 
autorización para celebrar entrenamientos de su De
legación de Deportes en la piscina municipal de 
Montjuich, que, -tanto por la concepción de Jas ins
talaciones de la piscina, ' como por su conservación 
y por las indicaoiones recibidas por los organismos 
superiores, no puede ~ccederse a S'f peticióu, por 
cuanto :las piscinas de la naturaleza de la que nos 
ocupa se reservau para las' prueba!; oficiales, con 
prohibición de toda clase dc entreuamientos. 

- Acceder a un oficio del Secretario del Sindi
cato Provincial de la Piel solicitando la cooperación 
del Ayuntanrieuto, con material de omameutación 
a los actos que organiza en el altar de San Marco~ 
de la Basílica Catedral, con motivo de celebrarse 
el día 25 del corrien te mes la fe&Lividad de los Sat\tos 
Crispín y Crispiniano, patrones· del Gremio de Za
pateros. 

- Disponer, visto uu oficio del Presidente de 
la Comisi6n ejecutiva del Patronato de Ja Escuela 
Social de Barcelona, solicítando la subvención anual 
dc ro,ooo ptas. para clícho Patronato :r la designa
ci6n de un Cbncejal como vocal del mismo, que 
pase a informe dc las Tenencías de Alcaldia Dek
gadas de Hacienda y Cultura, para que resuelvan 
sobre dicha pctición. 

- Enterarse dc un oficio dd Conseju dc Admi
nístraoión dc la Caja de Pensiones para la Vcjez 
y de Aúorros fclícitando a esta Corporacíón por d 
felíz resultadò dc la gi$li6n financiera que ha per· 
mitido cancelar la operacióu concertada eu 27 dc 

julio del año 1931 cou dicha Caja. 
- Desestimar uua instaucia de doüa Filomena 

Díaz Rodríguez solicitando la concesión dc una 
beca a su hija Isabel Lazaro Díaz, para seguir el 
tercer curso de fa Licenciatura de Ciencias qufmicas, 
por cuanto el Ayuutamiento no ticne !liÍnguua beca 
libreJ y dado que su provisión, en·Gaso de que cxi~ 
tiera, no correspondería al Ayuntamieulo. 

- Pasar uu oficio dc la Presidenta dc:l Patronoto 
de Camitas Blaucas, solicitaudo una subvcncióu cid 
AyuntamieutoJ y ofrcciendo, a cambio, sen·icios tS· 

pecializados de Cirugía infantil para la Beneficeucia 
1\IunicipalJ a la Tencncia de Alcaldla Delegada dc 
Beneficencia. 

-· Disponcr, antc ' nnl,1. comunicación del Presi· 
deute dd Centro Aragonés, sol~citaudo material dl' 
oruame:ntación pam el lucal de dicho Ccnlro) cou 
motivo de la~ fieE>las. en honor de su eoccdsa Pa· 
trona, la Virgen del Púar, qu; se ratifique la deci· 
sió o dE!" la Alcaldia accediendo a lo solicitado. 

-Facultar a la Alcaldía para que, con cargo a 
Fondos especialcs, ((Verbenas y Fcstejo!"n, !'e ~ro
ceda al abono de la cautidad de 25,()1)0 pt:~s., Jm· 
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rte del déficit que la Comisi6n oficial de festejos :la barriada de Gracia. ha tenid? con motivo de 
Fiesta :Mayor, encarcc1endo al llustre señor Te

:ente de Alcalde y Conccjal delegados del distrito 
que veau dc obtener la fórmula precisa. para que 
pueda ser repuesta dicha cantidad. 

_ }.!odificar el acucrdo adoptado en S€sión del 
dia 2g de septiembrc prÓximo pasado, de manera 
que queda redactado 01 la siguiente forma : 
Lo Que se faculte al Jefe dc la Agrupacióu de Via
lidad para que ptte<la encomeudar la prestación de 
Sl!rricios propios <.lc la Agrupaci6n referida a_ p~
scual 110 titulado, extrafio a la Casa, con el fin de 
poder 'hacer pdlcticamcntc los ensayos preci!los de la 
rcorganizaci6n ell estudio para poder ejercer Ja vi
gilancia uccesaria en Ja ejccució11 de las obras, y 
servicios correspoudieutcs a la Agrnpaoi6n de Via
lidarl contratados hasta la fecha, y el control de las 
certificacion<.-s que por 1a prestación de los mismos 
prc~ten talcs coutratistas. 2. 0 Las Delegaciones 
de Obras Públicas y de S.:n•icios de la· Vía Pública, 
a medida que la uu~:Ya organización vaya permi
ticndo tener uu couocimicnto exacto del personal 
preciso para los scrvicios, fonnulanín las plantillas 
definitivas dc Ja Agrupaci6n de Vialidad en cada . 
uno de sus ramos. 3.0 Para hacer efectivos los de
l'tngos del personal a que se reficre el presente 
aruerdo, se habilitar~ Ull crédito cxtraordinario, de 
importe l!l5,000 plas., para el corríente trimestre, 
cou cargo a la canticlad consignada al efecto en el 
proyecto de lransferencias aprobado ctt sesión ~el 
dfa 28 de :.l'pliembre próximo pasado, el cual serll 
puesto a disvo:,icióu lle la Agrupacióu dc V,ialiclad, 
meusnalmcnle, mctlü.wtc listill::ts, utilizaudose el 
e.xcedeutc para gratificar ul actual personal de la 
Agrupación por los scrvicios u horas exlraordiuanias 
que preste. 

-Enviar uu cxpresi\·o telegrama al excelentí- ' 
himo señor General Secn:tario de S. E . el Geuera
lí~imo y Jefc del Estado cxpresando la satisfacci6n 
de esta Corporación 1Iuuicipal por cluucvo régimen 
de libertad en el abastecimiento dc cames, que tan to 
~~: espera favore-t.ca a la rcgularización de su mer
cada eu general beneficio. 

-llacer constar en acta el scntimiento de 1a 
Corporaci6n Municipal por el fallcdmiento de doña 
~aría del Viver de Rumcu de Sada, comunidmdose 
e5ta \:.."'{presióu de condolencia a su J?adre, el exce
kntísimo señor don Darío Rumen y Freixa, barón 
de \ï ver, y a su marido, el arquitecto de este Ayun
tamieuto, don Fraocisco JavJcr Sacla de Quinto. 

- Dlsponcr, vista la conformidad del F . C . Mc
hopolitano d,i:! Bnrcelouu, $. 1\. ('I'rausversal), a sa
tisfacer los habercs d0 dos ag-entes de la Guardia 
l'rbaua, para prestar scrvicio, co11 caracter perma
nente, en la eslación snbterranea de la p1aza dc Ca
taluña, sean ampliadas en dos las plazas de dicho 
Cuerpo, nombr{mdose pam ocupar úis mismas a los 
Cl)ncursantc::; q~tc obt uvi cron mcjor puntuacióu en 
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el concurso últimamt:nte celebrado, y a los qt;e por 
los turnos les corresponde a don Luis Ubach VaU 
y clou Fraucísco Rin.-s Conzalez, requiriéudose a la 
referida empresa para que ingrese eu Caja la can
tiqad de 2,2¡5 ptas., COITespoudiente a los sueldos 
del cuarto trimestre del corrientc ejercicio. 

PATIUMONIO MUNICIPAL 

. Pagar, con cargo a la part. r'¡ del Presupuesto 
ordiinario del atio 1943, al uotario don Ramón 
Herrau Torriente, la ll!inuta de honorarios de 
1o,ooo ptas. ifquidas, <levcngadas por la autorización 
de la cscritura de cancclaci6n de ru1 préstamo hipo
tecaria dc g.ooo,ooo de pesctas que gravaba diversos 
hienes de estc Excelcntísimo .Ayuntamicnto, y que 
ha sido satisfecho con cnrgo al vigeute Presupuesto 
ordiuario òe Liquidación de Cr6ditos. 

- Aprobar la autorit.adóu concedida por el Ke
gociado dc :Pntrimonio :\Iunicipal a don Elías Duce 
Ripollés, reprcscntautc d~ la casa productora de pe- -
lículas Aureliano Campa, para la filmación en uua 
calle del Ensanchc dc esccnas dc la pelí cola U na 
chica de opcrda., y cuyo cauon, dc importe 500 ptas., 
ha sido ingresado en la Caja municipal. 

- Abonar, habiendo pasado a formar parte del 
Patrimonio l\Iunicipal la finça n.0 47 de l\Iontjuich, 
en virtucl de la escritÚrn dc expropiación firmada 
eu r8 del actual, a la adntilbistración de don Roman 
Torres Regordosa. Ja ruitad del impor te del recibo, 
o sea la cnntillad correspondiente solamentc a un 
trimestte, la cual ascicndc a la suma de 3>495'90 pe
selas, aplicaudose dicbo gasto con cargo a la par
tida 473j del Prcsupucsto ordinario del año I943 · 

SOLARES 

Anular, accediendo a la petición formulada por 
don Andrés ~Iolin~, desdc el cjercicio de 1933 al 
de 1942, ambos inclusive, los recibos no satisfechos 
liquidados por razóu del cargo n. 0 8o49- del ~rbitrio 
sobre el ''alor de los solares estén o no edificados, 
a nombre de don Ramón Ferrer, en atenci6n a que 
clichÒ curgo corre:;poudc, realmeute, a la ñuca nú
mero 23 de la calle del Canónigo Almera, y no a la 
seJialada coll el n. 0 20, como por error sc hacía cons
tar, la cua} ya venía registrada, por d referido pe-. 
ríoclo de tiempo, a nombre de don José Arasa SoHí 
y con datos confonnes. 

- Causar haja, a<.·N:dicndo a la pctición fonnn
ladu por don Luis Rl!colons Po1 Lab ella, propietar io 
dc la finca 11 .0 3 dd pasajc dç Rt:colons, c011 fachada 
también a la calle de Monturiol, 11.0 24, descle el 
ejercicio de 1942, el cargo del arbitrio sobre el valor 
de los solares estén o no edificados, por resultar 
dnplicaclo, y previa la presentaci6n de los recibos 
referentes a clicho cargo, sc reanude el curso dd 

.L 
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expediente- para la devolución al interesaòo de las 
cautidadcs que resulten procedentes. 

- Rectificar, accediendo a la petición formulada 
por don Roque Izquierdo saez, desde el cjerdcio 
de 1944, el cargo del arbitrio sobre el valor de los 
solares estén o no edificados, en e1 sentido de que 
J1.aga referenda a la finca propiedad del citado con
tribuyente n.• s6-s8 de la calle de Gomis, sin qu~ 
sufran modificación las características de superficie 
y valor que a la finca se aplican, puesto que éstas 
son conformes, y Cjue desde el ejercicio de 1933 cause 
baja dicho cargo, por resultar dnplícado. 

- Dcvolver a doña Teresa Recasens Lanua 
~8.3' 46 ptas., total 4mporte de los recibos del pri
mcro y segundo trimestre del año 1935, segundo 
del año 1936 y prÍlnero del año 1940, ·refcrentes al 
cargo del arbitrio sobre solares sin edificar, anulados 
por acuerdo de la Comisión 1\Innícipal Permanentc· 
fecha 20 dc julio pr6:-..-imo pasado. 

-Causar baja, accediendo a la petición formu
lada por don Eduardo Oriacb, en nombre y repre
scutación dc don José Costa· Pujol, propietario de 
la casa señalada con el n.0 439 qe la Travesera 
dt. Gracia, desde el primer trimestre del ejercicio de 
1943, o sca dcsde el siguieute al en que sc ba pro
duc¡do la reclamacióu, el cargo del arbitrio sobre 
solares sin edificar que grava dicho inmueble, ocu
pado por un edíficío de caracter permanente. 

- Dar de baja a doña Frm.cisca Grau, propie
taria dc Ja casa seüalada con el n.0 310 del paseo 
de Maragall, dcsde el segundo trimestre del cotríente 
año 1943, del cargo del arbitrio sobre solares sin 
edificar que grava dicbo inmuebk, ocupàdo por un 
cdificio de ca.racter penuancnte que tributa ya al 
Estado por contribución territoniai, riqueza urbana. 

-.- Devolver, con cargo al cap. xv, art. 2 .
0

, del 
Presupuesto ordinario ~de Ingresos del año 1943, por 
Resultas dc 1942, a don Luis Vailet Xiró, 124'81 
pesctas, importe aet recibo referente al segundo tri
mestre de 1942, anulado ~ en méritos de expediente 
y, por consiguientc, .indebidamente pagado. 

-Dar de baja a doña Luisa de Casanova, pro
pietaria de la ca~ ~alada con el n.0 3íO ·de la 
a ven ida del Generalísimo, del cargo del arbitrio sobre 
oolares sin edificar que grava dicho ipmueble, ocu
pado por lltl edifioio de caracter petïiianente que 
tributa ya al Estado por contribución territorial, 
riqueza urbana. · 

-Causar baja, accediendo a la petición formu
lada por don Juan Imbern Canovas, propietario de 
la casa scñalada con el n. 0 128 de la calle de Lauria, 
clcsde el tercer trimestre del presente año, ·el cargo 
del arb.itrio sobre solares sín -edificar que grava 
dicho inmu~ble, ocupado por un edificio de caracter 
pcrmanente que tributa ya al Estado por contribu
ción territorial, riqueza urbana. 

- Accedcr a la petición form-ulada por don Gas
par Sagrista Vila, para que, desde el prJmer tri
~estre del ejercicio de 1943, cause baja el' cargo 
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del arbitrio sobre solares sin edificar corr 
di~n~e a la fin~a n.o 85 d~ la calle de Londr:.~~~ 
qwnda por esta Corporacl6n eu e~tura fech , 
d d 1 

. a 2. 
e enero ( corncntc año. 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

R~inlegrar a do~t Jaime Rabarté ~lialot, pro
pietano de la finca s1ta en la. calle de Enteuza, cha· 
ft!ln a la avenida dc Roma, I!,o3o'6s ptas., saldo que 
resulta a s u favor como cousecuencia ·de la aplicaci6u 
de la rebaja de cuotas acordada por la Excelentí
sima Comisión ¡\'lunicipal Permaueute, en r4 de 
octubre de 1941, en beneficio de los propietarios 
afectados por las obras de construcción de la zauja 
para la vía del tren eu la diagonal del ferrocarril 

' y cuya devolución puede hacérse con cargo al capí-
tula xv, articulo único, part. 3·&· del Presupuesto 
extraordinario de Liquidación de Créditos del 
año I943· . 

-Reintegrar a doña~ Antonia Comas Codina, 
propietaria de la finca n.0 157 de la calle de Aragón, 
I,Oï9'o¡ ptas., saldo que resulta a su favor como 
consecueucia etc la aplicación de la rebaja de cuota5 
en beueficio de los propletarios afectados por las 
obras de constmcci6n de la zanja para la vía del 
tren en la diagonal del ferrocarril, y cnya devoluci6n 
puede hacerse con cargo al cap. xv, articulo único, 
partida 3.4

, del Presupu.esto e4traordinario de Liquí· 
dación dc Créditos del año 1943. 

-·Desestimar la petición deducida por doña Ro~ 
Canovas Blanch en. su instancia ·presentada el 14 
de jnlio dc 1943, por obras de &cantarillado en la 
ca1le de :Miguel Angel, interesando la exenci6u del 
pago de la cuota de 787'26 ptas., liquidada a. su 
nombre, como propietaria del inmueble n.0 n de 
dicha calle, y con motivo de las obras de coustruc· 
ción de la alcantarilla, en relación a los ro'10 rn. de 
longitud de sn fachada, en ateución a que dicha 
:finca no contribuyó al construirse la alcautarilla de 
la calle de Galileo, y sí la finca n.0 13 de la propin 
calle, ·a la que ahora, por tal motivo, se ha señalado 
cuota nula. 

- Desestimar la petición deducida por doña 
Magdalena Casas Cebria en sus ipstancU.~, en el 
expedien te por obras de apertura de' la calle de Cer
deña, entre la avenida de la Virgen de Montserrat 
y la calle de la Travesera, en atencióp a que el 
importe de los viales cuya bonificación o cornpen· 
sación en la cu o ta girada a $U cargo soli ci taba fueran 
aclquirid'os por el Aynntamiento, por compra, coll 
abono de· su precio, seg(m asi ·resulta del acta ad
mínistrati\a de 31 de en.ero de 1942, ~parte de que, 
posterl.onuente a la recl.atnación, la reclamante ba 
hecho efectivo, sin reserva algu¡¡a, el importe de 
la cuota contra la que reclamaba. _ 

- Desestimar la petici6n formulada por dona 
:María Boné Arrieta en su instancia, presentada en 
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1 esrcdiente por obra s de aléantarillado en las calles 
~e tel>anto y San Luis, toda vez que, habiendo na
òdo [a obligación dc contribuir cnando el inmu_eble 
·ropuesto pcrtencda a su padre, y en la actualidad 
~Ja 1"eclamaute, en virtud de lo convenido con su 
bertllano en la escrit ura de división de los hienes 
relictos por aquél atorgada entre ambos herederos, 
eo Z4 de diciembre de 1941, sin perjuicio del derecho 
que pueda corrcspondcrlc de reclamar a su aludido 
hennano la partc correspondiente de la cuota, en 
1irtud de los pactos que se d~cen contener en la 
referida escritnra de división de hienes. 

- Fijar en 7.489' 54 ptas. la cuota que debe sa
tisfacer cloña Francisca Andreu Miralles, eu cou
cepto de contribución especial de mcjor.as, por las 
obras de prolongación de la calle de Balmes y cons
trucci6n de un túnel, por el iumueble de su ·pro
piedad n.• 184 de la referida calle, en substitución 
de la de 18,834'24 ptas., que erróneamente se con
~gnó, toda vei que esta es la cantidad que los 
Sen'Ícios técnicos fijaron como importe de los tei!"e
nos \'iales ccdidos para aquellas obras, cuya canti
dad debe deducirsc dc la cuota liquidada de pe-
setas 26,323'¡8, que es la que realmente debe per
cibir el Ayuntamicnto con relación al referido in
mueble, siu que djcba rectificación constituya nuevo 
acto administrativa reclamable. 

- lmponer la contribuci6n especial de mejoras 
a los propietarios beneficiades por las obras de cons
trucci6n del pavimento del paseo dc la Fuente de 
Fargas, entre Jas calles 'dc Pedretl y del Descanso, 
tuyo éoste es de 94,317':n ptas., reparticndo ·entre 
ellos, y proporcio~laltuente a 1~ línea de faChada de 
las fincas coñ lindc a clicho pasco, fren te a las cuales . 
ba sido construfclo el p~vitnc'nto, la mitad del coste 
de las obras, que, una vez hechas las deducciones 
lcgales pertiuentes, importa dcfinitivamente la suma 
de 2S,072'6o ptas. 

-Im pon er la coutribución espe~ial de mejot·as 
a los propietarios bencficiados por las obras de cons
trucción del pavimento de la calle de Córcega, entre 
las de N~poles y Cerdeña, cuyo coste es de 68,639' .34 
vesetas, repartiendo entre elios, y proporcionalmente 
a la línea de fachada dc las fincas con linde a dicha 
eaUe, frente a las cuales ha sido construído el pa
rimento, la mitad del CQStc de dicba obra, que, una 
rez hechas las deducciones legales pertineutes, jm
!Xlrta defiuitivamcnte la suma de 18,or4'74 ptas. 

-Desestimar la peticiótl dc e.-.;:encióo del pago 
de la contribución por rnejoras qne formula don 
Guillermo de Palleja y Ferrer-Vidal, en nombre y 
reprcsent.aci6n de los .albaceas testamcntarios don 
J(ISé Nicol~s d'e 0 1zi1la, c11 su instancia, eu atención 
a que e1 terreuo vial que sc cedi6 fué compensado 
Oi>Ortunamentc por el Ayuntamiento y no akanza 
el templo construído en J?edralbes, tanto por su ew
P!31.amiento, alejado dc la obra que motiva la exac
~n, como r>çr no reunir las características que las 
diS""'"" o .-volctones lcgales existentes sobre la Ipateria exi-

geo para declarar excntos de tal contribución a los 
hienes de la Iglesia. 

- Acceder a lo solicitado por don José Escayola 
Pcramau, propietario dc la finca n. 0 129 de la calle 
de Aragón, y, en su consecnencia, reintegrar · al 
mismo 408'16 ptas., saldo que resulta a· su favor 
como consecuencia dc la aplicaci6n de la rebaja 
de cuotas acordada por la Excelentísima Comisión 
1Iunicipal Pennanente en beneficio de los propie
tarios afeclados por las obras de construcción de un'a 
zanja para la vía del tren en la diagonal del ferro
carril, y cuya devolucióo puede ba"cerse con cargo 
al cap. III, art. 2.0

, part. 5.a, del p;esupuesto de 
liq~údación de Créditos del año 1934 (hoy cap. xv, 
artículo (mico, part. J.a, del Presupuesto extraordi
nario de Liquidación de Créditos del año 1943). 

- Rectificar la relación de contribuyentes ane:s:a 
ai e'Xpecliente n. 0 Sr, por obras de prolongación de 
la calle de Balmes y construcción <le 1m túnel, eu 
el sen~do de anular las cuotas de 2,178'87 y 4,639'39 
pesetas, impucstas, respectivamente, a cargo de don 
Pedro Rius Calvet y del señor Rius, por raz6n de 
las fincas n. • 3-5 y 7-9, substituyéndolas por otras 
de- igual importe, a cargo, rcspectivamente, de don 
José 1P Calafat Cardona y de los señores Rius 
hermanos, por resultar ser éstos propietarios de las 
fincas impuestas en la fecha eu que nació la obli
gación de contribuir, sin pcrjuicio de la responsa
bilidad subsidiaria, y cuya rectificacióu no consti
tuye nuevo acto administrativo reclamable. 

- Reintegrar a don Dehniro Riwère de Caralt, 
propietario dc la finca n. 0 r8o de la calle· de Borrell, 
3,221',15 ptas., saldó que resulta a su favór como 
consecuencia de la aplicación de la rebaja de cuotas 
acordada en beneficio dc los propietmios afcctados 
por las obras de construcción de una zanja para 1a 
vía del tren en la diagonal del ferrocarril, y c~tya 
devoluc-jón puede hacerse con cargo al cap. xv, ar
tículo único, part. 3.", del Presupuesto extraordi
nario de Liquidacióu de Créditos del año 194~. 

- Reintegrar a doña Encarnación Gregory Seguí, 
propietaria de la finca n. 0 4ï de la calle de Bertran, 
642'n ptas., saldo que resulta a su favor como con
secue-ncia de la aplicación de la rebaja de cuotas
acordada en beneficio de los propietarios afectados 
por las obras de prolongacióu de la calle de :Balmes 
y construcci6n dc un t(mel, y cuya dcvolucióu puedé 
hacerse con cargo al cap. xv, artícu}o (mico, .par
tida 3· •, d!!l Presupuesto e.xtraordinario de Liqui
clación dc Créditos del año 1943. 

-Reintegrar a don Franclsco de P. Castellet, 
propietario de la finca 11.

0 r3o de la calle de Ca
Iabria, 4or'$9 ptas., saldo que resulta a su favor 
como consecuencia de la aplicación de la rebaja de 
cuotas acordada eu beneficio dc los ' propietarios 
afectados por las obras de construcción de una zanja 
para la vía del tren ett la diagonal del ferrocarril, 
y cuya devolución puede hacerse con cargo al capí
tulo XV1 articulo único, part. 3.•, del Presupuesto 



extraor<linario dc l;iquidación de Créditos del 

aüo I943· 
- Reintegrar a' do~1 J uan Púig Casals, propie-

tari o dc .la finca n.0 ¡o de la calle de Francolí, 
1 ,:ns'ïï ptas., saldo que resulta a su fayor como 
consecucQcia de la aplicación dc la rebaja de cuotas 
acordada en beneficio "tle los propietarios afectados 
por las obras de prolongación de la calle de Balmes 
y conslrucción de un túnel, y cuya devoluci6n puecle 
hacerse con cargo al cap. xv, artículo (mico, par
tida 3.", <Jel Prcs11puesto extraordinario de Liqni
claci6n de Créditos (lel año 1943. 

- Rci11tcgrar a don Aquilino Suarez, prop.icta
rio tlc la finca 11.0 124 de la calle de Entenza, 227'15 
pesetas, saldo que resulta a sn favor como conse
cu~::ncia dc la aplicaci6n de la rebaja acordadn en 
beneficio dé los propietarios afectados por las obras 
dt.> construccil>n de una zanja en la vía del tren en 
la dingonal del ferrocarril, y cuya -devolución puede 
hacerse con cargo nl cap. 111, art. 2.0

, part. s.'\ del 
Presupucslo dc Liquülación de Créditos del año 1934, 
actualmenlc al cap. xv, "artículo único, -part. 3.", 
dd Prcsupucslo extraordinnrio dc Liquidación de 
Créditos dd alio r943· 

CONTIUBUCIONES 
Y UECARGOS FISCALE.S 

Dar dc baja el rec.argo extraordinario del· 
4 por roo de Ensanche que vienc gravando las fiocas 
que sc cxprcsan, aceptando las rcuuncias hechas 
por los respectives propietaFios de las cant.idades 
qne pucdan haher satisfecho dc mas por la indicada 
perccpción fLScal: Doña Antouia Borras Enrich, 
viuda dc Tolra, éerde¡1a, n." ~Sï; don Jovino Li
beralo Cuartuchú, Sicilia, n .0 328; don Fcliciauo 
Piñero Ciménez y doña Catalina Gómez Carda, 
Elíseos, n.0 20; doña ·Magdalena Astort Sauri, Na
potes, n. 0 231; doña Francisca 1\fir Vives, Cruz 
Cubicrta, n.0 I2<); don José Ra-çentós Babot, En
rique Granados, 11.

0 121; don José Petit 1Jarti, Ara
gón, ll.0 4ro; don Ramón y doña Carmen Calafell 
Plana, Dos dc ~layo, n.0 '243'; don José Fernande--.t 
Gil y doña Soledad Corbera ~Iatalonga, Córccga, 
n.n 286; clon Rafnel Campillo :Muñoz, Rocafort, nú
t)tero 151; don Juan Verdaguer Puig;Bruch, n.0 154, 
y don José Porta E::;talclla, Cruz Cubicrta, n." r88 
y ' ng. 

- Anular a doña Emília Garcia Miguel los 
cargos creaclos en los padrones de industrias ba
sadas en la tolcrancia, con·espondJentes a los cjer
cicios 1941 semt'Stral a 1943, o sea desde hf vig.encia ' 
de Ja otdenanza de aplicación, inscritos a nombre 
de cloña Ttlena Gómez Mi)sttel, por Ia calle del León, 
11.

0 20. 
'- Rcctificnr a don José Alconcbel Benedicto, 

en los padrones de industrias basadas en la tole
rancia, la inscripción qu~ correspon-de a la que dicho 

GAcF.TA MuNICIPAL DE BARCF.L , 
ON .~ 

seiior tiene cseltablec~dda en la calle del R<>spital, nú
mero ¡5, en ~nh o de que la base de imposición 
ha de ser la dc 5.400 ptas., procediéndose a la anu
laci6n de los cargos pendientes y la subsigui t ., 

1 
ene 

creac1on e e los que, de confonnidad cou este acue d 
y en substítuci6u de los anulados, deban extênde;se~ 

PLUSVALtA 

F'ijar defíuitival'nenle ep 4.441 'oS ptas. la cuota 
a satisfaccr por una participacíón del inmueble sito 
en la calle dc Pclayo, n.q 22,'y mantener Ja cuota 
d'e rn'8o pta~. para la niisma finca, y -las\le 159'r2 
y 8'1,1 pla's. para el inmueble n_ o 26 de la calle de 

Joaqu{n Cosia; todas eHas relacionadas eu el CÀ1JC· 

dit!nte a nombre de doJ?. José Abella Bruguera, en 
atención al error padecido por la Ad'ministración. 
· - Dividir la cuota dc 877'90 ptas., girada, en 
concepto de arbitri<> dc plusvalía, a nombre de don 
Pedro Tnt llas Rovira; correrft a cargo de dicho con
tribuyente la c11arta parte de la misma, o sca, la 
cantidad de 219'50 ptas., y el resto, o sea, la canti
dad dc 6s8'45 ptns., a cargo de sus hermanos Mi
gucl, .Margarita Y' :Mcrcedes Tru.llas Rovira, por 
ho.ber acreclitado el primero, en tiempo y fonna, su 
clerecho à la repetida división de cuota. 

- Estimar las instancias presentadas por doña 
Antonia Alemany Ibañez y doña María Juvé Bot! 
on relación a la impugnación sobre ·la superficie 
liquidada, y señ'nlar como firme y d'efinitiva la 
cuóta dc, 572'35 ptas., que ha de satisfacer la pri
mera y dcmas adquirentcs del inmtteble Situaclo en 
la rambla del Carmelo, n.0 22, por la transmisi6n 
cle dominio a su ~avor: 

- D~r sin efecto la cuota provisional de pc
setas 2,090'3I, liquidada a nombre de don José Juvé 
'I'o!'l'as por ·uua supucsta transmisión de domínio 
a su favor, en el año 1936, deJünnueble sito en la 
Travcsern dc Gracia, n .0 168, toda vez que, por 
error, se inici6 dicho cxpedicnte, y que, en realidad, 
ninguna mutación en el domipio de aquella finca 
se ha efectuada desdc 1925, en que fué adquirida 
por el ínteresado. 

- Desestimar, por extemporanea, la reclamaci0n 
formulada por don Federico Viña1s Paqua contra 
la cuota. de 8,547~0 ptas., que, por arbitrio de plus
valía, se ha scñalado, en relación a la transmisión 
dc dominio a su favòt, pòr herencia, del inmueblc 
11.0 65 de la calle de Calabria. 

- Desestimar las iustapdas presentadas por d~u 
Rïcardo de Chumtca Dotras, y, po,r lo tanto, fi¡ar 
como firmes ry- definitivas las é.uotas de 2,245, 4°5 
Y goo ptas., que ha· de satisfacer dicho intere~s~o 
Y dcmas bermanos por la trausmisióu de dotn101'

1 

a su fa"or, en 16 de febrcro de 1939, del usufruc:'1 

dc ttn inmneblc situado en la calle de Dolcet, nu; 

meros 9 y II, y la plena propiedad de dos i.mnue· 
blcs, situados, respcctivamente, en la avenida Òf 

G 
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pearson, n.g. 5Ò, y en el paseo de Manuel Girona, 
n.• 12 al r6, en ateuèi6n a no ser de procedencia 
las alegaciones bechas por el recurrente iuterpre
tando el Real Decreto de 3 de noviembre de r92!-S. 

- Archivar el expedicnte inooado a nombre de 
don Joaquín Vilallonga 'Melé, por Ja transmisión 
de dominic a sn favor de la casa n." 367 Jc la eallc 
dc la Diputación, por ser un duplicado del expc
dicnte n.0 22021 del año 1941, en atención a que 
no puede tributarsc por el arbitrio de plusvalía 
mas que una sola vcz por ~ada transmisión dc 
dominio. 

- Fijar como firmes y dcfinitivas, en cumpli
miento de la sentencia. del Tribunal Económico Ad
ministrativa Provincial, las cuotas de 413'30, 244' ,¿.>, 
31'70, 30'8o, 172'40 y 39'6o ptas., que ha de ~ti!r 
facer doña Montserrat Ibatra Catala por la trans
misi6n de dominic .a su favor de ~is inmuebles, · 
situados, rcspecti\;amentc, (una segunda parte) en 
la calle de Amig6, n.0 57¡ en la de Amílcar, n.• r62-
16,J.¡ en el pasaje Masoliver, n,o 3 ¡ en el mismo 
pasaje, n.0 r ¡ en la calle dc Enna, n.0 r5r, y en el 
pasaje 1\fasoliver, n.0 6. 

- Fijar como firmes y definitivas, en cumpli
miento de la sentencia del Tribunal Económico Ad ... 
ministrativo Provincial, las cuotas de. 3,304'92 ptas. 
para el inmucble n.0 97 d'el pas~o de la Bopanova ¡ 
6,474'73 ptas. para el n.0 26 d:c la calle de Búena-' 
\ist:a.; 380'28 ptas. para el n. 0 8 de la calle de Carre
tas¡ 893'65 ptas. para e1 0.0 398 de la calle del Ro
sell6n¡ 92'37 ptas. para el n.0 19 de Ja calle de 
Sepúlveda¡ 91'85 ptas. para el n.0 1¡ de la misma 
calle; 2189.1' 70 ptas. para el 0.0 rro d'el paseo de 
la Bopanova; 1,123'84 ptas. para el n. 0 ro d'e la 
calle dc Santa Madrona¡ 4,o6x'St ptas. para el n.0 3 
de la calle de Atnalia; 535':Í6 ptas. para eln.0 ro de 
la calle de Carretas; 50.5'75 ptas. para el n."' 6 de la 
calle del Mcdiodía ¡ 247'96 ptas. para el censo de 
la calle de Santa Madrona, n. 0 8; z88'72 ptas. l)ara 
el censo de la calle de la Pucrta de Santa Madrona, 
u.• 12¡ 50'47 ptas. para el censo dc la calle del 
Medíodía, 11.0 23; 324'30 ptas. para el censo de la 
caqe de la Ptterta de Santa Madrona, esqujna a 
la del Mediod~a; y 627'96 ptas. para el censo 
de la calle de Ferlandina, n. 0 32; a satisfacer todas 
ellas por doña Isabel Seix Bonastre, por la trans
misión de los indicados in'mucbles y dominics a su 
favor. ~ 

- Fijar en r,o22'r6 y 683'50 ptas. las cuotas 
que han de satisfacer doña Pilar y doña Rosario 
Oms Ferrer, por la transmisi6n de dominio a su 
favor, en 17 de ener<? de 1936, de una tercera parte 
de dos imnuebles situadoo en la calle de la Boquèría, 
n.• 23) Y en la plazuela del Piuo, n.0 2, en atenci6n 
a ser éstas las cuotas resultantes de haberse tenido 
en cuenta el descuento correspondlent~ por raz6n 
dc un censo que gravaba los inmuebles de referen
cia en la fecha de su trapsmisión; se desestima la 
alegaci6n dc ptescr:ipci6n hecha por las recurrentes. 

6os 

eu a~ci6n a no haber transcurrido, desde la fecha 
de la. transmisióp. a la de la uotificaci6u de las 
cuotas, el plazo legal de cinco años, indispensables 
para la prescripci6n. 

- Desestimar la instancia presentada por doña 
Matilde Forés Bosch, y, por lo tanto, fijar cotnl) 
firme y definitiva la cuota dc 2,003'70 ptas., que 
ha de satisfaccr dicha interesada por la transmisión 
de dominic a su favor, ·en r4 de didembrc de 1940, 
del usufructo dc la mitad dc la nuda propiedad de 
un inmueble situado en la calle de ~Ieuéndez Pelayo, 
n. o 6,. en atcnción a no ser de procedcncia las alc-
gaciones hechas por la recurrcnte intcrpretandb el 
R~l Decreto de 3 de noviembre de I9281 y por falta 
de pruebas en lo referente a los censos que gravau 
el inmuebk transmitido. 

- Desestitnar la instancia. presentada por doña 
Conccpci6n Mínguez 'l'resols, y, por lo tanto, fijar 
como firmes y definitivas 1as cuotas de 842'40 y 
704'55 ptas., liquidadas por la transmisión de domi
nio a su favor, elf 8 de marzo de 1938, de una quinta 
partc de un innmeble situado en la calle dc Sitjas, 
:n. 0 n, yt en la de Tallers, 11.0 13, y. tma quinta partc 
del inmueble n. o 35 de la calle de Floridablanca, 
en atención a no ser de procedencia las alega,lliones 
hechas por la recurrente. 

- Fijar ep. 1,52o'6o y ro,o65'86 ptas. las cuotas 
que han do Satisfacer las interesadas en el presente· 
expediente en substituci6n dc las provisionalmente 
liquidad'as, de importe 2,321 '35 y 14,029'30 ptas., 
por cac!,a uno dc los i1lllluebles situados en la calle 
del Dos de Mayo, n. • 77 y 79; en la dc Pujadas, 
n.• 77 al 81, y en là de Pedro IV, n.0 84, de este 

'término ~unicipal¡ en la proporci6n de 232't3ptas. 
a cada up.a de las usufructuarias, y r,os6 ptas. a la 
uuda propietaria doña Pilar Cerda Gwllén ¡ queda 
subsistente la cúota de 406'30 ptas. correspoudientç 
al iJ,mmeble situado en Ja calle del Dos de Mayo, 
n. 0 Sr, que debe repartirsc en la proporci6n de ¡5e
setas 40'63 a cada Wtll de las usufructuarias, y, asi
mismo la de 325'04 ptas. a la uuda propietaria doña 
Pilar Cerda GuiUén, en atcnci6n a que, por tratarse 
de herencia dil'eata, en cuanto a la mitad del usu
fructo y la tolalidad de la nud~ propiedad, la cuota 
de plusvalía no puede rebasar de la cantidad sati!r 
fecha por derechos .reales, a tenor ·de lo dlspuesto 
en el Decreto de 3 d:e noviembre de rg~8, habién.dose 
liquidado la mitadi del usufructo correspondiente a 
la cuñada, doña Adela Guillén Ocaña, por el incre
mento de valor, por no estar comprendida la misma 
en el repetido Real Decreto, y, en consecuencia, 
anular. los talones n.• 318r, 318~ y 3194, correspou
d\cntes al ejercicio de ·.27 de fcbrero de 1943. 

· - Señalar como firme y defiliitiva la cuota de 
217'8o ptas., que, por la transmisi6n de dominic a 
su favor, por herencia, del usufructo del terreno 
señalado con el n. 0 295 de la calle de Roger de Flor 
(interior del 297), ha de satisfacer elreverendo don 
Jaime Puig Vilfl. 

, 
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PnÈSUPUESTOS 

Pagar varias fachtras de matcr:iales smuinistra
dos a divcrsas oficinas dependientcs de la Ponencia 
dc Hacicnda. 

- Abonar la facltrra presentada por la Irnprenta 
Peclro Bofarull, dc nn importe total de 3,í20 ptas., 
fjUC pucde aplicarsc a la part. 165 del vigente Prc
supucsto. 

:._ Situar en poder del Oficial segundo dc 1\'la
yonlomf~\ y Compras, don Alejandro RoseU Vila
seca, a justificar, Ja cantidad dc 5,940 ptas., con el 
fin dc atendo· a los gastos que hayan dc ocaslonm-sc 
dnrante el cuarto trimestre del corrieute año, como 
importe dc los jornalcs y trabajos cxtraordinarios 
para la limpicza de los edificios de los Servicios de 
I mpuestos Indir~ctos, Fielatos, :\Iata dem gei1eral, 
7Anas dc Iuquiliuato y Recaudacióu; la cantidad 
dc refercncia se aplicara con cargo a la part. 129 

clél vig~::ntc Prcsupuesto. 
- A~ttori?.ar a don }nan .i\Io11tsertat Caralt6, con

cesionario del quiosco dc bcbídas ~ituado en la ram
bla dc Cflnaleta~, para que cfectúc obras dc rcstaura

•ci6u del me~tcionado quiosco y lo adecente, dc ma
nera quC" sn dccornción esté a la altnra de aquella 
importante vín, pero mautenicud~ la estructura que 
teufa. y las líneas generales del quiosco, sÍJ.l pago dc 
ckrecho!'l, ya que, por tratarsc de obras de conser
vnci6u y restatU:ación, el conccsíouario viene obli
gado a efectuarlas de acuerclo con las condiciones 
qnc rigcn la conccsión. Autodzarle también para 
la instal~ción dc los anuncios que han sido colocados 
en el tnismo, dlebiend'o abonar, por derechos de ins
talación, la canticlad de I,700 ptas.~ mas la de pe- I 

sctas r,250 por rccargo del roo por Joo sobre los 
derechos de los auundos que fneron ínstalados sin 
solícitar el oportnno permiso. El concesionario ac
tual del quiosoo, por la autorizacióu que se le con
cccfc en el presente acucrdo, debera sa.tisfaccr un 
n.:cargo del 10 por 100 sobre el canon mensual del 
rderido quiosco, partc del arbitrio an~1al y de los 
dcrechos dc instalación iudicados anteriormente. 

- Concedcr una nueva prórroga de cinco año:> 
para la explotaci6n del quiosco dc segunda dase, 
dcstiuado a la \'C~tta de pcriódicos, situado en la 
calle del :\Iarqnés del Duero, esquiua a la del Conde 
del Asalto, que \enía disfrutando don Juan Gil 
~Iartorell, mcdiautc el pago del canon de 3ï5 ptas. 
trimcstrales, inclnído el alquiler del quiosco y el 
importe de dos mcusnalidacles clc canon por dercchos 
el<: pr6rrog-a, y con la obligación de restattrar1o por 
completo y pinlarlo, conforme a las condiciones que 
rigen la conccsión y hajo la indicaci6h e inspección 
del Scrvicio etc Ornato Público. 

- Desestimar la petición formulada por doña 
María Aguilar Gisbert, en la que solicita autoriza
ción para instalar lltt qniosco de periódicos en el 
pa!'Co dc Gracia. frentc a la calle de Caspe, o en la 
plaza ck C:ataluila, frentc al café Espaüa. 

( 
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- Prorrogar por cinco años la autorización p 
1 . d . ~ 

cxp otar el q~t~o~co e ~nmera clase, destinado a Jn 
\F·~nta de pc~· 10chcos, s1t

1
u
1 

ado en la rambla de las 
•orcs, esquma a la ca e de la Pucrtafcrrisa e • 

, t• f I d A . . lUC vcma e 1:; rutanc ? on ntoluo López, mcdiante el 
pago del canon de 2,730 ptas. tri:mestrales. Que ¡ 
ocupaciún en cualquicr momento, por parte dd con~ 
qesionnrio, clc maylw cspacio de da pública del c1ue 
tenga. autorizado, o la insta1ación de cualquier adi
tnmcnto a la conc~si6n, siu pcrmiso del Ayuuta
nücnlo, dctenninaní autonuíticamente la caducidad 
de la pr6rroga que se concede, sin derecl1o a indctn
nizacióu dc ningnna clasc. Cllmplidos los requisi
tos exigidos en los acuerdos· dc la Exc.elentisima 
Comisi6n Municipal Permanente, de 20 de junio 
y 22 tjc agosto dc 1939, sohre la persona, moralidad 
y antecedentcs de los intcresados, autorizar el tras
·paso del quiosco de que se trata a nombre de don :\Ia
nuel .Martos Ortiz. Dicho traspaso debera ser for
malizado mediante escritura pública, una copia de 
la cua! ~era presentada por el nuevo concesionario 
para ser unida al cxpcdiente, den tro del plazo de dos 
meses, a partir de la 11otificaci6n dei presente 
aQttcrdo. Don Manuel Martos Ortíz debera forma
lizar, en las·oficiuas dc la Intervenci6n General, el 
traspaso de la fian7.a constituída por doña Enriqueta 
Cuad.ras, de importe 5.460 ptas., en garantia y cum. 
pliuücnto· del contrato por parte deJ primer con
cesionario; y en el caso de no ser posible efectuar 
el traspaso, constituir una ~neva fianza del mismo 
importe, dcotro 'c~el término improrrogable de un 
mes; bien enlcndid.o que si, den tro del inclícado tér· 
mino, no ha sid'o efectuada s tt fonnalizaci6n o cons
titufda la. nueva fianza, quedara sin efecto el tras
paso que sc antoriza por el presente .acuerdo. 

- Expedir, previa la publicación en el Boletín 
Oficial de Ta. Provincia de Barcelona, el correspon
dicntc anuncio fijaudo un período de quince días 
lníbiles para la presentación dc reclaruaciones por 
los elementos afectados; de no producirse éstas, el 

I duplicado de resguardo del depósito, de importe 
2,500 ptas., intcgrado por cinco tftulos de la Dcuda 
Municipal, constitnído por don Benedicto Garcia 
Acero, para responder del cumplimiento del cargo 
de recaudador a fayor dc don Angel Crespo Uleci:t; 
cuyo resguardo original) según mapifestac.ión dc 
dich<> scñor, sc le ha e.."i:traviado, y el cual debcríl 
ser anulado al C:l\.-pcdirse el duplicado del ruismo. 

- Destinar la cantidacl cle 293 ptas., que debera 
ser abonada nl Jcfc Superior clc la. Guardia Urbana, 
mes de julio Ctltimo, por la caballería que prestn 
servicio eu la tartana destinada a la rccogida de la 
documcntación dc las depen den cia¡> recaudatorias i 
dicho gasto sc aplicara a la · part. 1 29 del "igent'e 
Presupuesto. 

- Adjudicar a Ja Sociedad General de Aguas 
de Barcelona, S. A., las obras de instalación de las 
nncv~ redes de distribución de agua potable a los 
grupos de casa baratas uRamón Albó,, ((E~uardo 



:\uu6s11 , uBar6n dc Vívcrn y cc?;lilans del Bosch11, 
con' arn:glo a las s ig uicntc:; oondicioues: = a.) Las 
indicadas obras ~ dcctnar{m dc confonuidad con el 
·;rvrccto y prc~upucslo aprobado~ por el Excelen
~¡~0 Aytwtamicuto. = b) El pJazo de ejc:cucióu 
de Jas obras scní el de ci uco años. = e) Desde . el 
momento dc la notificaci6n del prcsentl" acuerdo, 
e ínterin no se cncucntren totalmente efectuadas 
·lns obras que sc adjudica11, correr{m íntcgramente 
a cargo dc la Socicdacl Cicucral dc Aguas de .Baree
loua, S. A., Jas J·cparacioues do la recl ac.tual de 
di~tribuci6n dc agm~ cu los grupós de casas baratas 
aules cxprcsudos, qnc<lantlo totalmentc _indemne d 
,\yuulamicuto de toclo gasto por tal ccmcepto, y dc
hiendo efectuarse toles n.:pat'acio11cs bajo la alta ins
¡;eccíón del Servicio 1'écnico de Aguas .:\Iunicipal. 
= dl La adjudicació.n sc cfectúa por la cautidad de 
6ï9,192'45 plas., ·rcsultantc de aplicar al tipo del 
presupuesto aprobado la baja del 20 por roo ofrecid:t 
por Ja Sociedad General de Aguas de Barcelona, So
tiedad Anónima. = e) Como compensacióu a lo ex
pre:;ado en la condición e), el Ayuntamiento hara 
entrega inmcdiata a la Sociedad General de Aguas 
de Barcelona, S . ..:\., d~:: Ja suma de 6¡g,r92'45 ptas. 
a que asciendc el importe de las obras adjudicadas, 
rtteniéndosc, vara stt iugreso en Fondos especiales, 
de coufonuidad con lo prc\"Ïsto eu el pliego de con
dicimies, el 3 por roo del importe de las obras. 
= /l A Hlcdicla t¡th: la Socicdad Gcneral de Aguas 
dc Barcelona, S. A., termine totalUlcutc las obras de 
in~talacióu de la red dc clistribnción en cada uno dc 
los grupos d~ casns baratas dc que se tJ·ata, se efec
tuara la recepción provisional d~ las mismas, mc
diaute las oportunas actas y prcvias las iuspecciones 
corrcsponclicntcs a lo::; Servicios 't'écnicos mnnici
fJalts. 'frauscurrido el plazo dc garantia, se efec~ 
tuara !a recepción ddi~iti,·a, y, <.n tal momento, 
la Sociedad General ck Aguas de Barcelona, S. A., 
hara snyo el importe dc las obras recibidas defi.ni
tÏ\·amcnteJ <:u proporci6n a la cantidad qne por cada 
una de eUas corn.:sponda abonar al Ayntamiento. 
H115ta tanto que lales r\!cepcion<:s 110 se cfectúen, 
la cantidad en poder dc. la Socicdad General de 
Agua:; dl!' Barcelona, S. A., continuara si en do de 
plena e íntegra propiedad <ful Ayuntauúeuto, te
nicndó el caracler jmídico de depósito situado_ en 
ac¡uella sociedad. l,a distribución, ron arreglo a lo 
L->tablecido, ckl 3 por 100 relenido en Fondos espe
ciales, dc la canlidad total, s61o podn1 cfectuarse 
<n la partc corrcspondieute a las obras ya recibidas 
definitivnmeutc por el AynntamiCl1to y cobradas por 
la Sociedad. .General de Agua::; dc Barcelona, S. A., 
l'llU arreglo a Jas normas qne sc fijan. = g) Sera vi~ 
¡¡cute, .en cua)..llo uo !:tl; opouga a los exlrcmos del 
presente acuenlo, el plicgo <lc condiciones formnlado 
Por el Serdcio 'récuico l\Innicipal de Aguas, junta- -
lllente con el proyccto y presupucsto apróbados; 
a cuyo objcto se presta la aprobrlción uecesada a 
1H 1· ~ 0 I> tego. ::.: /¡) El pag-o de la canticlad de pe-
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setas 679,192'45, a que bacc refcrcncia el extremo eL 
se har:i cou cargo al crédito e-xtraordinario de pe
setas ï oo,ooo, habilitado a tal fin por e] extremo 
quinto del acu<.xdo del Excckutísimo Ayuutamieuto 
Plc'uo clt: IS dl! scpliembr~; pró:ximo pasadQ. = a) La 
Sociedad Gt:neral de Agnus dc Barcelona, S. A., 
procedcrú a efectuar los trabaj'os necesarios para su
ministrar direclamente el agua a las casas baratas 
dc los grupos uRomón Albón, ttEduardo Auuósu, 
'U3ar6u clc Viwr)) y ((l\Tilaus del Bosch11, con el sis
tema denomi11ado dc «Caño libn: >>, mediante la ins
talacióu de grifos cl.c tipo espt:cial, corricudo a cargo 
del Ayuutamiento el importt.: d~: dichas iustalaciones, 
cuyo prccio sc calculo en 1.35 ¡xas. por vivicnda. 
At tal fiJl, el Ayuutamit:Jlto d~ Barcelona, a través 
de las oficinas del Palmnato dL In Habitación, con
juutamentl:! con la Sociedad General de Aguas dc 
Barcelona, S. A., rccabara de ·los usnarios de las 
casas baratas de los cxprcsados grupos que subscri
ban las oportunas pólizas dc suministro directamente 
cou la sociedad: al precio fi jo de 4 'so ptas. men
suales por vh·icucla, rebajandose dc la cantidad que 
\Ïeneu satisfacicndo la suma què figuraba estipu
lada por concepto d~.; suministro de agna. Aquelles 
inquiliuos que no sc avinieran a subscribir la expre
sada póliza, debcr{m surtirse dc agua en las fuentes 
reparadas al efecto por el .Ayuntamieuto, ccmíudo
scles el smuinislro individual, siu pcrjuicio de efec
tuaries e~ propio descuen to en el importe del alquiler 
antes cxprcsado. = b) J...a Sociedad General de 
Aguas de Barcelona, S. A., lraU!:iCLUTido U}l mes, 
debcra dar cncnla al Ayunt<uniento dc las pólizas 
subscritas, procediéndose a habilitar por la Cotpo
ración el créclilo neccsario para el pago ctel imporfe 
de las instalaciones, u razón del aules expresado 
precio de IJ5 ptas. por viviencla C'ou póliza snbsc.tita. 
Trimesb:almente, la Compañía presentara ante el 
A.>'l.mtamieuto relaci611 dc las nuevas pólizas que 
vayau subscribiéndose, a los mismos efectos. = 
e) La Sociedad General dc Aguas de Barcelona, So
ciedad Anónima, cuidara' de ' la conservaci6n de las 
iostalaciones, mèdiantc el pago, cou ¡cargo a la Ad
ministraci6n del Patronato, de Ja cantidad de 1'50 

pesetas 1~cnsualcs por cada \ ivicuda que se haya 
efectuado. La Socicdad coutabilizaní destacada
mente e1 resultado eron6mico que le produzca este 
serv.icio, y al final de cadlt aiio rcintcgrara al Ayun
tamiento del beneficio obtcnido, dedncci6n hecha 
de un IS¡)or 100. Si duran te dos ru.1os ronscéutivos 
hubiera pérdidas en la co.nscrvaci9n, se efectuaran 
las r.ectificacioncs del precio que proccdan; para que, 
cnando mcnos, quede estabilizndo el serr1cio. = 
d) 'rransctuiclo un mes, a. partir de la notificaci6n 
del presente acuerdo a. la Sociedadt General de Agnas 
de Barcelona, S. A., el Ayuntamicnto quedara li
berado totahuenle de cualquiet oblig-aci611 que le 
corresponda por s( y como continuador del Patr.,._ 
nato de la. Habitación de Barcelona, por el sumi
uistro doll1iciliario de aJ.nw qu"' L S efcctúe a los 
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usuarios de las viviendas de los grupos uRamón 
Albón, uEduardo Aunósl>, 11Barón· de Viven> y ((:Mi
lans del Bosch11. = Teniendo en cue]lta las dificul
tades que para la Sociedad General de Aguas de 
Barcelona, S. A., puede acarrear el nuevo sistema 
de suministro que se implanta en virtud del pre
sente aoucrdo, el Ayuntamiento prestara a dicha. 
Socicdad todo el apoyo moral .a sn alcance para 
lograr el fuucionantiento del tnismo, especialn:tente 
lratandose de solicitar la cooperaci6n de las Autori~ 
dad~s gubernativas, a tal efecto. = De las estipu-
lacioncs cotttenidas en el presente acuerdo se otor
gara la correspondiente escritura pública, f!lcuitan
dose cxprcsamente al excclentísimo señor Alcalde 
para su firma, juuto cou la representaci6p de la 
Sociedad General de .Aguas .de Barcelo~a, $. A. 
= Los gastos de otorgamiento y demas derivadbs 
del mismo iran a cargo de la Sociedad adjudicataria, 
c¡uicn dcbcra baccr entrega a su costa, al Ayunta
miento, de una primera covia de la escritura, para 
que figure en el expediente administrativo. 

- Comparecer como coadyuvante y, en su caso, 
como demandada, en el recurso contenciosoadminis
tralivo interpuesto por don Ram6n Miralles de l\Ias 
contra acucrdo de la Excelentísima Comisión :L\Iu
nicipal Pcrmancute, que denegó la indusión en el 
I~resupucsto extraordinario de Liquidación dc uu 
crédito del recurrente de 34,8o8'66 ptas., impbrte 
dc obras que dice realizadas con motivo d~ la pa
suda Exposici6n Internacional; la comparecencia 
sc efectuar(t por el Jefe Jetrado del Negociaclo de 
Prcsupuestos, a través del.Negociado cle Patrimonio 
Municipal. · 

- Encargar al Instituto Graftco Oliva dc Vila
nova la coufeccíón de ~u millón de sellos munici
palcs de las siguientes dases: cuatrocientos mil de 
15 cts. i quiuicntos mil dc 25 cts., y cien mil de 
25 ptas. L&. indicados scllos, del tamaño 2'2 por 
:!8 mm., serún impresos en heliograbado, perforades 
y engomados, en tonos diferentes por cada varianlc 
dc precio. El pago de la cantidad de 5,750 ptas., 
que importa la emisi6n a que se refiere el presente 
acuerdo, sc hara con cargo a la part. 165 del vigente 
Presupucsto. Tanto la ejecución del trabajo de con
fccción de sellos conto su suministro se regiran por 
lo pn.visto en el presente acuerdo y en el pliego 
dc condiciones vigeute entre el Ayuntamiento y el 
Xnstituto Gnífico Oliva· cle Vilanova ].)ara el servicio 
dc coufcccióu y sumiuistro de sellos. 

ll\1PUESTOS DIRECTQS 

Deseslhnar l:.1s instancias que, referentes al arbi· 
trio de inquilinato, han pres:entado don Melchot 
Fossas Caldtu:h, de la calle del Marqués del Duero, 
n.• r56 i don l\figuel Malich Bru, de la <ie Villa
rroel, n.• 144; don Agust!n Roque, del pasaje de 
Mercader, 11.0 8 i òon Juan Bañóu, don José María 
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~Iontaner y Ba_!aller, don ~Iiguel Canudas p · 1 
rlon Dic?o Blanc~, ?on José_ Recasens :llita, donu~i~ 
ceutc BIOsca Amtgo, don Franci&o -:\Iargenat d 
Fcrnando de Cullón Olmedo y dou Olegario Sol ou 
dc la calle de Córcega, n.• r8o, y don Leooega ~, 
J. Muller Singla-Oliver, dc la de Calvet, n.• 25. no 

- Acceder a las peticiones que, en relación con 
las cuotas seiïaladas por el arbitrio de inquilinat 
han formulado dofio. Pilar Pou~, viuda de Cabarr; 
cas, dQ la vfa Augusta, n.• 9 i doña Merc:edes de 
DcHis y dc C ayola, dc la calle de Aragón, 11 .• 366, 
y don Alfon::io Barris Berch, de l<J, de C6rcoga 

o 8 J 
11. 1 o. . 

- DL-scstimar las objccio11es que, relacionadm; 
con el arbitl'io sobre co1Jservaci611 y limpicza del al
cautarillado, ha elevado cloña Emilia Casals Durau 
dc la caUc del Marqués dc $antillana, u.• 6. ' 

- Acccder a las iustancias que, referentes al 
arbitrio sobre conS<.Tvación Y limpieza de alcanta
rillado, han preseutado don Cr.ist6ball\Iarrugat}uan, 
de la calle de Carders, n.• 15; don Antonio Soler 
en nombre de don Pedro Ballester 1Iíngu&, de 1~ 
vía Augusta, n.• II3 y II5, y don Sebastian Escola 
Escola, de la calle de Sans, n.• x8o. 

- Acceder :1. las peticiones que, en relación con 
el arbitrio de saneamíento y limpieza de la zòna de 
Ensauch<, han fÓnuulado don José Oliva Mallol, 
de la calle de Freser, n. o 180; clon Josê y don Sal
vador Gesti Mayoral, del pasaje de l\!Iayol, u.• 16, 
y don Jos(: Oliva.~Iallol, de la calle de Juau d~ 

Peguera, u.• 63 Y. 6s. 

URBANIZACióN Y REÇONSTRUCCION · 

Aprobar el proyccto de uuevas alineacioues de Ja 
zona conespondieute a la aveuida de fcarsou y su 
pro]ongaci6u, y c.'\'pon~r al público dicho proyccto 
dmante el tênniuo de treinta días, para q.ue cuantàs 
vcrsonas o entidadcs se consideren afectadas por el 
mismo puedan formular las obsen-aciones. o recla· 
madones que crl:!au pertinentes. 

- Expedir, por la Iutervención )!uuicipal, du· 
plicado dd resguardo del depósito u.• 6on, <k im· 
porte 2,480'40 ptas., constihúdo en la Depositaría 
:L\Iunicipal en I,) de octubre de 1936, a :1ombre de· 
Comercial Pin.:lli, S. A., toda vez que, ,Juranre el 
pt;ríodo de cxposici6n al público, no se ha fortntt· 
laclo rcclamación alguna en contra de la expedici6u 
cle dicho duplicado. 

- Adquir-ir, por 347,98i'79 ptas., con cnrgo al 
cav. Xl, art. 2.0

, part. I2a, del Presupuesto extra· 
ordino ri o de Rcc:oustrucción, de ·doña Pjlar Albano 
!.,"sierra, la fincfl dc su propiedad, seüalad,a con el 
tl.n r dc la calle de Sagristans y u.0 I4 de la de Cn· 
pellans, afectada por las nuevas üneàs de dicha calle-. 

- Adquirir, por 68,324' 53 ptas., cou carga al 
cap. xr, art. 2.0, part. r2a., del Presupuesto e.·drn· 
ordinario de Reconstrucci6u, de don Pedro Ros 
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Bartra, la fiuca dt. su propiedad, señalada con._ el 
n.• s5 de la calle de la ..:\tlantida y n.0 44 de la de 
\'ínaroz, afectada por la nucva urbauización de la 
barriada de la Barceloneta. 

_ Adquirir la madera que, .con moti,·o de la 
U Feria Oficial e Intcrnacional de 1Iuestras de 
Barcdona, fué empleada en el refucrzo del escena
no del Teatre de P.royecciones, del Parque de :Mout
juich, y que el Jmporte dc dicha adquisición, que 
asciendc a 11,:143'35 plas., se aplicara con catgo al 
cap. x, .arl. 6.0

,, part. s.n, del Presupuesto extra- ' 
or<liuado de Reconstrucci6J1. 

- Fucultar, habiéndose planLeado eu un sentido
formal la disconfonuidad pE:ricial e.o tre la Adrni
nistración y doña Salvadora Riera SçJuitini, en ca
lidad de tutora de los henuan~. menores doña Jo
sefa,_ don Francisco y don Constantino Duaso 
IbMíC't, en orclcn a la cxpropiacióu de la finca se
ñalada con los n.• 41 de la calle de Guiter, 30 de 
la de Alfrcdo Calderón y 42 de la de Villajoyosa, 
afectada por la nueva urbanizaci6n de la barriada 
dc la Barceloneta, al excelentísimo señor Alcalde 
para que dirija atento oficio al Juez D"eeano de los 
de este partido, eu el que intcrese la designad6n 
de perito tercero, qtúeu, previa designación y- jura
mento del cargo, sea notificado a la Corporaci6n 
Municipal; igual meu te, que C."\.l)ida oficio al Dele
gado de Hadcnda, interesaudo-certificación de renta 
y Hquido imponiblc asignado a ll:l- expresada finca 
en los dos últimes aüos, así como dc la contribución 
que se le haya impuesto durante dicho período de 
tiempo; y que, asimismo, rcmita oficio al Registra
dor de la .Propicdad del distrito de Ori~te, en ef 
<Jlle soliéite certificación dc los datos resultantes de 
los libros a su cargo con rdación al nombre de la 
persona o personas que tetiga inscrita la finca e>..-pro ... 
piada, cargas, gravnmenes y servidumbres que la 
af~::c:ten o teuga a su favor como predio dominante, 
y, muy especiahncnte, las condiciones de los arren
damicntos que com;tar.en inscrites con reférencia a la 
citada finca. 

- Declarar exentas dc :mbasta y concurso las 
obras complementarias de reparación en el Estadio 
~Juuicipal dc :Montjuich, que imprescindiblemente 
babr:ín de ser llcvadas a cabo colllo remate de las 
acordadas por la It~celentíshna Coinisi6u 1\Iunicipal 
Pennauente del día 2 de marzo últ1mo ¡ que dichas 
obras se realicen por concierto dirccto y hajo el pre
supuest{) de 33,829'54 ptas., que se aplicar-lm con 
cargo a la part. 460 del Prcsupucsto Yigente, previa 
la aprobación definitiva dc las transferencias en 

· curso; y que previameutc a la concertación de dichas 
obras, se autoricc al ilustre scñor Ponentc de Obras 
Públicas para que ¡lUcda adjudicar las ~1 firmaute de 
la proposició;n que estime mas ventajosa de las pre
seutad'as por los coutratista; o empresas de recouo
cida solvencia de esta plaza. 

- Destinar la cantidad de rs,ooo ptas. al ob
ÍHo de que sc pttcdan rontimtar los- trabajos de 

e:xplanación en el subsuelo y fachadas, así como los 
derribos indispensables, a fin de dejar al descubierto 
la estructura antigua que tieue relaci6n con el con
junto del Sal6n del Tincll y ancxos, afectando la . 
plazuela proyectada eu el paso de unión de la calle 
de la Tapinería cou la de los Condes de Barcelona; 
dicha cantidad sc aplicara cou cargo al cap. :xr, ar
ticulo 1.

0
, part. g."a dd Pn.-snpuesto cxtraordinario 

de Reconstrucci6n. 
- Aprobar el acta d~ 1ecepci6n provisiQnal de 

las obras dc reconstrucción de la casa-'<; i vieu da, al
macén o invernacttlos del vivero municipal ccEls Tres 
Pü1sn del Parque d0 l:l!outjukh: subscrita por el 
contratista dc las obras don Eduardo Iséru Alió, 

' el ingeniero Jefe de la Agntpación de Vialidad, 
don Luis Jara Urbano, y por el arquitecto Jefe del 
Servicio dc Parques y Jar<.liues, dou Lllis Riudor 
Car ol. 

- Disponer que, al objeto de evitar el intru
sisme en las fincas que quedau desalojadas con mo
tivo de la cxpropiación forzosa, llevada a èabo con 
miras a la nueva urbani7.ación de algunas barriadas 
de BarcC'lona, se proceda al oportuno tapiado de 
las mismas; y que, a tal efecto, se destine la canti
daci de to,ooo ptas., que se ha ran efcctivas con cargo 
al cap. XI, art. 2. 0

, part. nc, del Presupucsto e:xtra
ordinario de Rccoustrucción. 

- Aclarar el acuerdo de 28 <l'e septiembre pr6-
ximo pasaclo, refcreutc a. la expropiaci6n de la finca 
n.0 

2 de la calle de la Corribia, en el sep,tido dc 
que las normas a que la a<.lición de dicho acuerdo 

-se reficre sc euticndan de aplicación eu los casos 
en que al AyU¡¡lamiento lc iuterese estimular la 
cdificacióu en uu detenninado paraje afectado por 
las obras de reconstrucción. 

SERVICIOS PUBLICOS 

Situar, con cargo a la parL 23 del Presupucsto 
ordiuario del corriente año, en la Jefatura del Ne
gociado de Senicios Públicos, un crédito de 2,ooo 
pesetas, a disposición del ingeuiero Jefe del Servicio 
de Instalaciones 1Iuuicipales, y a justificar su in
versi6n, al obj('tO de que puedan abouarse los gastos 
de locomoción que, por sus constantes desplazatnien
tos en· actos de servicio, pueda afectar al personal 
que integra las divcrsas secciones del referido Servi
cio de Instalaciones Muuicipales. 

- Aprobar los justificautes y comprobautes. de 
la inversión dada por la Jcfalura del Servicio de 
Extinci6n de Incendies d~ la cantidad de 2,ooo pe
setas, que fueron puestas a su disposición para la. . 
adquiski6n de los matcriales uecesarios pau llevar 
a ténnino, por el personal del Cuerpo de Bomb,cros, 
las reparaciones empezadas del Cuartel Central y 

Cuartelillos. 
- Destinar la cantidad de 1,300 ptas., la cual 

figura couliignaàa cu Ja part 67 del Presupuesto 
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ordinario del año eu curso, ccPremios· para la con
sep;aci6.n de material, Vt'bluario y equipo, y por 
actos beroicos o de \·alentía tn el cumplimicnlo dc 
su comctidon, como en años anteriores, a cngrosar 
los fondos del !IIoutepío del Cuerpo de Bombcros, 
por lo cxiguo de Ja dotaci6n y servir así mejor los 
intcrcses generales de los indi\ iduos del mismo; se 
bara entrega de la .cantidad referida a dicbo fin al 
Jefe Director del Sen-icio dc Extinci6n de Incl:ndios, 
como Pn.:sidcnte del repetido ~Iontepío. 

- Acctdtr a To solicitado por varios ·veciuos y 
comtrciantcs de las calles de Napolcs, Ausias l\larch 
y Caspc, quicncs intercsan el restabiecimicnto de I~ 
futnte pública dt. la caUe de Ausias March chaflan 
a I~ de Napoles, la cua! fu(. arrancada y robada en 
la noche del q. de n:¡ayo pr6ximo pasado; sc colocara 
una de las fuentes restauradas e..'dstentes en el al
macén d~ la Brigada de Fonlnnería, cuya iustalaci(m 
<-arrera a cargo del perso11al de dicha brigada; a la 
Sociedacl General de Aguas le sera abonada Ja C<l11-

tidad dc 19'.35 ptas. por la reposición del corre~pon
dientc contador, con cargo a la part. 38 del vigentc 
Presupuesto de Fnsanche. Sc dara traslado de este 

. acuerdo al i lustre señor 1'cuicnte de Alcalde del dis
tri to IV, a los èfectos de que estimule el celo del 
Alcalde dt.: barrio correspondientc y personal ck: los 
Cucrpos de Serenos y Vigilantes, a fiu de que eviten 
la repetici6n de tales substracdones. 

- Situar, con cargo a la part. 491 del vigente 
Prcsupucslo ordinario, tP la Jdatum del Kegociado 
de Scrvicios Públicos, a disposición del Jefc del Ser
vicio dc Parques y Jardines, la cantidad dè 14,050 
pesetas, u j\1stificar, al ohjcto de abonar los gastos 
urgentcs dc dicho ~ervido, asf como las indcmuiza
ciouc:; a los vigílautcs uoctumos del Parque Giicll 
y ((Font dd Rcc6lr, reparación de herramicntas y ad
quisición dc materia1es del <.;xpresado servicio, dn
rantc d cuarto trimestre del corricnte año. 

- ('lponcrse, ante la )cfatura de Aguas de la 
Copfcderación Hidrogrflfico. del Piriuco Oriental, 
~' la petición fon_nnlada por doüa Esperanza Onandia 

• !\unell dc legalizaci6n de tm pozo distante 5 metros 
del 'l'orrcnte ::.\Iariscota, e}.l finca de su propicdad, 
para ric~o. mediante elcvación con· gTUpo moto
bomba. de una extensión dc tcrrcno de 32'75 :íreas 
de la misÍna finca, en la han·iada de Valldoreix, del 
tétmino mut1ieipal de San Cugat ilel Vallés; opo
nersc, asimiS'ino, a la autorización solicitada por 
àon lsidro Llo\cras Serra para construir un pozo, 
con elcvación medmica de aguas, para el rit:go de 
una su[>('rficie dc 7, ~oo metros cuadrados dc la finca 
de su propicdad, Uam~da cci\Ias Cal 1\<.;un, sita t::ll 

el término de San Pedro dc Vilamajor, y en la cual 
solicit11d sc proyccta construir dicho pozo a mono:. 
de ~oo 111ctros del caucc púb1ico denomiuado ct'l'o
rrente Sot Foscb», toda vez que se trata de aguas 
que afluyen indirectamcntc àl río Besós, wbre el 
cual tiene derecbos preferentes este municipio, por 
cxhaer de él parte dd caudal qne abastecc uuc:":-
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tra ciudad, bajo la deuominación de Aguas de 
:;\[oncada. 

- Habilitar, co~ c:.1rgo a la part. 68 del Prcsu
puesto ordinario, un nuevo crédito de. :.l,OOO ptas. 
y poner dicba cantidad a disposici6n del Jefc Direc~ 
tor del Servicio de Extinci6n dc Incendios, al ob
jeto ~e que. previa su justificación, pueda iuve:rtir
se en la adquisici6n de los materiales que sou ne
cesarios para llc,·ar a término, por personal del 
Cuerpo dc Bomberos, las reparaciones ya empezadal> 
del Cuartcl central y CuartcliUos del indicada Scn·i
cio de Ib:tinc-i6u de Inccndios . . 

-- Acccder a lo solícitado por don Enrique Frci
:} as Bru, qui en soli cita se trasladc un fa rol, sitò cu 
el cbafl{ln dc las calles dc Sepúlveda y Ent~:•ua, 
frente a los 11.8 40 y 31, rcspcctivamcnte, a una dis
tancia dc I 'JO melro:. dc s u ac tu~ emplazamicnto, 
siemprc que los gastos que origine dicho traslado 
sean de cucnta del interesado; por lo que debera po
nersc previamente de acuerdo cou la Compañía Bar-

. c.eloncsa de Electricidad, S. A. Se aprueba el prt~ 
supuesto de dicho trabajo. 

- Situar en la.Jefatura del Xegociado dc Suvi
cios Públicos, a disposición del Jefe del Ser-vicio dc 
Instalacioncs J\Iunicipales, h eaotidad dc IO,ooo pe
setas, a jnstificar, al objeto de proceder a la ad
quisición èle bombi!las y demas materiales eléctricos, 
destinados a la conservación dc las ínstalacioncs de 
~lumbrado, fuerza, calefacci6n y ventilación de las 
dependencias municipale~; <licho tréòito se abonara 
con cargo a la part. 97 del Presupuesto ordinario, 
prcvia Ja nprobacióu definitiva dc las .transf~rcncias 
en curso. 

_:_ Sitnar e~1 la Jefatma del .Negodado dc Sl:rvi-
cios P(tblicos, a disposición dd Jcfe del SerYicio dL 
Inslalacion<.-s ~Iunicipaks, la cantidad de ~s.ooo pc
setru;, a justifkar, destinada a la adquisición dc ma-

. teriales nccçsarios para la huena marcba dc lo:. lra
bajos qnc se rcalizau en los Talleres ~lunicipales, 
y que, por stt urgencia, debe¡1 ser abonada~ al con· 
tadc · dicho gasto se aplicaní cou cargo a la con
sigu;ción ck la part. w del Presupuesto ordinario 
ngente, previa la aprobación ch'finitiva dc Jas trau~
ferencias en curso. 

- Aprobar el presupuc::.to y bases fornntla<io:.. 
por el:-Scrvicio de Parques y Jardines, de la ·\grn
pación dc Vialidad, y cot1vocar, con arreglo ~ los 
mismos, concursos entre los respecti\·os industnaks, 
pàra la adjndicaci6n del stuniuistro cie treinta Y 
nue\e trajcs de uniforme, compuesto de gucrr~ra, 
panta.lón y gorra, de tana de estambre, cuyo ~~~~
porte asciende a x¡ ,550 pta~.; para la adjudica~?11 

• 

del sttministro, asimismo, dc sdenla y ol'ho canll~1s 
a medida, color obscuro) por 3.1~0 ptas., Y por el 
de trciuta y nueve.' pares dc botas enteras de ~x· 
calf, de importe 2.925 pta::,. El conjunto de ~te~ 
gasto, dc importe, en junto, :.n,595 ptas., se a~hca_ 
con cargo a la part. 491 del Pre~upuesto ordmano 
vigent<:. de 
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_ ':lituar, a disposición de l Jclc de la Agrup~
ción de Servicios Industriales, la cantidad de pese
tas 5,ooo, a justificar, destinada a la adquisición de 
material de dibujo y cscritorio, copias de planos, 
ctcétera, necesarios para no entorpecer la buena 
marcba de los sen icios depeudientes de dicha agm· 
pación; dic ho gasto se aplicara con cargo a la par
tida 158 del Presnpuesto ordinario vigente, previa 
la aprobación definitiva dc las transfcrencias en 
curso. 

- Accedcr a lo solicitado por don Domingo Sert, 
quien interesa sea restablccida la acequia superior 
a un brazal dc la Ac(;quia Conclnl, para riego de los 
terrenos del uFo~Hlo dc San 1\Iartfnn, en la barriada 
de La · Sagrera; aprobar el oportuna presupuesto 
para la constrncció11 de un albañal para el paso de 
Jas aguas dc la Accquia Condal, en la acera de la 
carretera de Ribas frente al solar propied'ad del ~ 
licitante, y el importe de cuyas obras asciende a la 
cantidad de II,IS9 ptas.; la ejecución-de las suso
dichas obras se cncargara a la Contrata de Conser
ración dc AlcantariUado, adjudicada a Fomento de 
Obras r Construccioncs, S. A.; y dicho gasto se apli
cara con cargo a la part. 199 del Presupuesto ordi
nano del año en ('UfSO. 

- Aprobar el anteproyccto de reconstrucción de 
los juegos de agua e ínstalaciones de iluminación 
decorativa del Parquc dc ?\Ionfjuích, boy en deplo
rable estado de conservación y en trance dc inutili-
1arse totalmente y con pcligro dc accidentes. Apra
bar, asímismo, el presupuesto de ejecución,material 
de las ob1·as y acondicíonamiento de lAS instalaciones 
decor¡¡tivas del mismo~ dc importe ·3.5I2,ï32'88 pe
setns. Que past' l\ la Cotnisión dc Hacicnda, para. 
que, a la \Ísta del proyccto dc Presup!lcsto de 1944 
y avance de la liquidación del comente ej~éicio, 
pueda habilitar el crédito necesario· para la obra. 

- Aprobar el proyccto dc contrato entre el Exce
lentísiruo Aytmtamiento de Barcelona y la Compañía 
Catalana de Cas y Electricidad, S. A., para el su
ministro de gas para el alumbrado de varias calles 
Y para los servicios dc las depeudencias municipales, 
así como la conservación de todas las instalaciones 
de gas e"ll."istentes para el alumbraclo público. 

- Aprobar los comprobautes justificativos de la 
inYersi~n de 8S,ooo ptas. que fué situada en el N~ 
gociado de Servicios Públicos, y a disposición d~ la 
Agrupación de Servicios Iudustriales, para atender 
al pago del suministro de carbón para caÏefacción 
de las Casas Cousistoriales, durante los meses de 
marzo, abril, mayo y j\mio del cm·riente año; y du
raote el n1es dc juuio fué uecesaria una partida de 
carbón para el servici o ~lc las tern1as municipales. 

OBIMS PARTICULARES (INTERlOR} 

Apliear el recargo del 200 por too a los derechos 
de instalaci6n de un r6tulo en el balcón de la casa 
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n.o 26 de la caUc dc Tmfalgar, practicada por don 
J. :\Iarquina antes de solicitat, y por consiguiente 
ob~ener, el correspondientc permiso; y que se lc im
ponga tma multa dc 25 ptas., todo ello por infrao
ción de las Ordt:nttnzas Municipales vigentes. 

- Requerir n don J. Mourade, èn virtud de 1a 
dennucia dc 1 r de julio de 1941, por habèr practi
cada dicho seiior obras en partt: no legalizables, con
sistentes éstAS en In instalaci(m dc un rótttlo-bapdem 
Y rótulos en el balcón de la casa n.0 4 de la rambla 
de Sall Jwé, sin haber solkitado, y por ta;uto obte
túdo, el con·cspondicntc pcnniso, con infraccióu, por 
tanto, de las Ordenanzas 1\funicipales a Ja saz6u \'i
gentes; a fin dc qu~ efectítc d pago dc los derechos 
y recargos consiguados, al êÍècto, eu la hoja de ta
sación fonhulada por el Sen icio de Edificación Par
ticular, el cuat pago asciende a r2,64o ptas. Ser~ 
·quiere, asimismo, al intercsado para el pago de los 
derechos correspondientes, que asciende a 1,302 pe
setas, por haber llevado lambi&n a cabo, sin solici
tarla, .la modificación del rótulo-bandera, dc ¡ me
tros cuadrados por 2 metros de sa!ieute, cuyo per
miso le fué concedido en :n dc ag<Y.'to de 1941, por 
infracción de los invocades artículos de las Orde
nanzas :\lunicipales. De la tasación a que se re
fiere el primer extn:mo se deducira la cantidad dc 
2,6o4 ptas. a que ascienden los dercchos satisfechos 
en virtud del perrniso que le fué concedido, y a que 
se refiere el segundo inciso del presente acuerdo. 
Por 1a falta dc pcnniso pam las instalaciones y mo~ 
díficación expresadas, sc uplicnrú al repetido sefior 
1\Iourade uua mulla de so ptus., <l. tenor de los 
mencionudos artículoR dc lns ürd<'nanzas .1\funici
pale~. Y por el Servicio de Edificaci6n Particular 
se procecler{l n uua 'uncvn inspección, para ~rt:nir en 
conociiuiento dc si las instalaciones de que se trata 
se ajustau al pcrmiso conccdido-..y a la modificación 
practicada; en caso afirruativo, se dara por dèfiniti
varnente legalizados, una vez satisféchos los dere
chos, retarg()s y multa rcferidos; en caso contrario. 
se propop.dra lo procedentc para su legalización .r su
presi6n de lo que no resulta legalizable. 

OB~AS PARTICULARES (ENSANCHE) 

Denegar a don Ramón Puig la nueva prónoga 
que tiene solicitada del penniso dc construcción de 
un cubicrto eu la calle de Sep61vcda, n.• 104; se 
previenc a dicho seiior que, cuando trate de reaH
zar la construcci6n dc rcfcrencio, debera .solicitar 
nuevo permiso, de acucrdo con lo dispuesto en las 
Ordenanzas .MunicipaleSJ. 

- Otorga'l' a don José Amat el permiso de al
quiler que tiene instado de tm cubierto reconstruido 
en la calle de Consejo dc Ciento, n.• 105 y 107, ya 
que las obras se ajustau a los pianos presentados 
y a las Ordenanzas Municipales. 

- Legalizar las obras vcrificadas por don Uartín 
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J:luxeda, por ltabcr corregid'o üicho señor la infrac
ci6n del art. r64 de las Ordenanzas Mtmicipales en
tonces vigentcs, e:dstente en la planta baja situada 
en la calle de Buenos Aires, esquina a la de Borrell, 
y conscntirsc en las vigentcs Ordenanzas la altura 
proporcionada a dicho iumucble; asimismo, por el 
trnmite reglamcntario, se copcede el pcnniso de 
<.·onstrucci6u de los tres cubiertos restautest situados 
en el.mismo emplazamiento, por hallarse las obras 
de conformidad con las Ordenauzas ~Iunicipales. 

- Accediendo a lo solicitado por don Juan Do-
n.téuech en sn iustapcia de fecha 17 dc febrero dc 
1933, dar por lcgalízadas las dos galerias construf
das sin pcrmiso en Ja easa n.0 376 de la calle d'e 
Calabria, así como el último piso y el retrete de la 
porteria, por cousentirse cu las vigeptes Ordenanzas 
1\!unicipales la altura de 2'82 metros, proporcionada 
a aquélr y habcr dotado a éste de la necesaria ven-
tilaci6n. - _ 

- Reiterar a don Sebasti{m Ribot la orden que 
le fné dada, por acuerdo dc 13 de mayo de 1936, 
pat·a que solicitara la ~egalizaci6n de las obras prac
ticadas, cou infracci6n dc Jas Ordenanzas l\1uuici
l'ales, en la fiuca sita eu}a calle de Cabanes, 11.

0 26, 
consistentcs en fa1ta de superficie de utl patio in
terior, falta de: altura .Y vcutilación del comeclor .de 
la porta-ía y construcci6n sin penniso de un altillo 
para herramientas en la tienda izquierda, presen
tnndo, al efecto, pianos facultativa~ de las mismas, 
en su estndo actual, indicaudo en ellos las que se 
proponen realizar para corregir dichas infracciones, 

imponié:l:ldoselc tma multa dc ::!5. ptas. por la des
obedicncia comctida, y que, por resultar legalizable 
el expresado altillo de la tienda, satisfaga los der.e
chos y recargos del mismo que se consignau en la 
hoja de tasación formulada, al efecto, por el Servi
cio de Edificación Particnlar. 

- Ratificar el acuerdo a·doptado en sesi6n del. 
día 23 de marzo último, por el que se rcquiri6 a 
don Juan Codina corrigiera la infracción cometida 
en la casa n. 0 A?. de la calle de Lope de Vega, con
sistente en dejar dos habitacioncs sip luz ni ve)lti]a
cipn directa, mediau~e las formalidades cxptesadas 
en dicho acucxdo; por tanta, sc desestima la ios
tancia del intercsado, por la que se compromete 
a realizar las obras necesarias tan pronto quede des
alojado el referida local ocupada actualmcnte por 
Ullll carbonería, o sc pretenda destinailo a vivienda, 
por enanto, de corúonnídad con lo establecido en las 
Ordenanzas )funicipalcs, la nccesidad dc iluminar 
y -.. entilar directamente las habit!iciones, es in~
pencTiente de su moment{mco destino, depcndient~, 
por tanto, tan s61<>, de su posible nti1izaci6n. 

- Requérir a la nucva propietaria de la casa 
11.0 3 de la calle del Rosal, cuyo domicilio se ignora, 
y, en su nombre y represcntaci6n, a su adminis
trador, don Carlos Nogués, liabitan~e en la ronda 
de Sau Pedro, li. 0 30, 3.0

, :2.", para que, ep el plazo 
c1e .treinta días, presente plauos autotizados de las 

. .......... ,.... 

obras practicadas en dicha ca~ en su estaòo a t 
1 

1 d·r· . . cua, 
con as 1110 1 tcactones a mtro.ducir para correg· 1 ·r . . lras 
m raccrones, y a?~ptac16n de Ja construcción a las 
Ordenanzas Muntctpales; se la requiere, asimismo, 
p~ra el pago de los dcrech?~ y recargos correspon
dJentes a ~a mayor snperf1c1e del piso del ter d 

'd . . ra o 
constnu o sm pernn~o, y sc la previene que de 
haccrlo en el plazo indicada, le seran impu~tas ¡no 
sanciones Y medidas coercitÏ\' as procedentes. as 

- Imponer a l<>s señores hcrederos de don José 
Domínguez una multa dc 25 ptas., por no haber 
daclo cumplimicnto a tm acucrdo adoptada en sesi6n 
del día 18 de marzo fie 1942, por el que se les Tê- "" 

quería hiciescn desaparecer unas bumedades do- · 

tando de ventilaci6n unas habitacio~es existen;es en 
Ja plap.ta baja, aislando al misma tiempo la desti
nada a taller J,e biselado, cn)a casa u.0 42 de la 
calle de Villarroel; requerit nucvamente a los expre
sados señores para que, en <:1 plazo de treinta días, 
den cumplimicuto al antes citado acuerdo, y pre
venirlè que, de no hacerlo, se les impondri las 
demas sanciones a que haya lugar. 
~ Requerir a don José Corne~ Oliveras, como re

solución a su instancia solicitando liceucia para al
quilar la casa 11.

0 94 de la carretera de La Bordtta, 
a fiu de que, en el ténniuo dc quince días, dé cum
plimieuto a lo dispuesto en el Decreto del Minis
tcrio de la Gobc>rnaci6n, de 23 de noviembre de 1940, 

con relación a la Fiscalia Delegada de Ja Vivienda, 
sin perjnicio de que .por el Scrdcio de Edificación 
Particular sé inspeccione la referida finca, a los 
efectos de compro bar si la construcci6n se adapta. nl 
permiso ·concedido y a las disposiciones de "las Ofde
nanzas ~fup.icipales. 

- Imponer las sanciones siguientes: A don Juan 
Cortés, y, subsidiariameute, a la actual propietaria 
de Ja finca ¡:¡..0 34 qe la calle dc Provenza, doña Fran· 
cisca Salvat, una multa: de 50 ptas., por no haber 
dado cumplimicnto a, tm acuerdo adoptado, por el 
que se le requeria corrigiese la infracción del art. r64 

de las Ordenauzas 1funicipales eptonces \Ígentes 
cxistente en d.icho impueble, y requerir de nuevo 
al scñor Cortés, y, sitbsidiariamente-' :\ la sefíora 
Salvat, para que, en. e! plazo dc treinta días, dé cum
plimiento al expresado acucrdo; a don A~velino Ssn
tacana, y, subisidiariamente, a don Eduardo,Conde. 
actual _propietario de )as fincas n.•.129 y 131 de Ja 
calle de Viladamat, IIUa multa dc 50 ptas., por no 
haber dado cumplimiento a un atmerdo, por el que 
sc le requería corrigiese la infracción del art. I54 

dc las Ordenanzas :Mnnicipales entonces vigentes, 
existcntes en el expresado inmueble, y requerir al 
señor Santa cana y, subsi'diariameñte, al señor Co~
de, para q11e, cu el plazo de treiuta dfas, dé, cwnpli
miento al expresado· acuerdo; a don Doroteo Roca, 
y, subsidiariamente, a doña Joaquina Ferrer, actual_ 
propietaria del inmueble 11.0 zz del pasaje Taulat, 
una ruuJta de 25 ptas., por haber infringjdo el ar~ 
tículo 164 (donnitorio sin veutilaci6n) Y el art. T7l 
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(e>:ceso de altura) de las Ordenanzas .':1-funicipales, 
al construir la casa de referep.cia, y requerir a la 
expresada señora para que, en el plazo de treinta 
días, solicite la lcgalización y presente pianos amo
rizados de las obras en su estado actual, con las 
modificaciones a introducir cu uno de los dormito
nos de dicba cnsa, y ordenarle, asimismo, proceda 
ni derribo de los dcpartamentos de servicio co~s
tntídos sobre <:l terraclo, cuyas obras no son legali
znbles por exccder de la altnra de s'so metros fijada 
para los inlcriorcs de manzana; a clop. 1fanuel Díaz., 
para que, en el plazo dc treinta día$, solicite la lega
lización y presente pianos autorizados d~ unos cuar
tos de servicio construídps sobre el tcrrado de ln 
casa p.• 365 de 1~ calle nc la Iguald~d, cuya lie.eucia 
de alquilcr se solicita, conccdiéndole ésta, una vez 
haya cumplimeutado dicho rcquisito y baya satis-
fecho los dercchos de permiso correspondierrtes; a 
don Manuel Cañcllas, una multa de so ptas., por 
habcr construído sin pcrmiso dos cntresuelos inte
riores en las tiendas dc la casa n. o zoo de la calle -
de París, cuyas obras no son legali2ables, por-tener 
s6lo 2'47 metros de altura y formar pisos aparte, 
y ordenar al expresado señor para que, en el _plazo 
de quince días, proceda al derribo de los citados 
eJltrcsuelos, y prevenirle que, de no efectuarlo, lo. 
hara et Ayuntamicnto a Sl \S costas; a don Daniel 
Aixe la, uua multa de so ptas., por u o haber da do 
cumplimiento o. ningtmo de lbs acuerdos, por. los 
que se le rcqnería el den-ibo de un abrevadero cons~ 
truído sin permiso. frente o. la casa n.0 77 _de la 
calle dE' Vila Vila, y requerir una .vez mas a dicho 
señor, para que, en d plnzo Je treintq. <lías, proced·a 
al· <lerribo del expre:;aclo abrevadero, y .Prevenirle 
que, d~ no cfcctuarlo en el citado pJazo, lo harií e! 
Aytmtami~p.to a sus costas; a don Pedro N olaséo, 
y, subsicliariamente, a doña Celia Garriga N~ués, 
actual propietaria d'e la finca n.0 5 de la. calle de 
Magallaues, una multa de 100 ptas., por baber ~o
metido distintas infracciones en la casa de refereP
tia, y ordcnarle, asimismo, proceda al derribo de 
un piso cuya construcci6n no es legalizable, así como 
se requiere al señor Nolasco, y, subsidial'iamente, 
a la señora Garrjga, para que construya el corres
pondiente desvan sobre el piso posterior, y que ins
talc, asimismo, una reja cn la ventana de la esca
lera y otra sobre ja parcd divisionaria del terrado . 
del piso principal, y sc le pt:eviene que, de no cum
plimentar el prcsetlte acuerdo en ~1 plazo de treinta 
días, lo hani el Ayuntamieuto; a don Pedro Bofill, 
IUJ3 multa dc IOO ptas., por no haber dado cumpli
llliepto à t~ acnerdo acloptado¡ por el que se le re
quena dcrribase u nas barraca s constnúdas; en el 
solar u." 205 dc la ca11e d'e Lepanto, cuyas obras 
no son legalizables por infringir las .Ordenanzas 
Municipales, y se requiere de nuevo al cxpresado 
señor, para que, en el plazo dc tteinta días, proceda 
al derribo de dichas coustruccioJJ.es; a don Ramón · 
Godo, una multa d'e 25 ptas., por haber iJJ.fringido 
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el art. 128 (iusuficiente altura) y d art. r64 (falta 
de ventilaci6n} de las Ordenanzas )lunicipales en
tonces vigentes, al construir un piso sobre el terrado 
de 1~ casa n.0 23 de la calle de Llansa, y se reqnicre 
al expresado señor para que, en el plazo de treinta 
días, solicite la legalizaci6n y presente planos auto· 
rizados de las obras en su estado actual, con las 
modificaciones a iotroducir para sn adaptaciém a la~ 

· Onlenanzas Municipales; a don Juan Roca, Y, snh· 
, sidiariamente, a don Domingo Obradors, actual pro
pietat-io 'dc la fiuca n.0 375 de la calle del Rosellón, 
una multa. de 25 ptas., por haber cometido djstintas 
infracdot}es al constrnir la casa de referenda, y se 
le rcquiere para que practique las obras de acuerdo 
con el pcrmiso que .tiene concedida, y, asimismo, se 
le ordena solicite la lcgalización y presente plan<2s 
autorizados del piso, porlería y tle otro· local cons· 
truído sín perm.iso; y a don Enrique Galofré, una 
multa de 2,1 ptas., por habcr cometido distintas in
fracciones de las Ordcuanzas )Iunicipalcs entonces 
rigentes, ~1 construir .la casa n.0 8o de la calle dc 
Valencia, cuya licencia dc alqniler se solicita, y se 
reitera, asimismo, a dicho scñor para que, en el 
plazo. de treinta días, proceda al dcrribo de los dos 
pisos interiores y 1.1n cuarto de depósitos construfdos 
sin· pcnniso, cuyas obras no son legalizaoles, y se 
le previenc que, dc no efectuarlo eu el pJazo que 
sc lc señala, lo hnr{t el Ayuntnmiento a sus costas. 

- Ordenar ::t don Juan Güell, y, subsidiaria
mente, a la seüora Rigol, nctnal propietaria de la 
finca n.0 165 de In calle de Rocafort, para que, eu 
el plaz9 de trein.tn clfns, proceda al dcrribo de dos 
pisos interior~ y cuarto de dep6sitos ·construídos 
en la citada cas.'l, y cuyas obrns no son legalizabl~ 
por h1fringir los nrts. 115 y 118 de las Ordenanzas 
Municipalcs a la sazón vi gen tes; sc le previene que, 
t!e .no cumplimentar el presente acuerdo en el plazo 
que se le señala, lo hara el Ayuntam1ento a sus 
costqs. 

- Imponer a don Enriqtte Galofré una multa de 
so ptas., por haber construfdo sio permiso,- y con 
infracci6n de las Ordenanzas Municipales, dos pisos 
interiores en el terrado de la casa n.0 159 de la calle 
de Rocafort, cuyas obras no son 1egalizablcs; se · 
ordena al cxpresado señor para que, ep. el plazo de 
treinta días, proceda al derribo de dicbos dos. pisos ; 
y a don Pascual Coll Portabciln, una multa de pe
setas 25, por haber practicado sin pen11iso distintas 
obras en las casas n.• 493 y 495 dc la aúuida de 
José Autonio Primo de Rivera, cuya construcci6n 
infringe las Ordenanzas Mu~icipales ¡ se ordena al 
exprcsado señor par~ que, en èl plazo de treint~ 
días, proceda al denibo de la parte dc obras cuya 
construcci6u no es legalizable, previniéndole que, 
dc no efcctuarlo en el plazo que se le señala, lo 
hara el Ayuntam.iento ~:~. sus costas; y, asimismo, se 
requiere al señor Coll para qu~ presente planos auto
rizados y solicite pcrmiso de las obras cuya cons· 
trucci6n es lcgalizable. 
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OBRAS PÚBLICAS 

Concedcr a la Compañía Barcelonesa de Electri
cidad una pi6rroga dt UJl año en la vigenc1a del 
pcnniso que :;olicitó y obtuvo en s de agosto de 19 42 

para instalar un cable eléctrico subterr!meo de alta 
tensión en el pasc:o de S~n Gen·asio y calle:s de 
Jesús y :\faría, San Ligorio y Domipicos, en longi
tud dc 1811 metros, toda vez que eLpermiso no ha 
caducado, y, por lo tanto, la petici6n dc prórroga 
f,e formula dcntro del plazo estal;>lecido. 

- Destinar, con cargo a Ja part. 468 del Presn
pttcsto orclinario, un crC.clito de rs,ooo ptas. para 
la adc¡nisicifJn de materin1es uccesarios para seguir 
atendicudo los trabajos qnc ordinariamente tiene 
a sn cargo·la Brigada que depende de la Agrupacíón 
de Edificios l\Iuuicipales. 

- Realizar con toda urgencia, por administra
ci6u, Jas ohras dc reparación total del edificio que 
ocÚp~ la Tc:nctlcia clc Alcaldía del distrito VIII 
y Juz~ado }{unicipal ancxo, y, al efecto, destinar 
la canlida<l dc 83,53~':q pU1s., con cargo a la p~r
lida 469 del vigentc Pres~tpnesto ordinario. 

- Encargar a J. )lingot, por la cantidad de pc

sctas r,r92'75, la construccióu y ~uministro de una 
mesa y un sillón, para uso de los nuevos ingenieros 
adjuntos 'destinados al Servicio de Industrias Par
ticuJarcs; dicho gasto sc aplicara con cat:go a la 
part. 471 del Prcsupucsto ordinario vigente. 

- Hncargar a la Sastreria SetTet, por }{\ canti
daci dc !I,557'so ptas., en méritos cfe1 concurso ce
khra<l'o al ckcto, Ja confccdóu y sunlinistro de uni
formes para el personal de Jas brigadas de Fonta-
11cría <lt.: Inttiri<H· y Hnsanche, con arreglo 'ú las 
lllltc:;tras n. • 2 y 3 prcsentadas; dlich_Q gasto sc. apli
cara con carg0 a. la part. gS del Presupuesto ordi
nario·vigeutc. 

- Encargar ·a Hijos de ~José .Mi-arnau, S. A., 
por la cautidad de rg,ooQ'.so ptas. y con cargo a la 
part. 46c, dt::l vigetlte Prcsupuesto ordinari~, la ejc
cución de las obra:. de reparación de la torre del 
cdíficio ex Hotel n.~ 1 de la P,l-aza ~de España, para 
clar Jugar a la instalación de un reloj en la misma. 

- Procecler, por la cantidad de 15,582'83 ptas 
y con cargo a la part. 469 dc:l Presupuesto ordinarío 
'igentc, con toda urgencia, por el contratista don 
Agustín Ama ' Mauri, a la colocación de bordillos 
y ca)llbio dc rasantes de las accms del patio del La
boratorio ~[unícipnl, para dejar completamentc ter
minadas las obrns dc refom1a del mismo. 

- Pagar las facturas, dc importe total 5,786'1o 
pcsctns, correspouclientcs a materiales sumillistrados 
a Jas divcrsas dcpeuclencias de la Deleg~ci6n de 
Obras 'Pítblicas, <.h1rantc la segunda quincena del 
mes dc scpticmbre pr6xüno pasado. 

- Conccdcr a lu Compaií{a Barcelonesa de Elec-: 
tricidad una pr6n·oga de un año en' la vige~1cia del 
permiso que solicitó y òbtuvo eu 5 de agosto de 1942 
para instalar un cable eléctrko subtetT:Íneo de baja 
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lc~sióu· l ' li 1 ~ c:tllt dc lo.; ,\ngel~:s, dc~tl~ Ja E. T. 
n. 68o hasta la casa u. 4 de la citada calle en 1 

. ' o~ 
gllud clc ¡ o metros, y suhstítuir la acometida e.· 

1 
. . :l>l~-

lcntc en a mchcada casa, toda vez que el permiso 
no ha cadt1cado, y, ,por lo tan to, la peticíón dc 
pr~rroga sc formula rlcutro del plazo establecído po 
las Orclcnanzas Municipales. r 

EN SAN CHE 

Proccclcr, pol· ía cantidacl d'e ·g2o _ptas. y con 
catgo n la part. 50 del Prcsupuesto de. Eris-anchc 
'igenle, a la instalación de cttatro lamparas de 
75 watios, para el alumbrauo de la calle de A\·ila 
(antes lguald'ad), cHtrc' Jas .dc Pedro IV y Almo

g€1Vares. 
- T ndemnL·:ar con la cantiòad de IS,ooo pese

las al indnsttial don J ua11 Canals Costa, por los 
gastos de tra~lado, rror desocupo forzoso de la iu
dusb·i~ que tienc instalada eu la. finca u.0 Sr de 
la calle clc Londres, expropbda a doña )faria Clot, 
11am la apcrlura de la aveuida de la Infanta Carleta 
Joaquiua ; dicho importe se aplicara a Ja cantidad , 
afectada por acuerdo dc 22 de díciembre de 1942 

dc la part. 46 del Prcsupuesto del indicado año. 
- Dt.!clarar sobrante de vía públi~a WJa parceJa 

de terreuo con frcnte a la calles del Clot, Acequia 
Conclal,· l\Iuicliana y Juan I, de extensi6n snper· 
fioinl 17' so metros cuadrados, equivalen tes a 463 
palmos, también cnadrndos, lindante, al norte, con 
dicha cnlle (lc la ¡\ceCj(1Ía Condal; àl sm y oest<>, 
con finca a la qttc clc:hc ·agt·egarse, ~al estc, con el 
v6rtice <ld ún,ttnlo Eormado· pot la nueva alinc·aci6n 
y la actual dc la repetida calle de la Acequia 
Condal; y quç: ppr el precio de I,IS7'so ptas., se 
vencla a la Ro~iedad General de Aguas de Barce
lona, S. A., (!D su caliclad de propietaria colindante, 
la parceJa antes d<!scJ·ita en el extremo precedente, 

_ cuya parceJa; según informes técnicos unides al 
expedientc, no consta que se haile afecta a ' carga 
ui servidumbre dC' clase alguna. 

- Declarar sobraule de via pública el trayecto 
de· la suprimida calle de Xifré, comprendido eutre 
las clc Valencia r Enamorats. Que por el precio de 
1 r ,553 ptas., sc venda a doña Cannen Ama do '83:,
titla, en su caliclact e}!! propietaria colindante, nua 
pareda pr<.cedente dc dicho supriuuclo trayecto de 
la calle de Xifré, que en derecho le corresponde, 
dc- cxtcnsión superficial 145 ·50 metros cuadrados. 
iguuks a 3,851 palmos, tambíén cuadrados, lindante, 
al !10rlc, con la calle dc Va1encia; al este, con la 
finca pro¡¡icclad dc la adquirente; al sUI", con la 
calle de Enamorats, y al oeste, c.on la semiparcela de 
la calle dc Xifr6; haciéndose con~tar que la señota 
Amarlo acepta la adjndic:.tción de dicha parr.cla coll 
las se~viclt1mbn.:s. que puedau e:;..:-istir en el subsuelo 

de la misma. 
Indcmnizar a clon José :Marqués Serra. por . 
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haber com;truído el muro dt: · contención de tierras 
frwte 3 Ja finca de Sl! propiedad, situada en la 
;,renida del General .J!itre, junto a la calle" de 
Balm<!S, por importe total de ï.t,9ï7 ptas., con Ja 
cantidad dc ,3o,r 36'64 ptas., que, seg(m Yaloración 
practicada, cono::tituye e:l importe de coste del muro· 
que, como obra de 11rbanizaci6n de dicha avenida, 
correspcndc abon:n al Ayuulamiento ; satisfacién
dose dicha cantida<l al señor :Marqués, con cargo 
a Ja suma afectada por acucrdo .de 22 de diciembre 
de IC}42, de Jn consignaci6n de la part. 46 del Pre-

. supuesto de E11sanche del propio aiío. . 
- Destinar, con ctltgo a la part. 59 del Presu

ptiesto dc ~nsa1Jchc vigcnte, la cantidad de n,o32'ï3 
pesetas, para que, por el contratista S. y J. Olivella 
Panlí, S. L., se proéeda a dctcnniuar el desmonte 
de tierras .r cxplanaci6n de la avenida de San Ramón · 
Nonato, entre la del Generalísimo Franco y la 
calle Kr. 

- R~;·querir a la sociedad .:Jlarqués y c.a para 
qtre, en el plazo de ocho días, formule proposioión 
dc precio de los lerrcnos de sn propredad, afectados 
por la apertura dc Ja avcnida de la Infanta Carlota 
Joaquina. 

-Adjudicar, por el precio de n,4r8 pfas., a 
don Eurique Gironella Canals, ·eu su calidad de 
propictario colindante, tma parceJa sobrante de vía 
pí1blica, procedcnte del torrente de Delemus, cleda
rada tal en 13 dc junio de rgn, que mide una exten
s!6n de :n5'¡o metros cuadradqs, equivalentes a 
5,709 pal mos, tam b!én cuadrados, lindante, al ilorte, 
ron la finca dc clon Manuel Cuyas; el este, con 
clon Agustfu Malla ; al snr, con chaf}{m formado 
por las calles rlc Iuchtstria y Ccrdeña, y al oeste, 
con Ja finca elet adquirente, a la que se agrega. 

- Aceptar la cesión gratuïta dc los terreuos que 
ofrece dofía Margarita Illa, viuda de Vila, afectades ' 
por la prolongación de Ja calle de Oliana, hasta la 
de Alfonso XII, y requerir a Ja mencionada señora 
para que présente la titulación justificativa de sus 
dere<-hos dc dominio sobfe lo:; indicados terrenos, a 
los efecto:; de formalizar, ·mediante el opoittuio ins
trumento pública, la mencionada cesióu; que por 
la cautidad de g,8ï3'92 ptas., con carg-o a la cantidad 
afectada por acuenlo qc 22 ·-dc diciembre de 1942, 

de la part. 4ó del Presttpuesto de Ensauche de dicho 
alio, se proceda, por administracióu, a reconstruh la 
parc:d dc cerca a la nueva Hnea de fachada de los 
terrenos dc Ja señora IJI:t, en la parte de los mismos 
cedidos para Ja prolongación de la calle de Oliana, 
de couformidad con d presupuesto formulada por 
la Agn1pad6n dc UrLanismo y Valoraciones; que 
se aceptc dc la indicada señora doña. Margarita Illa 
la caJJt,idad dc :!S,OOo ptas., que debení ingresar en 
Arcas municipaks, cuya cantidad ofrece para con
tribu'r vohmt:.Jriamente a las obtas de urbanizaciqn 
que, en su día, se realicen en el nuevo trayecto 
dc la calle d~:: Oliaua, y que se n:quiera a don En
rir¡ue Ferrer Cortal par:1 ()ne, eu el p1a?.o de ocho 
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días, formule proposici6u dc precio de los terreuos 
de su propiedad, afectados por la prolougación de 
la calle de Oliana, hasta la de Alfonso XII. 

PEnSONAL. ASUNTOS GENEnALES 
E INDETEIUIINADOS 

Transferir a fa\'or dc doña Consuelo Sender 
Bemal, como madr<! del fundonario don Ü}'egorio 
de Broto Seuder, y a partir del día r. 0 de los 
corrientcs, la pcnsi6n extraordinaria que percib{a su 
hija doiia P.ilnr de Broto, por haber contrafdo ésta 
rua trimouio. 

- Abonar a don José Alcalde Saura, como hijo 
de la pensionista doüa Ana Saura Bayo, viuda del 
gnardia urbano, jubilada, don José Alcalde Fa
bregas, la paga del me.c; de agosto í1ltimo, en que 
fallcd6 Ja citada pensionista, y la dd mes de diciem
bre del aüo 1938, que dej6 de percibir su padre. 
~ - Abomir a don Juan Piera Garriga, como hijo 

del sargento de la Sección Permanente del Cuerpo de 
Bomberos don 'fomas Piera Pich, la paga del mes 
de julio •:lllimo, en qnt fallecíó el causante, y ·otra 
en concepto de gracia, abon{mdose, en enanto a la 
de gracia, con cargo a la part. g.• del Presupuesto 
ordinario de 1943. . 

- Acceder a la permuta solicitad.a por los fun
ciouarios don Joaquín Sagué Costa, escribiente del 
Cncrpo General, que presta servicios en Arbitrios, 
y don José Aragonés Amorós, cscribiente de Fielato, 
por pertenecer a 1a misma categ~ría, y, en sn con
secuencia, sea nombrada don Joaquin Sagué Costa, 
escrihicntc: de Fielalo, y don José Aragonés Amorós, 
escribicnte del Cucrpo General, con los haberes y 
derechos correspondientcs. 

- Ratificar el Decreto -de la Alcaldía, de fecba 
28 de abril de 1941, coucediendo al Director del 
Laboratorio Municipal de Analisis Clínicos, dòctor 
don Enrique Fefnandez Pellicer, la gratificación 
anual de 6oo ptas., al ,jgual que la vienen perci
biendo los demas médicòs encargados de Dispen·sa
rios y Jefcs dc Departamcnto de Laboratorio, cuya 
gratificaci6n dLbe percibir desde el 21 de octubre 
dc 1940, como sigue: dcsde el 21 de octubre ·de1 
año 1940 basta el 31 de diciembre de 1942, con 
cargo a la part. 15, y en cuanto al resto, que corres
ponde al año actual, con cargo a la part. 155, ambas 
del \'igente Prtsupuesto. 

- Pagar los créditos a . favor de los àndustriales 
y comerciantes que han suministrado géneros al 
Ayuutamieuto, por mcdiaci6n del Negociada de 
Compras, aplicando 857 ptas., a la part. 46; otras 
!,440, a la part. 97; otras ~,4:!5 130, a la pad. 158; 
otras s,147, a la part. 165; otras 9,1661 a la par
tida x6g, y otras x,6og'6s, a la part. 469. 

- Couceclcr a don Magín Ribas Bassa, escri
biente, dos meses de licencia, sin percepci6n de 
haher. para porh:r atcncler a-;nntos rarticnlar~s. 



- Conceder a don José Rifa Delclós, médico, 
dos mescs de lincencia, 'sin percepción de haber, 
para poder atender asuntos particulares. 

- Concedcr a don s:m6n Blanzaco Lorén, 
guardia urbauo, qtúnce días de liccncia oon sueldo 
y otros quince sin percepei6n de haber. 
· - '1\bonar por partes iguales, y mientras con

serven el estada clc soltería, a doña Carn1en, doña 
María Teresa y doña Socorro García Riquelme, como 
hijas, solteras, del .cscribicnte don Juan García 
Abrines, la pensi6u anÚal, de importe 2,314'6r pe
seta..<;, abon{mdose con cargo a la part. s."' del Pn::
supnesto orc1inario dc 1943· 

- Concedcr a doña Cannen. Tarés .Mateu, es
cribicntc, un mes de licencia, sin percepci6n de 
ltaber, para poder atender astmtos pa;rticulares. 

- .'\probar la factura que presenta 1~ Casa Pro
vincial de Caridad (Imprenta-Escuela), 9e -importe 
979 ·ptas., por la impres:6n y tiraje de "Seiscientos 
ejcmplares de los n.• 26 y 27 de la Gaceict Miwi
cif>al, baciéndose pago de su importe con cargo a 
la part. 166 dd Presupuesto ordinario de ·'1943,: 

- Aprobar ia factura, de s,ooo ptas., por re
pasar, dcsmontar y limpiar a fondo, substituyendo 
las p;czas defectuosas por piezas nuevas, originales 
de fab~ca, clos maquinas ((Elliot. Fisher», pertene
cicntes al Negociado de Actas, haciéndose pago del 
importe dc dicha cuenta con -cargo a la part. 158 
del Prcsupuesto ordinario de 1943, previa la apro
baoi6n definitiva de las transferencias .en curso. 

- Pagat' la factura de la Casa Provincial dc 
Caridad (lmprenta-Escuela), ¡ie 492- ptas., por la 
impresí6u y tiraje el~ mil ejcmplares del «Reglamento 
cle los Servicios dc Sanidacl 1\funicipah>, baciéndose 
pago dc su importe con cru:go a la part. 165 del 
Presupuesto ord¡nario. · 

- Aprobar la cucnta justificativa de la inver
si6n de ¡,ooo ptas., percibidas por el Secretaria de 
la Teucncia de Alcaldía del Distrito VII, señor 
Estela, para atender a los gastos de celebración de 
las fiestas mayores de las barriadas de _ dicho Dis
trjto. 

- Conceder al escribien-te don José Raig Reig 
un año de excedcncia voluntaria, à fin de poder 
atendcr asuntos particulares. 

- Conceder al agente de Arbitrios don Herminio 
Fornés Botey, un año de prórroga en la exced~cia 
que viene disfrutando, a partir del día 3 de sep-
tiembre último, a fin de poder atender asuntos par-
ticulnres. . 

- Aprobar las cuentas de gastos urgcntcs de 
Ceremonial, cle importe, una, 1,307'65 ptaS., por los 
gastos ocasiouac'jos con motí vo de la ver bena orga
nizacla por la Jefatura de ex Combatientes, eu el 
Pueblo F...spañol, el día 18 de julio próx:imo pasado; 
jornales ~le la fiesta benéfica de los Huérfanos de 
Gtterra, en el Club· de Tenis del Turó ; Limpiar el 

. carpet del Palacio Nacional de Montjuich, y con
feccionar visillos para la Oficina de Ceremonial ¡ y 

otra, de 3,137'90 ptas., por los gasfos ocasionad 
t. del . . B os 

con mo tvo VIaJe a urgos -de la delegación d 1 
Ayuutat_n~cnto ~ue asisti6 a las fiestas del Milenar~o 
de Casttlla, hac1éndose pago del importe de Ja pri
mera cncnta con cargo a la part_ 41, y de la se
gunda, con carga a la part. 42, ambas del Presu
pnesto ordinario. 

-- Aprobar la cuenta justificativa de la inve~i6n 
dc la suma de 26,760 ptas., por los gastos originades 
para atcnder a la- co11servacion y alimentaaión de 
los caballos de la Secci6n Montada de la Guardia 
U,rbana y dc la jaca de la tartana que lleva la do
cumentaci6n cle la recaudacióu de la Sección de Ar
bitrios Mu11icipales, corrcspondientes al primer se
mestre del año actual. 

ESTADíSTICA ADMINISTRATIVA 

Acordar la inclusi6n, alta, baja s rectificación, 
eu el padr6n de habitautes vigeote, de diferent<:s 
persona s. 

CE:MENTERIPS 

Aprobar el estado de valoraci6n y Ilwneraci6n 
de ocho turobas menores de tres compartimientos, 
señaladas con los n.• 99 al ro6, , ambos inclusive, 
situadas en el departamento primero, agrupaci6n 
primera, del Cementerio de sa·ns, y cc.lnceder a los 
que lo soliciten el derecho funerario sobre las expre
sadas sepullnras, tnediru1te el pago' dei precio con
signaclo en el rcferido estado de v.aloración . 

- Aprobat la cuenta present~da por don Teo
doi·o Soum, de importe 4,6oo ptas., relativa al su
ministro dc arena de mar para· el servicio que presta 
la Briga-da dc Cementerios y servicio de enterra
miento, y que el referido importe sea satisfecho con 
cargo a la part. 2ro del Presupuesto ordinario del 
año 1943. -

-Adjudicar a don José Conillas Ballaró, por 

la cantidad total de 6,soo ptas., el concurso para 
c1 suministro de las flores necesarias y personal 
para eféctuar los trabajos de confección de ramos 
y coronas y su colocaci6n en las sepulturas donde 
descansau los restos de los insignes patricios Qtt.!, 

por sus merecimientos, así como por sus d<mativos 
a la ciudad, sc hau hecho dignos a que la Cor- · 
poraci6n :Municipal les rinda homenak, por cuanto 
su proposici6n es la única presentada y se balla 
dc ~cuerdo con las bases del concurso, :y que el 
meucionado gasto se aplique con cargo a la par· 
ticla 213 del Prcsupuesto ordinario para el año I94J· 

- Aprobar la certificaci6n y reladón valorada, 
cle importe ~9,985' 42 ptas., relativa a la. prestac~6u 
del personal para. efectuar trabaj<ls de _reparac16n 
y conservaci6n en diversos Cementerios, y tambíén 
para auxiliar al personal que ejecuta el servicio 
de enterramientos en los mismos, princípalruente 
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en el Cementerio del Sudoeste, cuyos servicios, 
prestados por adruiuistraci6n, han sido ejecutados 
por el contratista don Agustín Aura Mauri, y que 
el rcferido importe sea satisfecho con cargo e. la 
part. 313 del Presupuesto ordinario del año 1943. 

_ Aprobar las cuentas presentadas, las .dos pri
meras, por don Cas:mJro Aubert, y la últim~, por 
don Alfonso Roca Rabell, de importe, respectiva
meute, 275, 144 y r ,500 ptas., relativa cada una de 
elias al' smninistro de' matcriales, y que su importe 
se aplique con carg·o a la part. 200 del vigente 
Presnpuesto. 

- Aprobat: el proyecto, compuesto de pliego de 
condiciones, cuadro ue precios y presupuesto, re
lativo a la continuación de los trabajos de lirnpieza, 
rcparación, conservaci6n y jardiuería del Cemen
terio del Sudoeste y trabàjos de carpintería · y 

cerrajería para la reparaci6u de las escaleras de en
terramiento; que las referidas obra~ se efectúen 
por admiuistrac:6n, bajo la dirección del arquitecte 
Jefe de los Servicios de Obras eu los Cementerios, -
con estricta sujcci6n al proyecto expresado, y que 
el importe del presupuesto, que asciende a 19,991'26 
pesetas, se aplique con catgo a la part. 213 del Pre
supuesto ordinario. 

- Admitir la retrocesi6n, solicitada por don An
tonio Riera Romero, del dcrecho funetario sobre la 
tumba menor de tres compartimientos, de su pro
piedad, seííalada con el n.0 5 del interior, isl~ cuarta 
del departamento primero del Cementerio del Este, 
abon{mdQSe a dicho señor la cantidad de 2,5~to ptas., 
equivalente al 75 por roo del valor total de la <:xpre
sada sepnllura, que es lo que le corr~on'de por 
haber h~cho uso de ella, con cargo a la par.t. ~oS 
del Presupuesto OJ;d.inario del año 1943, prev.ia la 
aprobaci6n definitiva de las transferencias en curso. 

- Admitir la retrocesi6n, solicitada por don 
Sebastian Jorba Rius, del derecho. funerario sobre 
el solar de 8'96 m., de su propiedad, señalado con 
el u.0 256 de la vía de la l\Iisericordia, agrupación 
tercera del Cementerio del Sudoeste, abouaudosele 
a don Franoisco Lerma Saucho, debidamente dele
gada por el mencionada señor Jorba, la cantidad 
de 7,392 ptas., equivalente al 75 por 100 del val~r 
total del exprcsado terrenc, que es lo que le corres
ponde, de .conformidad con la instancia presentada 
por el interesado, con cargo a la part. 208 del 
Presupucsto ordinario del año I943, pre\·ia apro
bación definitiva el~ las tr.ausferencias en curso. ' 

- Admitir la rctrocesión, solicitada por doña 
María de la Cinta Riba Pedret, del derecho fone
rarLo.sobre la tumba menor de dos compartinrientos, 
de su propiedad, seiíalacla con el n.0 356 de la vía 
de San Jorgc, agrupaci6n séptim~ del Cementeri~ 
del _8uòoeste, abonandose a dicha señora la .cau
tidad de x,g8o ptas., equivalentes al go~ por roo del 
\'alor total de la expresada sepultura, que es lo 
que le corres¡>Onde por tio haber becho uso <1e ella, 
con cargo a In part. :!08 dèl Presupuesto ordínario 
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del año 1943, previa la aprobaci6u' definitiva de 
las transferencias. 

- Aprobar la primera y única certificación y 

relación valorada, de importe 19,974'85 ptas., re
latiya a la prestacióu del personal necesario para 
poder continuar los trabajos dc limpieza, conser
vaoióu, rcparación y jardinerfa del Cementeúo del 
Sudoeste y trabajos de carpintería y cerrajería para 
la reparaci6n de escaleras de entcrrarniento, cuyas 
obras y servicios, rcalizados por administración, han 
sido ejecutados por el contratista don Agustín Aura. 
Mauri, y que el re{crido importe sea satisfecho con 
cargo a Ja part. 213 del Presupuestó ordinario. 

- Aprobor la primera y ímica ccrtificaci6n y 

relaci6u valorada, de importe rg,g68'99 ptas., reia
t!va a la prestaci6n del servioio de personal y su
rninistro de matcriales para la rcpanación de los 
grupos dc nichos dc la isla quinta de la vía de 
Santa Inés, del Cementcrio de Sau Gervasio, cuyas 
obras, reali1.adas por administraci6n, han sido eje
cutadas por el contrat:sta dou .M.iguel Campmany 
Genés, y que el rcferido importe sea satisfecho con 
cargo a la part. 212 del Presupuesto ordinario. 

-Destinar, para abono al personal del Servicio 
Técnico de Cementerios de los gastos de tranvías 

·efectuades con motiYo de sus desplazamientos a di
versos Cernenlerios de la ciudad, en cumplimiento 

·de su rnisión, 397' 40 ptas., con cargo a Ta part. 167 
del Presupuesto ordinario, los que seran satisfechos 
mediantc n6mina formulada por el a,rquitecto Jefe 
de los Servicios c]¡C Obras en los Cementerios y tra
mitada por el N egociado de CemCllterios, cou la 
aprobación del ilustrc seiíor 'l'eníente de Alcalde 
delegada. 

- Aprobar la primera y única certificacióu y 

relación valorada, de 19,975'39 ptas., relativa a la 
· prestación del personal para las obras de re~ación 

y conservacion de v.arios grupos de uichos en los 
Cementerios de Gas Corts, San Andrés y San Ger
vasio, y también auxiliar al personal que ejecuta 
el servicio de enterramiento en los mismos, reali
zadas por admioistraci6n y ejecutadas por el cou
tratista don Agustfu Aura Mauri, y que el reJe
rido importe sea satisfecho con cargo a la part. 2r3 
del Prcsupuesto ordinario. 

-Afectar la suo1a de 6,ooo ptas., al ohjeto de 
seguir atenclieudo a los gastos de adquisici6n de 
materialcs de ladrillería necesarios para el servicio 
de .enterramientos y Brigada de Cementerios, cuyo 
importe se aplicara con cargo a la part. 210 del 
Presupuesto ordinario, previa la aprobaci6n defi.ní
tivn de las transfcrenciàs eu curso. 

~ENEFICENCIA 

Pagar las cuentas siguientes, a cargo de las par~ 
tidas que sc indican del Prc-supuesto corriente : 
part. 297, Asilo clel Buen Pastor, 46,320 ptas., im-

/ 



porte de la relación dc las cstancias causadas por Jas 
menores acogidas por cnènta de este Excmo. Ayun
tamiento dt.irante el mes dc agosto próximo pasado; 
part. 305 del Presupuesto vig.ente, Escuela de Re
forma Tor.ibio Duran, 30,3¡6 ptas., relativa a las 
cstancias causadas por los menores ac.ogidos por 
cuenta de este Excelentísimo Ayunta.tniento durante 
d mes de agosto próximo pasado; part. 28o, José 
y Amado }.!ingrat, r,441'6o ptas., por difercnte9 
trabajos de fumistería para las atenciones del Asilo 
Municipal del Parqnc; part. 284, Ricardo Admetlla 
1\Iontaña, ro,363'5o plas., por éarue para las aten
dones de la Colonia Industrial de Nuestra Señora 
de Port; part. z84, Compañfa Hispano Islandesa, 
Sociedad Anónima, 2,384'90 ptas., por sardanas y 
pe~cado salado para Jas atenciones de la Colonia 
Industrial -de Xuestra Señora de Port; part. 284, 
Tomas Farrés, 4.453 ptas., por artfculos de tocino 
para las atenciones de la Colonia Industrial de 
~nestra Señora de Port; part. 2841 Ramón Sena, 
1,858'45 ptas., por carbón para las atenciones de 
la Colonia Industrial de Nuestra Señora -de Port; 
part. 280, Ram, S.A., 1,844'50 ptàs., por lech.e de 
vaca para la:; atencion.cs del Asilo Municipal del 
Parque; part. 280, Ramón Serra, ro,o96155 ptas., 
por carbón cribado para las atenciones del Asilo 
Municipal del Parque; part. 28o, Ferretería 
Caral, 8. A. S., 374'05 ptas., por diferentes ar
tículos para las atencionc:s del Asilo ~1unicipal del 
Parque; Fondos especial es, Dep6s:tos,_ «Gesti6n del 
Ayuntamiento en materia de Abastos)), Francisco 
Riera, S. A., 73,625 ptas., por obras de construc
ci6n del Alb,ergtie nocturno de la calle de Valldon
cella, n .0 20; part. 28o, Compañía Hispano Islau
desa, S. A., 2,325 ptas., por diferentes artículos ali
menticios para las atcnciones del Asilo- Municipal 
del Parque; part. 28o, José Noguera, 1,790'85 pe
sctas, por vinos para las .atc-nciones del Asilo Mu
nicipal del Parque; part. 28o, Tomas Farrés, 2,320 
pcsetas, por diferentes artículos alimenticios para 
el As!lo Municipal del Parque; part. 280, Ricardo 
Admetlla :Montaña, 13,1 r6'25 ptas., por c.arne de 
temera para las atenciones del Asilo 1\íunicipal del 
Parque; part. 280, Joaquín Salas, 2,712'35 ptas., 
por carne de cordero para las atenciones del Asilo 
Mtmicipal del Parque ~ part. 284, Juan Pujol Soler, 
2,578'85 ptas., por alpargatas para las atenciones 
de la Colonia Industrial de Nuestra Señora de 
Port; part. 284, Ram, S. A., 3,039'50 ptas., por 
cmbutidos para la Cotonia Industrial de Nuestra 
St>ñora de Port; part. 2So, José ~Ls Ubach, 1,326 
pesetas, por carb6n cribado pa~a el Asilo ~lunicipal 
clel Parque; part. 280, Oller y Serra, 14,8o6'ro p,e
sctas, por varios artfculos de drogueria para el Asilo 
Municipal del Parquc; part. 284, Ilid,ustrias Ri
gau, S. A., 12,284'90 ptas., por pantalones y camí
sas para la Colonia Industrial de Nuestra Señora 
de Port; part. ~84, Salvador Matutano, 13,658'45 
pcsetas, importe de su factura de fecba 3.I-de julio 
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dc 1943, por legumbres para la C-olonia Industrial d 
Nuestr.a Señora de Port; part. 28o, Juan Pujo~ 
S~l~r, 21644 ptas., por alpargatas para el Asilo 1\lu
O!Clpal del Parque; part. ~84, Juan Pujol Soler, 
1,582 ptas., por alpargatas para la Colop.ia Indll5-
trial de 1'\uestra Señora dc Port 1 part. 284, Oller 
y Serra, 20,446'05 ptas., por legumbres pll{a. la CG
lcnia Industrial de Nuestra Señcra de Port, y par
tida 28o, Industrias Rjga\1, S. A., 8,295 pta.S., por 
camisas para el Asilo Mllnicipal del Parque. 

HIGIENE Y SANIDAD 

Pagar las cuentas qnc siguen, con cargo a las 
partidas del Presupuesto ordinario que se citau: 
Cooperativa de Coches y Autom6viles, de I,4ï6'so 
pesetas, por el servicio dc autotaxis utilizados du
rant<: el mes de julio de cste año por los médicos 
y comadronas de la Ca~a de iiiatemología, para 
Ja asistençia tQcol6gica dc urgencia a domicilio, 
part. 230; . Rdo. P. José Gprostiela, Superior del 
Sanatorio psiqu~atrico de Nucstra Señóra de Mont
serrat, de San Baudilio de Llobregat, por los eufer
mos psfquicos que por cuenta del Ayuntamiento 
estan internades en dicho Manicomio~ correspou
dicnte al mes de julio de estc año, de importe 930 
pesctas, part . • 255; Específicos Pe1ayo, don Juan 
Abelló Pascual, Hjjos de Honorio Riesgo, S. A., 
Fabrica Española de Productes Químicos y Farma
cl:utico9¡ S. A., Pagés y Sarrias, S. A., Sociedad 
Española de Industrias Químicas y Fannacénticas 
y S. A. Zeltia, de importes, respectivamente, 
ro,g84'~o. 735'7o, 831'25, x,r82'55, 598'30, 895'25 
y 504'75 ptas., por suministro dc productós farma
céuticos al Parque de Farmacia ~Iunicipal, par
tida 256a.; Sociedad Anónimn Farmacéutica Indus· 
trial y Comercial, de importe 7,6o3' 45 ptas., por 
suministro de productos fannacéuticos al Parque de 
Farmacia Municipal, part. 256b ; Laooratorios ~lar
tín, S. A., Instituto dc Biología 'y Sueroterapia, 
Laboratorios A.R.G.A., Campí y Jové, Laboratorios 
Alter, Farmac.i.a Taxoncra, Laboratorio Experimen
tal de 'rerapéutica Inmunógena, S. L., y Labota
torios del Dr. Esteve, S. A., de importe, res~ti
vamente, 7,6u'85, r,So6's8, r,984, 2,654'45, '4o, 
1,953'701 853'10 y 2.406'75 ~ ptas., part. 25611; 
Torrero y ~las, Riera y Vima., S. L., R. Mas6 Pujol 
y J. Juan Sellas, S. en C., de importe, respectiva
mente, r,895'7o, 436'ro, 8,684'75 y r,8go'4o ptas., 
por suministro de material sauitario y de laboratorio 
al Parque de FarQiacia Municipal, part. ~s6a; 
Cotonificid de Badalona, S. A., de importe, rcs
pectivamente, 674' so y 3,538 ptas., por suministro 
de.gasa y algodón hidrófilo al Parque de Farmacia 
l\IWlicipal, part. 256a.; don Ricardo Admetlla Mon
taña, de importe, respectivamente, 412;¡1 y 19,46o 
pesetas, por suministro de despojos de carne de ter- . 
nera a instituciones de Sanidad Munidpal, par-
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tida zsï; Comercial Portell, S. :-\., de importe, re::r 
pcdÏ\'aineotc, ¡¡o, 1,758'4o, z,s8¡'zo, z,g36'3o, 
. S6o'So y rz,zg4'40 ptas., por suministro de carbón 
;• instítuciones de Sanidad )!unicipal, part. _ 257; 
fabricas R(;unidas de Caucho y Ap65itos, de im
porte 5I5'6o y 1,819'45 ptas., por suminjstro de 
\endas y gasa hidrófila al Parque de Farmacia }-Iu
nicipal, part. zs6a ; Comercial Batlle, Ferreteria 
Tort, y Donat, dc importe, respectivamente, pe&."

tas r6,I48'75, 996 y z,599, por suministro de carb6n, · 
!dia, aJifculos dc fcn·eterfa y renovar y rebacer 
colchoucs y allnohndas dc instJtucionts· de Sanidad 
MuniCipal, part. 257 ; don Joaqufu Salas; don Tomas 
Porta Lluch y dun Antouio Verdaguer, de importe, 
rt.:>pectivameulc, 1!,607'35, s,rs3'7o Y 7.:;>53 ptas., 
por suministro dc vívcre::> a instit.uciones de Sanidad 
~Iunicipal, part. 257 ; Laborator.io Orsin, de pe
sdas 576'85 y 438'25, por sumiuistro de pròductos 
farmacéuticos al Parque de Farmacia }Iunicipal, 
part. 256tt; Dr. Roig Perelló y Laboratorios Alter, 
deJ,Oïi'IS y r,ooo ptas., por sumiuistro <le produc
tos farmacéuticos al Parque de Farmacia )!unicipal, 
part. 256 bis; don Joaquín Girbau, de r8,ooo 
y .;·1,392' 45 plas., por sn ministro de patatas, fru tas 
y rerduras a instituciones de Sanidad ·uunicipal, 
part. 257; Productes Lacteos, S. A., de 3,47o'¡o, 
3,470'70 y 1 ,o 56' 30 ptas., por suministro de leche 
conrleu$ada a instituciones dc Sanidad :i\Iunicipal; 
parl. 257; don Jacinto Calopa, de 6,971'ro ptas., · 
lJOI' obrlls cu la construcción de uu pozo para las 
aguas tefidualcs del Nosocomio ~Iunicipal de Pe
dralbes, part. 469; Iudustdas Sauitarias, S. A., w 

rle 1,946'65 pta!ò:, por trabajos de couservación· e11 

d Di~pen~a!'io de las Casas Consistorial es, part. A69, 
y dou Juau Poch L lanas, cle 121'20 ptas.,·por obras 
en el Djspcusario dc las Casas Consistoria1es,, par-
tida 469 del J>rcsupuesto vigente. ' 

-Aprobar las cuentas justificadas -siguientes: 
del Administrador accidc;ntal dd Prc,·entorio Mu
nicipal dc P~iquiatría, de la invcrsión de soo ptas. 
<¡ue recibi6 para pago dc la mensualidad conespon
dieulè al mes dc agosto próximo pasado a los mé
dicos de guarcJia clon Félix Argila Font y don Juan 
Scgirnón Cisa; de don 'I'onuís \Ives Jansana, Dete
gado de Suruinistros en las dependencias de Sa
pid:!d, dt la inversión de r8,821 ptas. que recibi6 
para pago dc la lechc suministrada durante el mc.s 
dc iunio a institucioncs de Sanjdad l\Iunicipal; del 
Admitlistrador del Instituta Neurológico l\ImJici
pal, de la invusión de 6oo ptas .. que recibió para 
pago dc. los haberes a Jas RclJgiosas de la Sagrada 
Familia correspouclientcs al mes de agosto próxiruo 
ra~do, por los ::crvícios hospitaiarios prcstados en 
aqu~l In~tituto ; del doctor don T01mís ViYes Vives,· 
Dbector del Parque de Fat'macia Municipal, de 1a 
inver~i6n çle 49.02J'I5 pta$. que, por Decreto de Ia 
Alcaldia, se pusicron a sn disposición para pago de 
varias facturas dc suministro de p'roductos farma
cfuticos al Parqul! dc Fanuacia .)!unicipnl; del 
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doctor don Tom~s Vives ,\'.iw::s, Director del Par
que d<: Farmacia 'Municipal, de la iuversi6n de 
IJ,~oo ptas. qtÍc n.:cibió para la adquisici6n y para 
pago al contado dc uu microscopio ((Lamipanu, de 
Zei~s, y qul ei sovrante de 899':!5 ptas. que resulta 
sea ingrcsado t:u la C'aja ?\lunicipal ; de don Tomas 
Vives Jansana, delegada dc Smninistros eu las de
pcndeuc:Us dl! Sanidad :\Itmicipal

1 
de la inversi6n 

de so,ooo ptns. qm.t Jn.;l'cibió para la adquisici6n y 
pago al contado dc artkulo$ alimenticios y pago 
de gasto:; menares y urgentes pura el sosteuünieuto 
de las instituciones dt: Sauidad :Mun:c;i.pal, iV del 
AdminJstrador del Nosocomio :Municipal de Pidral
bes, de la Íll\'LJ'SÍÓil dL 500 [Jta~. que redbió para 
pago dc la mensualidacl a los médicos de guardia 
den Enríquc Puigdcugulas BarelJa y òou Ram611 
Sam¡ Gassió correspouditute al mes de agosto pr6-
ximo pasado. 

-Situar en poder cid Oficial de }Iayordomfa 
den Alejandro RoseU las cautidades que se diran, 
para pagar, durantt• el cuaito trimestre del año en 
curso, al personal de contrataci6n .diar1a que presta 
servicio dc limpÍL't.a y otros s.ubalteruos eu las de
p~:lldcncias de Sanidad ;\Iunicipal que sc expresa.u: 
Para el Labcratorio :\funicipal, 5,58o ptas., cou 
carga à Ja part. 217; para el Iustituto }Imüdpal 
de Higienl :r VLter.inaria .:\Iunicipal, 3,ooo ptas., 
cou cargo a la part. 2:!<); para el Hospital Muni
cipal de N ucstra Beñora del :\1 ar (Infecciosos), 7 ,zoo 
pèsctas, con cargo a la part. :!34 ; para el Iustituto 
de Asi~tencin )Jédica :Municipal, 6,ooo plas., con 
cargo a la part. 251 ; pam d lnstitulo Neurológico 
y PrcventorJo :i\Iunicipal de J.>.siquiatría, 12,ooo pe
setas, cou cargo a la parl. 257; para la :Casa de 
Maternología, 3,720 ptas., con cargo a la part. 257, 
y para el Nosocomio :Municipal dt:! Pedralbes, r7,500 
pcsetru::, con cargo a la part. ~6r; to.das cstas consig
nacionts, del Pn:supuL-::;to vigenle. 

-Pagar las trt!inta y st:.is facturas que se dir:íu, 
de diferent-:::; comErciantes e imhtstriales que hau 
suministrado, 1lurantc la scgunda quincena del mes 
dt septic:mbrc pr6ximo pasado, diversos géneros y 
matuiales a instituciones tk San:dad .Jiunicipal : 

'de las E~cuclas Profesionales Salesiauas, dc 990 pe
setas, cou carga a la part. 257; dc Torrera y )fas, 
de 159'35 ptas., con cargo a la part. 276; de Grati
cas Calmell, de zSo ptas., con cargo a ·la part. I65 ; 
de 'I'crrero y )las, de z¡6'so I?tas., con cargo a la 
part. 257; dd mismo, clc. gro ptas., con cargo a 
la part. rr¡; de dou Vkentc Bociats, de 1,766'H> 
pcsclasj con cargo a la ¡¡art. 257 ; de Gníficas C1'!l
mcll, de 235 ptas., con cargo a Ja part. 165; de 
la Vi uda <k ]nan Soler, dc r r6 ptas., coll cargo 
a la part. 220, dc don Clcmente 1Iuufort, de 640 
peseta~, con cargo a la part. 257 ; de don Pedro 
Brosa, clc 3,162 y 3,162 ptas-., con cargo a la par
tida zzò; -de Ybran Y Font, de 448 ptas., con cargo 
a la part. 22g; d~: da'n ]os~ O. Ferrer, de ¡ro1 r.ooo, 
3,250 y 280 ptas., con carg-o a las partc;. 25r :r 257; 
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de don José Ros, de 26o ptas., co11 cargo a la par
tida 229 i dc don Pcdro Bofarull,_ de 300 ptas., con 
cargo a la part. 229 i de 1a Viuda de Juan Soler, 
de 1,998' so y 1,998' so ptas., con cargo a la par
tida 236 i de don José Fuentes, de r68 ptas., con 
cargo a la part. xsS'; de don José :Mas, de g6o pt
setas, con cargo a la part. 251; de -don Ram6u 
Fam~, pe T37 ptas., con cargo a la part. 229; de 
la Com¡mïfa Española de Camionaje Industrial, de 
270 ptas., con cargo a la part. 257 ; de Droguería 
de San Agustfu, de 157 ptas., con cargo a la par
tida zsr ; dc Papclerfa Helios, de 309 ptas., con 
cargo a la part. 158 i dc Quitós, de 390 ptas., con 
cargo a Ja part. 220 i de la Compañía Española de 
Camiouaje IuclulÒtdal, de }35 y 270 pt~., con cargo. 
a la part. 257; de don Ramón Farré, de I5I ptas .. , 
con cargo 1,1 'la part. 165 i de Quirós, de 533 ptas., 
con carga .a la part. ~20; del miSll1o, de 745 y 745 
pcsetas, con carga a la part. 257 ; de don Pedra 
Bofarull, de 8oo ptas., con cargo a la part. 165; 
dc don Ram6n Farré, de .importe 145 ptas., con 
cargo a la part. IbS, y dc Graficas CalmeU, de x,sSo 
pesclas, con carga a la part. r6s. 

CULTURA 

Couced~r, vistos los informes favorables de la 
Directora dc la Itscuela Municipal de Formací6n 
Doméstica cc'l'cresa de Jesús» 1 del Institut-o Psico
lécnico y del S~.:rvicio de Premios.Y Becas, beca de 
es(udios de Enseñanza media, de las qtie el Ex:ce
lent(simo Ayuntamiento tiene estabi~cidas para 
alt1nl110S. Òl..' las nscuelas muuicipales, a tfavor de la 
alumna Cnrnum 1-Icrrero Angelats, con los detechos 
y debcrts correspondientes a esta clase dé becarios. 

- Aprobar el ]lrcsupuesto de 541 ptas., relativa 
a la reparaci6u de la in~talaci6n sanitaria del Grupo 
Escolar cu\usias J.\Iarcb,,, toda vez que el gasto que 
tales obras supouen puc:de ser aplicauo con cargo 
a la part. 321 dd vigeute Presupues(o. 

- Aprobar el presupuesto de 8,500 ptas., rela
tivo a la re¡1aración del pavimento de la plaza 1Iayor 
dd crPucblo E~pañol)), del Parque de Montjuicb, 
a¡)licandose el ·gasto que tales obras suponen con 
cargo a la part. 12 bis del Presupuesto t:xtraordi
nndo dc obras del año 1942. 

- Aprobar los presupuestos, en total, de pe
sc:tas 33,235'36, ref~entcs a diversas reparaciones 
a efectuar en distiutas Escuelas municipales, toda 
vez que d gasto que dichas obras suponen pucdc 
ser aplicad.o à la part. 359 del vigeute Presupuesto. 

- Aprobar el prcsupnesto de 1,89.o'6g 1Jlas., n.~ 
lalivo a la· teparaci6n de la' calefacció~ dc las ofi
cinas de matrículas escolares, cou carga a la par
tida 359 del vigente Presupuesto. 

- Aprobar las cuentas justificadas que han pre
sentada los Directores de las Escuelas municipalcs 
que ~e relm::ionan, relati'vas a la inversi6u del- un-
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porte de los libramientos detallades a continuación 
para atender a los gastos de limpieza, material ; ' 
otros rclacionados con las Escuelas de refereucia . 
Don Juan Alzina, de la ((Vilajuanal> y de la d. 
Ciegos, S,r8¡'50, 8,I87'so, 8,ooo y !85'24 ptas.; a: 
clon Dnenaventura 1\fartí, de la cc;)Iontessor.ü,, I,soo 
pesetas ¡ don José Mons6, de la ccignacio Iglesiasll 
1,000 plas., y don Antoni o Perich, de la ctB. Mont: 
juichn, 1,000 ptas. -

- : Paner a disposiCIÍ6n, con cargo a la part. 321 
del VJg<.nte Presupuesto, de la Teneucia de Alcaldía 
Delegada dc Culttu·a, ro,ooo ptas., a justificar, con · 
el fin dc pod12r seguir atenòieudo al pago de obras 
t1rgentcs a realizar en los edificios .escolares, así . 
co111o a distintes gastos menores, impresos de cou
lrato de alquílcr, pólizas y st:llos, etc., de di.cha Te
nencia de Alcaldía. 

- Aprobar el presupuesto de 27,193 ptas., rela
tivo a la construcci6n de los dioramas que deben 
figurar en la cc Casa Pallaresa>>, del c<PueblQ Espa
üol,,, de l\fontjuich, de acuerdo con los proyectos 
del pintor don Josê .Mestres Cabanes y del escultor 
figurista don Lamberto Escalé, aplicindose el gasto 
que tales trabajos suponen con cargo al cap. x, ar
ticulo 6.", part. u, del Presupuesto e.:traordinario 
dc Obras de 1942. 

- Disponer, en vista de que el niño Jaime Costa 
Farré, de siete nños, favorecido con tllla de las becas 
de esludios <:11 el Colegio Escuela de los Padres 
Salcsianos de Sarri{t, no... tiene la edad reglamenta
ria para ingresar en la referida escuela, la vacant~ 
producida sea ocupada por el1~iño Çarlos Mercader 
Granés, de diez aiios, hijo de e:lofia Marina Granés 

·:Mir, para qllc siga las .cnseña11zas que se cursau en 
el colegio escuela expresado. 

- Poner a disposÍcióu, con carga a la part. 369 
dd vigeute Presupuesto, de doña Uercedes Sotoain 
Puig, maestra cncargada de la iuspec_.çi6n y admi
nistraci6n dc las cantinas escolares, 50,N'O ptas .. a 
justificar, con el fi.n de que, de acuerdo cou las 
vigentes dispm;icione~ oficiales sobre abastecimiento 
de instituciones y organismes que poseen eartillas 
colcctiYas, pueda seguir ateudiendo, mediante pago 
al contacto, al suministro de las provisiones desti
uadas a las cantinas que sostiene este Ayunta-

. mi~.:nto. • 
:- Dc!>tinar, al objeto de poder. seguir aten<i1eado 

a los gastos de adquisición de documentos y líbros, 
material fotografico y rcstauración y encuaderna
ciones dd Arcbivo H,lstórico <1e la Ciudad, las can· 
tidades dc z,ooo, 1,230 y 2,ooo ptà:>.,, con cargo, 
rcsp~.:ctivam<:nte, a .las parts. 429, 43-1 Y 433 del 
vigentc Presnpnesto. · 

- D~sliuar, al obJeto de poder sati¡;face:r et im
porte de un anuncio insertado en el 11.

0 236 del 
Boletln Oficial del ES't.ado, relativo al concurso para 
la provisi6n de sesenta y dos pÍazas de profesor 
de orquesta, la cantidad líquida de 5i9 ptas., a que 
~scitncll! la citada inversión, con cargo a la pnr-
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tida 165 del \'Ïgcntc Prc:supuesto, y que 1a expre
sada suma lfquida se sitúe en la Oficina de ~layor
domía, para que por la miswa se proceda a hacer 
efectiva el gasto de que: sc trata. 

- Ccdcr, acc~diendo a lo solicitado por don 
Angel c,wals Gras, Alcalde de barrio de La Sa
grera, Ja Banda Municipal, para dar un conciertoJ 
el dfa 5 dc noviembre pr6ximo, ·a las diez de la 
nochc, en el cutoldado que se levantara en la ante
dicha barriada con motivo de la Ficsta Mayor de 
la misma. 

- Satisfac.er, t~simismo, con cargo a Ja consig
nací6n· st."!ialada· para hacer efectiva a los funciona
rics dc esta Çorporaci6n lnedia mensua1idad extra
ordinaris, durau te el conicnté ·mes, con motivo de 
haiJerse lerminaclo las operaciones de liquidacióu 
de los créditos anteriort.s al 26 de enero de 1939, 
dicha remuncración al personal en activo del Ins
tituto de Cieucias Naturales y de Ja Junta de :i\Iu
seos de Barcelona, libraudosc, en cons.ecueucia, las 
cantidades de 6,6o6'45 y 9,830'31 ptas., respectiva
mente, a don Antonio Riera Adroher, D:rector de 
los servicios dd mcuciouado inst.ituto, y a don Joa
quín Borralleras Gras, funcionario- de la aludida 
Junta dc Mu~eos. 

- Aprobar la u6mina dc crédito a favor de la 
industria y comercio Nictef. de Juan Medina, que 
ha sumJnistrado géncros al Negociada de Cultura, 
de importe 37 ptas., cou cargo a la part. 471, cl~Io
biUario)). 

- Satisfacer, accediendo a lo solicitado por don 
A11tonio Punscti Escofct, a sf mismo o a su· apode
rada, dou Pal>lo Armt'ngol Font, los alquiler~s del 
p~o prÏl.Jcipal dc la finca 11.0 4 de la calle de Escu~ 
dillcrs Blanchs, por ser el actual propietario de la 
indicada ñucn, en drtud de la correspondienie es
critura ck compravcula a su favor atorgada pór los 
antigues propictados, don "'~Ianuel y doña Elisa 
Stcva, y por habcr acredhado el caracter de apode
rada del sei'ior .. \rm~ugol cou kl oportuna escritura 
de poden:s, y que dicho alquikr, que ascieJJde a 
la cantidad de 5,148 ptas. anuales, sca satisfecho 
al solicilantc a par(ir del último mes devengado y 

uo satisfccho. 
-Anular Ja couvocaloria del concurso para la 

, provisi6n de dos plazas vacantes de maestras par
vulistas acordada eu la se:si6n de 24 de agosto pró~ 
ximo pasado, atelltlido que se esta procediendo a 
un rcajustc.: de las plazas dc maestras parvulistas 
eu lns Escueltts municipales y ~que, a su <lebido 
tietupo, sc coumnicó a la Inspecci6n de Primera'En
ses1anza qnc, a medi da. qne el Ayu11tamiento pre
cise de sus s~::rv.icio!';, f\cran retitadas las {jne estan 
ejerciendo m1 los Grupò:. escolares, y qu.e se aplace 
su uuevo anuncio ha~ta tener tenninado ei referido 
reajuste, del cnal podría resultar innecesaria la ci
tada convocaloria. 

- Aprobar las cuentas justificadas presentadas 
por el Director int<.:rino cld Jardíu Zoológico y 

Acuado, don Antonio Riera Adtoher, y relativas 
a la inversi6n del importe dc los libramientos 

_ de 10,000 y ro,ooo pta::.., para atcnder a los gastes de 
alimentación y otro::. diwrsos relacionades con la 
mencionada colccción zoo16gica. 

- Aprobar las cuentas justificadas presentadas 
por .el Sccretario de la Junta (le :\Inseos de Barce
lona, clon Jav~er de &llas Bosch, y relativas a la 
inversión del importe de los libramientos de pese
tas .:n,686'65, zr,686'6s, :n,686'65 y zr,686'6s, 
para el pa~o dc diversas ateuciou.es. de los Museos 
m u nici pales. 

- Aprobar la cuenta ju::.tiñcada presentada por 
el Oficial encargado de la Oficina de lngresos y re
lativa a la invcrsi6n dc 4,441'28 ptas. que le fuerou 
libradas para· satisfac~::r a la Junta Provincial de 
Protección de ~Ienores el impuc:sto del 5 por roo 
sobre la recaudación dt: cntradns a la E).-posición 
Nac:onal dc B.c:11as Artt:s de Barcelona (primavera 
de 1942), y a Ja Socicdad General de Autores de 
Espaüa, los dcrechos correspond.ientes a los con
ciertos cçkbrados t-'11 t:1 reciuto de la misma. 

- Aprobar las cut.ntas justificadas presentadas 
por el Director accidental de la Banda de esta Cor
poracióu, don Ram6u Bonell Cbanut, y re1ativas a 
la iuversión del import(. de los Jibrami.entos de I,ooo 
y 1 ,ooo [>tas., para rennmerar a un profcsor de corno 
inglfs, supleute del t.itular, d~:stituído, durante el 
primero y ::;cgmtdo trimcstn:s del corriente aüo. 

- Aprobar lm; cucntas jl1stificadas presentadas 
por el Secrctario de la Escuela Municipal de Mú
sica, don Isidro Creus Jawnot, y relativas a 1~, in
versi6n del importe de los ltibramientòs <le 1,250 

y r,250 ptas., para at.cmler al pago de los gastos 
de material, limpie'l-U y afinaci6u de pianos de la 
citada escuela durante los meses de juuio- y julio 
del conitmle alÏo. 
~ Aprobar la cuenta justificativa, -presentada 

por d Director del Archivo Histórico de I~ Ciudad, 
y relativa a la inversión de Sso ptas., que le fueron 
librada.s para atcmkr a los gastes de material del 
mencionado ArcbiYo. 

- Aprobar el prcsu¡mcsto, dc r,;o4'3ï pta:::., 
rclativo a la reparaci6n del departamento de la 
Colección Zool6gü~a dcstinado al elefante, toda vez 
que el gasto que tales obras sttponen puede ser 
api:cado en la cuenta de fondos especiales, depó
sito Comisión liquidadora dc: la Junta de Ciencias , 
l\ aturales. 

COMP~AS 

Aprobar Jas relaciones justi:ficativas de la ~nver
si6n dc los libramicntos ddallados a continuaci611, 
y q11e fueron puestos a disposición de don Alejandro 
RoseU, Oficial segundo d~: Mayordomía, para el pago 
de .gastos menorcs y gastos urgentes que debeñ ser 
abonados al contado, previamente autorizados por 
los ilnstres scñores Tenientcs de Alcalde corres-· 
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poudi<:lltCS: ¡¡o, ·J,234'201 1,292J8ot 1.3,935, 15,000, 
J,ooo, 5,940, 637'70, 52, 3z, 74, 68, 386'28, 343'85, 
435'22, J70'o8, 3,000, 6,soo, 1o,ooo, 631, 750, 2,ooo, 
i,053'96, 5 ,4oo, s,ooo, I,2oo, S¡6'o6, r2,ooo, 750, 
5,000, 2,000, .6,866, 1,684'48, 157'90, 31 1501 510'14, 
1,262'8o, r87'S3, ·y,soo, ;so, 835'30, 6rz'r4, ¡,soo, 
J,OOO, J1000 Y 500 ptas. 

- Abrir, para atender al despacbo de pe-didos 
I • 
dc gastos menorc:s a cargo del Negoc1ado de ~layor-
dorufa y Compras, los créditos detaUados a continua
cióu, a disposici611 del mencionada Neg~ciado, y de 
los cuales, cada fin de mes, la Iutervenci6n eutre
gara a Ja Sccci6n dc 1\tayordomfa las cautidades que 
se hayan invcrtido dc cada coucepto: s,ooo ptas., 

• rdacioundas COll alumbrado y talleres, col} cargo a 
la part. 07 del Presu¡mcsto ordrnario de 1943 ; 3,000 
pcsctus, n:laciouadas con mcrcados, con cargo a la 
part. rog; 2,0~0 ptas., relacionadas con arbitrios, 
c<'n carg-o a Ja pnrt. 128; 4,ooo ptas., relaciona
das con ofici nas, con cargo a la part. r58; 4,000 
pesetas, rclacionadas con impreso!:, con cargo a la 
part. 165; 2,ooo ptas., rclacionadas cou higiene, cou 
cargo a la part. 229; 2,ooo ptas., relacionadas con 
cdificios, con cargo a la part. 46g, y r ,ooo ptas., 
rdadonada::. cou mobiliario. con cargo a la part. 471 
de:l l'resupubto ordiuario de 1943. · 

- Abonar el gasto de 12,848 ptas., que se cal
cula, en principio, alcanzara la lirupieza de e!>tas 
Cas:1s Consistorialcs (edificios anti~o y nncvo), co
rres¡1ondh'!J1t(;s a los meses de octubre, noviembrc 
y dici<.:mlm: del C{)rricntt:: ai'ío, con cargo a la pru·
tida 469 del Presnpuesto ordiuario de 1943. 

ESTADíSTICA DE ABASTOS 
Y MATADE:QO 

J 

Adjudicar, como resnltado del concurso interior 
celebra do por d N' ~::gociado cle Compras, a la ~ñora 
viuda dc don Juan Soler Costa, por la cantdad de 
¡,goo ptas., el suministro de yeinticuatro rollos 
dc cuerda, de so metro:; cada uno, y que la e.x:pre
sada canlidacl $t abone con cargo a la partida de 
40,000 ptas. •que, para gastos urgentes del :\Iata
dcro, figura en Ja part. 497, Impi-e\·istos, del vigente . 
Presupuesto. 

- Proccdcr a 'la contim1;ción de la reforma y 
rcconstrucd6u dc los corral es de gana do }anar, 
n.• ro y I:!, y 5e d(: princip:o a 1a reforma que 
precisan los stiialados con los n .• 9- y rr de la tnisma 
dependeucia clcl i\Ia!ai.lero General, destinatH.lose a 
dic ho fiu un créclito de rg,794' 58 ptas., ·gue se apli
carft a la part. 120. tlel Prcsupuesto nrdinlir.io del 
afio IIJ43· 

- Convocar, por el "Negociado de Estadfst1ca de 
Abastos y ?vlatadero, concurso interio.t para la ·adju· 
clicación dc las obras de renovación y reparación 
dc- tuberías dc conducci6H dc aguas en la uave de 
~aundo bO\·irin dd ~fntadero, destioando a dicho 
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efecto 19,714 '19 ptas., Y que la expresada partida 
~e ~hor~c con carg-ll a la part. 120 del Presupuesto 
ordmano. 

- Pagar los créd~tos a favor de los :,iguh:ntr· 
indus~riah:s y comercianttS que hau sumiuistrad~ . 
géneros a depenJencias munjcipales adscritas a la 
Poucucin :\I unícipal de Abastos, d11rante Ja st.gtUJda 
quinc~na cld mes cie s~::ptiembrc próximo pasado: 
Cníficas CaJmcll, Iï2 ptas.; Quirós, 392 ptas.; Dro
gucrfas dc Snn 1\gt\stíu, I T.'!' So, ;?25 y 225 ptas .. 
Pedro Olivella, .\os'so, ::oS'ro, 253';o, '¡gg!so y 31 ~ 
pesctas; ]u!>to Juan Sellas, i16'15 y .. 107'20 J:')tas.·, 
y Casinriro Aubcrl, 138 plus. 

.,_.. Convocat concurso para adjudicar los trabajos. 
tle reparaci6n y subslitución de los eleJjH:.'lltos del 
cl<o\·ador dc vagouetas iustala<.lo en la naye de gauado 
!anar dd ~Iatad(;ro, cuyo pn.:supuc.sto total asoieude 
a la cant:dad de 23,996 ptas., y qlte el importe de 
la expresada cantidad sc abone con cargo a la par
tida 120 del Presupuesto ordinario de r943. 

CI:QCULACION 

Pagar la cucnta presentada por Gorina, S. A., 
de Sabaddl, que lia suministrado tejidos para la 
confeccíón dc capotes con destino a la Guardia 
Frbana, aplicúndost:: su importe de Ó5,461'15 ptas. 
al cap. xvnr, artfculo úujco, Resultas p,or adición 
del ~üo 1942. 

- Disponc:r <]U(;, en virtud de la íustaucia pre
sentada por don Plalóa Tcixidó Saus, iuteresando 
la .dcvoluci6n (le un depósito dc: ·I,ooo ptas. ·'pam 
re:-;vonder del cumplimiento de las condiciones tS· 

tablecidas en el smninistro de una emis~ra para d 
' s..:n·icio de Ci1·culación, visto que se ba termiuado 

el plazo de garautía, proccde el r.einteg'ro del repe
tdo depósito. ' 

MEQCADOS Y COl\IE:QCIOS 

Autorizar a ch~1a Jusc:fa , Ilias para cambiar la 
activirlad dt.· :m industria de tocinería por Ja de 
fruta~ y \'crduras, y que dicha\ autorización se eu 
ticnde con caducidad definiti\·a de su autiguo r~r
míso de tooinería, sin que pueda alegar derecho 
algnno tl clía u1 r¡uc dcsaparezcan las a<;tuales cir
cunstancias elL racionamil:!llto de came dê cerdo _para 
\'t lvt:r a t.:jerccr tal iJl(h1stria. 

- Aulori;:ar a don J~uis Lacalle Bernada::; ja 
. apcrtma dc uu cstabkcimientu de carbouería l:!ll 

la calle dc Reig y Bonet, n. • 4. 
- 'l'ratJpaS<lr, a favor de dou jos:?. Rodliguez 

AnLich, rneuor de ed¡¡.d, los puestos n.• 16 y. Iï del 
Mercado de San 1\ndrés, UC."-tinados a la yenta de 
pesca saladn, de los fjtte era couccsionaria su diftwta 
abttcln. doiín Sabinn Fcrnandez Mas, m<:>diante el 
pago de In C'<lntidad de ¡oo pla:;. pOl· ca~la pt1estv, 

en 

y,' 
di el 
la • 

la 
G. 
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en concepto de dercchos de penniso, que son los 
que le correspondtn, mas un aumento del roo 
por 100, por haber solicitado con seis años de re
traSO fuera del plazo de tres meses, y haciéndose 
responsabfe don Guillermo Rodríguez Fern{mdez, 
como paclre del mismo, de todos cuantos actos pu
diera cometcr en la ocupaci6n de los puestos dc 
referencia durante sn menor edad. ~ 

- 'I'raspasar, a favor <lc doña Carmen Rams 
Oriol, menor de eclad, los puestos n.• 328 y 329, de 
'primera categoría, del Mercaclo cle ios Encantes, 
destinades a la venta de saldos, de los que .era con
rrsionaria su difuuta abnela doña Cleméncià Bonet 
Flores, medklntc el pago dc la cantidad cle 200 pe
setas por cada puesto, en conccpto de derechos de 
permiso, que son los que: le corresponden, por haber 
sido solicitado dentro del plazo de tres meses, y 
baciéndose responsable don José Rams -Escariuela, 
como padre de la misma, de todos cuantos actos 
pudiera comcter en Ja ocupaci6n de los puestos de 
referen cia. 

- Dar de baja doña Joaquina Ripoll Alech, del 
puesto que figura como co).lcesionaria, señalado con 
el n.0 403, destinado a la venta de ·frutas y ver
duras del Mercado de San José, por falta de pago 
y abandono del mismo; que sea declarado el ante
dicho pucsto n. 0 403, y como sea que ocupaba el 
lugar del de n.0 385, que aparece como amortizado, 
(XÍ~tiendo, por lo tan~o, en este (tltimo dos nú
meros, y resultando que tal duplicidad es imposi
ble, procedc considerar como suprJmido el mentado 
pucsto 11.

0 403, y que sc modjfique en su día, en 
este sentido, las tarifas del referido pliesto en las 
Ordenanzas fiscales. 

- Autorizar a doña Natividad Tornero para tras
ladai su establecimiento de taberna, sito en la calle 
de Ripoll, n. 0 rs, a la calle de Carabassa, n.0 4, 
para ejercer la misma industria. · • . 

- Aprobar la cuenta formulada por .el Jefe del 
;\!egociado de Mercados y Comercies, don Alejandro 
O'Felan, justificativa de la inversión de s,ooo ptas., 
que lc fué librada al objcto de efectuar el pago de 
los jornales de los obreros que prestau sns serç.icios 
en el pliegue y despliegnc de las lonas de la mar
quesina del ~1ercado de lo!> Encantes, de la què re
sulta un sobrante de ¡8'25 pta.'>., que debera reinte
grarse a Fondos municipalcs. 

TRANSPORT~ S 

Introdt1cir, en el Reglamento para el fuuciona4 

mit•nto del farquc M6vil Municipal, modificaciones, 
y, t11 consccue11cia, aprobar la nueva rédacci6n de 
dicho Reglamento, pasattdo el cap. n a examen de 
la 'rencncia de Alcaldía de Coberuación. · 

- Aprobar la cuenta formulada por el Jefe d..e 
la Secci6n de Abastos y Transportes, don Luis 
G. Serrallonga, justificativa dc la in'll'etsión de la 

cantidad de 50,000 ptas., que lc fué librada al objeto 
de adquirir carburantes, lubricantes y 'Combustibles 
para los vehículos a motor, afectos al Parque l\I6vil 
hlllllicipal, de la que resulta un sobrante de o'25 
pesetas, que debcra ser rciutcgrado a Fondos nm
nicipales. 

PROPOSICIONES 

Fueron aprobadas las proposiciones que siguen: 
Del ilustrc sefior 1'cnièute dc Al~ldc, delegada 

de Transportes, don José Ribas Seva, interesando ·. 
que la regla sexta dc las aprobadas en 24 de agosto 
último, sobre pueostos fijos en las vías públicas de 
esta ciudad, quede redactada en la siguiente forma: 
cH:tn los días dc las Fiestas mayores tradiçionales de 
las baniadas, ruediaute la J)ctici6n de permiso y el 
previo pago de Jas e:xacciones municipales que pro
cedan, las Tenencias dc Alcaldía de Distrito podran 
autorizar instalaciones provisionales de eutoldados 
y alraccioncs por un plazo mb:imo de ocho días, 
con estricta sujeci6n a las condiciones siguientes: 
a) Se requerira el previo informe favorable del Ke
gociado de Circulación, el cua!, oídos los informes 
de la Inspecci6n de Circulaci6n y de la Polida Mu
nicipal de 'l'rúfico, señalaril sobre el terreno el sitio 
donde puedan emplazarse y la superficie maxoima a 
ocupar; b) La Agrupaci6n de Vialidad de los Ser
'vicios Técuiéos J\Iunicípales adoptara las rnedidas 
conducentes a .evitar . daños a jardínes públicos y 

pavimentes, puctiendo exigir la constitttci6n de un 
dep6sito provisional para garantizar la reparac16n ; 
e) Los llamactos «tarroussels1,, dftdo su volumen 
necesitan, en toclos los casos, la pr·evia conformidad 
de la Tenencia d'e Alcaldía Delegada de Tralls
portes; a) Por razones sanitarias, en ningún· caso 
se permitirlm barràcas dcstinadas a dormitorios. y 
cocinas cle los vigilantes de cntoldados y atraccioncs, 
siendo esta infracci6n causa determinante de cadu
cidad del permiso, sin devolud6n de los arbitrios 
que se bubieseu satisfecho, y e) Tratandose de ins
talaciones por un pcríodo superior a ocho días, se 
seguiran los tramites generales fijados por acuerdo 
de 24 de agosto último.>> 

- Del..propio señor Teniente de Alcalde, delegado 
de Transportes, intcrcsandó que sc apruebe técnica
mente el proyecto redactada por la Agrupaci6n de 
Vialidad, dc los Serv.icios 1'écnicos Municipales, de 
urbanizaci6n de la calle del Rosell6n, entre las 
de Bailén y Dos de :Mayo, motivadas por la instala
ción de la 11Ueva Hnen de tranvfas a Horta. Que, 
atendidas las razones dc urgencia, a tenor del caso 
tercero del art. 125 de la Ley municipal, en rela
d6n con el art. 126, se declaren exceptuadas de los 
tramites de subasta y concurso las obras de pavi-

- mentad6n de las zenas lateral es, cuyo importe, de 
I.5t2,546'47 ptas., corresponde abonar al J1yunta
micnto, facultlindose a la represeotaci6n municipal 
en la Comisión dc Exp1otaci6n de Tranvías de Bar-



celona, S. A., para que, dc acuerdo ·con esta com
pañía, contrate QOr gesti6u directa la ejecnción dc 
clicllas obras, clando cncnla a la Excelcntisim-a Co
mis;ón )funicipal Pnmant!ntc de la resolución que 
:-;e a~lopte sobre d particular. Todas las obras, tan to 
a cargo del Ayuutamieuto, como las que son a cargo 
de là corupaüía por afectar a la zona de vfas, en
trevías y faja lateral, sc ejecutaran de acuerdo con 
d citado proyecto. El pago de las obras se harú 
mecliante relaciones valoradas y certificaciones e:x:pe
didas por la Inspección Pacultativa 1\Iuu,icipal, en la<: 
que se detallan't la parte (),nc corresponda a Tranvíns 
dc Barcelona, S. A., àSÍ como la qne deberú car
garse cu la cuenta de particitHtción municipal. Itn 
enanto a los demas aspectes dc la cjecución de las 
obras, regira el. pliego de condiciones nnido al pro
yecto, del cual se facilitnrú copia a Tranvías de Bar
cdona, S. A. Que los antcriorcs extremes se eleven 
a la ratifrcacióu dd Excelentísimo Ayuntamiento 
Plcuo, de conformidad con lo d~spt1esto en.el art. 126 
cle la Ley municipal. , 

- Del propio se11or 'l'enicnte de Alcalde, delc
gaclo dc Transportes, intcresando que se apruebc 
técnicnmente el proyecto redactada por la Agrupa
ción de ViaHdnd, de los Ser\'"Ïcios Técnicos Munici
pales, de urbau.ización definitiva de la calle de la 
Industria, entre la de Dos de ~fay~ y el ¡Yc!seo dc 
Maragall, motivada por la instalación de Ja nueva 
línea del tranvía de Horta. Que, atendidas las ra
zones de urgencia, a lenor del caso tercero dd 
art. r25 de la Ley municipal, en relación con el ar
tfculo 126, sc declnrcn çxcepluadas de los ·tramites 
de subasta y concurso las obras de pavimentación 
de la calzada central en toda su anéhura, siendo a 
cuenta de Tranvíos de Barcelona, , S. A., la parte 
corrc5pondicnle a hÍ. zona de vías, entrevías y fajas 
lateralcs, y cargandose a la participadón municipal 
el coste del resto de la calzada, ascendiendo esta 
última a la suma de 483:849' 53 ptas. Que se fa
culte a la representaci6n municipal en· la Comisión 
dc Explotación de 'frruwías de Barcelona, ~· A., 
para que, de acuerdo cou esta compañía, coutrate 
por gesti6n. directa la ejecución de dkhas obras, 
dando cuenta a la Hxcelentísima Comisión Munici-
11al Permanente de la resolución que se adopte sobre 
el particular. 'rodas las obras, tanto a carga del 
Ayuntamiento, como las que Sòn a cargo de la com
pañía por afectar a la zona de vías, entrevías y 
faja lateral, 5e ejecularañ de acuerdo con el citado 
proyecto. El pago de las obras se hara mediante 
relaciones valoradas y certificaciones ~xperudas por 
la Inspecció¡J. Facultativa Municipal, en las que se 
detallar9: la parle que corresponde a Tranvías de 
Barcelona, S. A., as{ como .la que debera cargarse 
en la cuenta de participaci6n municipal. Eu cuanto 
a los demas aspectos de la ejecuoi6u de las obras, 
regira el pliego de condiciones unido al proyecto, / 
del -cual se facilitara copia a Tranvías de Barce
lona, S. A. Que los auteriores extremes se eleven 
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a la ratificaci6n del Excdeutísimo AyuntamJ . t 
Pleno, de conformi dau corr lo dispuesto en el art en ~ 
dc la Ley municipal. · 
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- Del ilustre seli.or Conccjal, delegado de ¡ 
S~:rvic:os de la Vía Pública, don Domingo :'.lt;~ 
Saus, mteresando que se apruebe el proyecto, com. 
puesto de ~liego de condiciones, presupuesto y 

pianos, relatlvo a las obras de alcantarillado expla
nación y colocaci6n de bordillos en la calle de la 
Industria, entre la del Dos de Mayo y el pasco dc 
l\Iaragall. Que las mencionades obras se declaren 
exccptuadas de los tr(t11\Ïtes de subasta y concurso 
en fucrza de sn urgcncia, por considerarlas com~ 
¡wcndidas en el apartado tcrcero d~l '<.lrt. 125 de la 
\'Ígeute Ley Municipal, surtiendo el efecte de cxpc
dicnte sumario, a dicho fin, el informe técnico emi
tido por ,la Agrupaci6n de Vialidad, Que la eje
cuci6n de las repctidas obras, cuyò presupuesto 
asci en de a la cantidad dc 27ï ,s86' 37 ptas., se en
cargue por concicrto directo a la casa constructora 
que ofrezca mayores garantías y cond~ciones econó
micas, a juicio de la Delcgació;u cle Obr::.¡s P6b!icas, 
mediante oferta que, previum~nle, recabe la misma 
de los contratista~ que deseen optar a dicha ejccu
ción, y que el importe antes i11dicado sc aplique a 
la part. 476 del Prcsupucsto ordinario. 

- Del ilusb·e señor Teniente de Alcalde, dele
gada de Transpòrtes, don José Ribas Seva, y el 
ilustre señor Concejal delegado de los Servicios de 
la Vía Pública, interesando que cuantas clenuncias 
se formulen por el personal de Inspecoi6n de V!as 
Públicas, dependicnte de la Agrupación de Víalldad, 
Se! ·remitan al Negociadò de Circulad6n para su 
tramitaci~n reglamentaria, correspondiendo al ilustre 
señor Concejal delegado de Servicios Públicos el 
fallo y .fijación dc la cuantfa de la multa, cuya 
exacción y. cobro sc tramitara por aquella oficina, 
en la misma forma que sc viene aplicando para Jas 
infracciones del Reglamento de Circulación. 

- Del "Uustre señor Teniente de :Alcalde, delc
gado de Gobernación, don Jacinto Bassols, intcre
saudo que se proc~da, por concurso entre Oficiales 
pr.imeros y Secretaries dc Ten,C'tlcia, a, la provisión, 
por ascenso, de la plaza de Jefe de Negociado, 
vacante por jubilación de clon José l\1." Torrents, 
facult{mdese a la Alcaldfa para que proceda a i¡1 

constituci6n del Tribunal, de acuerdo con el Regla
mento Genera] de Empleades, señalando un plazo 
de quince días para la presentaci6n de iustancias, 
previa la convocatoria del concurso por circular. 

- Del propio señor Teniente de Alcalde, dele
gadó de Gobemaci6n, inleresando que en el pr6ximo ' 
Presupucsto de 1944 se restablezca substantivamcnte 
la gratificaci6u a l J efe de Sección mas antiguo, que 
supla la Secretada, y a los cuatro Jefes de Nego
ciada ~as antigues de cada una de las Secciones 
administrativas, señalandose a estos últimos la can
tidad de ~.78o ptas .• que seran percibidas, en cuanto 
a la Sección de Abastos y Transportes, por don 
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Diego García Romero dc 'l'ejada ; en la òe Hacien
da, por don Domingo Palmitjavila Roger; en la de 
Gobernacióu, por don Praucisco Sitjar :\lallol, .y en 
la de Obras Públicas, por don Juan de Ros y de 
Dalmases, haciéndose efcctivo su importe corres
poodiente al corricnte trimestre, en enanto a la di
ferencia de la gratificaci6n que en la actualidad 
perciben' los dos primeres, y en su integridad, en __ 
cuanto a los dos último&, con cargo a la part. 155, 
cap. vr, del vigcntc Prcsupuesto. 

- Del propio seiíor 'reniente de Alcalde, dele-. 
gado ~d'e Gobcrnaci6u, interesando qnc se acuerd~ 
sacar a concurso una plmo:a dc electrich;ta y dos de 
fogone¡;o, de la Brigada dc Interior, part: 176 {lel 
Presupncsto, y dos dc r ogoncro, d~ la. vart. I 39 
del Presnpucslo clc Ensanchc:. Que este concurs_o 
para provc~r la plaza de electricista y las cuatro de 
fogonero expresadas, sc convoque bajo las condi
ciones siguientes: a) Los solicitautes deben perte
necer al personal dc las Brigadas de Fontaneria de 
Interior y de Ensanche. b) Que demuestren su 
aptitud en los ljercicios que a tal efecto les sometera 
el Tribunal. e) lli personal que desee intervenir 
en cste concurso dehera presentar la instancia soli
citud en el Regtistro General de Secretaria de este 
Aruntamicnto, dentro del plazo de quince días de 
la publicaçión dc una circular que, a tal efecte, sc 
comunicarú a todas las oficinns de esta Corporación. 
d) Demostrada la suficiencia por los concursantes 
que fuerau aprobados en los cjercioios que disponga 
el Tribunal, éste los propondra para su" nombra
mieoto a esta F.xcelentísima Comis~ón Municipal 
Permaneutc con todos los derechos y deberes inhe
rentes a sn· c.-argo. Se acuerde nombrar al ilustre 
señor Te11ieutc de Alcalde, delegado dc Obras Pú
blicas, don José 1.P Sagnrier, marqués de Sagnier~ 
como Presidente del 'l'ribunal que ha de fallar el 
concurso para la provisión dc una plaza de 2lectri
cisla y cuatro dc fogonero de las Brigadgs dc 
Fontaneria ; el Secretaria de la Corporación, qcien 
podra delegar, y el Ingeuiero jefe de la Ar~pación 
cie Servicios Industrial es, V oca les del mismo, actuau
do de Secretaria, sin voz ni voto, el Jefe del Nego
ciaclo de Personal, Asuntos Generales e Indetermi
nades. 

- Del propio señor 'l'euieute de Alcalde, dele
gado d.e Gobernación, i11teresando que se ponga a 
disposici6tl del subscrito la smna dc 2,2so ptas., 
aplicandosc el gasto a la part. 497, Imprevistos, del 
vigente Presttpuesto, por no c:x~stir otra consigna
ción en el indicado Presupuesto para el referido 
gasto, para las atencio11es del Juzgado Instructor de 
Dcpuraci6n de Fpncionarios Municipales, durante 
los meses dc octubre, noviè111bre y di~erubre del 
corriente año, así como también el subsidio de media 
paga por la carestía '<lc la vida concedida última
meutc a los ftu1ciouarios, el del mes dé octubre y 
la paga extraordinaúa de Navidad. 

- Del ilustre señor 'I'enieute dc Alcalde, dele-

gado dc Hacicnda, don Guillermo de Azcoitia, in
teresando que, a causa de las dificultades que ha 
presentadó el primer reparto de cuotas entre los 
compoue!ltcs dc los d!stintos Gremios fiscales que 
con el Ayunlamiento han concertado la exaccióu del 
Impue::.to dc Lujo dc la Contribudóu de Usos y 

Consumes (antes Subsi.dic>), quedau excepcional
mente moditicados, en cuanto al primer trimestre, 
los plazos dc formalizacióu de la escritura de cons
titucióu definitiva dc los Gremios fiscales y del 
ingreso del cupo mensual, que constau en el res
pectiva com promiso de concierto de cada uno de 
cllos, en la forma siguiente: a) El dep6sito de ga
rantín dcbcr(t quedar constitufdo en su totalidad 
antes <le las clocc horas del dfa IS de noviembre 
prÓximo, y b) El cúpo mensual concspondiente a 
octubre dLher{t s<:r Jngrcsado, en su totalidad, antes 
del día 30 de no\'Ícmhrc; el de noviembre, antes del 
dia rs de dioicmbre, y el dc e:;te mes, antes del 31. 
Esto no obstnnte, los Gremios fiscales podran abrir 
el pcríodo voluntario dc cobranza cou la antelación 
que juzgucn conven.jente, a fiu de evitar J2erjuicio 
ayus contribuyeutes. La falta dc afianzamientO" dc 
la cauci6n podra ser motivo de. rescisión del coru
promiso del concicrto. La mora en que pueda in· 
currir un Gremio scrú peualizada, de acuerdo con lo 
leg¡islado en esta mnteria, con la liquidaci6n de los 
intereses debidos y hecha efectiva ejecutivamentc 
por detracci6n de la bonificación que por el premio 
por gasto~ rl.e ~dministraci6n lc corrcsponda respecto 
al propio mes en que la mora sc haya causado. 

- Del propio seiíor ''l'enieu.te de Alcal'de, clele
gado de Hacieudn, interesando que los recibos que 
debcr{m poncr al cobro los distintes Gremios ñscales 
cou los que el Ayuntamieuto tieue concertada la 
exaccióu y adminislración del Impuesto de Lujo 
de la Coutribución de t!sos y Consumes (antes Sulr 
sidio), seran facilitaclos, por cucnta de cada uno de 
ellos, en el N~gociado de Contribuciones y Recargos 
Fiscales, según modelo, umnerados correlativamente 
y previstos dc matriz anual o trimestral, segúp los 
casos, debidameitte cncuadernados, y de los que 
aqufl deben'i tomar raz6n, exigiendo acuse de re
cibo. La funci6n recaudatoria que cerca de sus 
componentL'S realicen los distintos Grerrúos fiscalcs, 
por sí o por persona o entidad por .elles eJ.--presa
mcnte delegada, se ajnstara a los preceptos del vi· 
gente Estatuto de Rc:caudación, lo inismo en el 
període volnntario de cobranza que en el ejecutivo, 
a cuyo cfecto el agentc por los Gremios propuesto 
y aceptado por el Ayuutamieuto, don Jaime Serrat 
Fargas, tenclrlt, en su especial cometido, la coudi
ción y prerrogatives <.le agentc ejeclttivo al serv.icio 
del Ayuntamiento. Los Gremios fiscales llevaran 
là contabilidad que hagan neccsaria las distintas 
operaciouc.-s de este concierto, por el sistema de par
tida doble, )' sus asic11tos deberan ajustarse a los 
requisitos escnciales de exactitud, claridad y sen
oillez. Llevaran, inc.-xcusablemeute, un 1ibro diario 

' . 



y un libro mayór, que seran sellados y diligenciades 
por el Negociaòo de Contribuciones y Rec:rrgos 
Fiscales, y los auxiliares que estimeu convenientes. 
La función inspectora qnc cerca de los Gremios 
fiscales ejcrccra el Ayuntamiento .en virtud de la 
basc tercera "<lcl compromiso de concierto y de los 
preceptos que fija el Reglamento de 14 de diciembre 
dc 1942, scra reali7.ado a través de las Jefaturas 
del Ncgociado ue Contribuciones y Recargos Fis
calcs y dc los Servioios dc la Inspección Ge11ern1 
dc Hacienda indislinlamente. 

- Del ilustre señor T cniente de Alcalde, dele
gado de Hacicnda, intercsando que, acced~endo. a lo 
solicitado por la represcntacióu del Gremio, se auto
rice que el cle Confitería y Pastelería, constitu{do 
antc el excele:ntísimo señor Alcalde por acta de com
promiso subscrita c-1 día 4 de agosto de 1943, se 
denomine en lo s{tcesivo uGremio fiscal de Indus
trias del Az(tcar,. 

- Del propio señor TenJente de Alcalde, dele-
gado de Hacienda, interesando que, con destino a 
obras de cnsauchamicnto de los ' locales que el Ne
gociado dc Contribucioncs y Recargos Fiscales ocupa 
en el edificio de Ja Delegaci6n de Hacienda, y que 
dcberan practicarse de acuerdo con pianos aproba
clos por la J nnta dc Intendencia de aquel Qtganismo, 
sc pQnga a dispòsición del Jefe de dicho Neg9ciado 
la cantidad de 25,000 ptas., con caracter de gastos 
a justjficar, y con cargo' a la part . .469 del Presu
pucsto ordinario. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde, dele
gado de Cnltura, don Tomas Carreras Artau, in
t~resando que sean aprobadas las actas del concnrso 
convocado para la provisión de la plaza de Cot1ser
vador del Museo cle Arte Contempor{meo, y que, 
en su consccuencia, sc: nombre a don Juan Ainaud 
de Lasarte para ocupar dicho cargo, con el haber 
anual dc 9,500 ptas. _ 

- Del propio scüor T.c:niente de Alcalde, dele
gado de Cultura, intt:resando que, con aplicaci6n 
a la part. I2 del Presupuesto extraordinario de 
Obras de 1942, se destine la cantidad de 4o,ooo ptas. 
a los gastos dc instalaci6n del 1\fuseo de Histor.ia 
dc Barcelona, empla1.ado en la Casa Padellas, de 
la plaza del Rcy, y haciéndosc efectivas, con cargo 

· a dicho crédito, las facturas aprobadas mediante el 
tramite reglamcntario. 

- Dc:l propio seiior Teniente de Alcalde dele
gado de cultura, intercsando que se desestimen la:s 
instancias subscritas por don Javier Mateos Agui
lar, don Alvaro Pascual Antolí, don 'Santos Sagrera 
Anglada, dou Enriql1C Solsona Gilabert y don San
tiago Sntó Matamala, prcsentadas para tomar parte 
eu el concurso convocado para la provJsi6n de di
versas plazas de t>rofcsor dc la Orquesta Municipal, 
solicitando, a la vez, les sea concedida dispensa de 
la edad reglamentaria, que los peticionaries rebasatl, 
habida cuenta que el art. 25 del vig.ente Reglamento 
General de Empleades de esta Corporaoi6n dispÓne 
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que Ja dispensa dc cdàd para ingresar ~omo f • 
cionario municipal podra ser otorgada úuicam ttnt 

1 E I , . " en e 
p?r e xce entlstmo .t1.yw1tamiento Pleno, preci-
saudose que d acucrdo sea adoptado por unauú ·. 
dd 
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a y en votaClon secreta, y toda vez que el Tri-

bunal de dicho concurso, del que formau parte do 
Concejales, acordó ttn{mimcmente no acceder a 1~ 
pctici6n formulada en las referidas soJicitudes lo 
que im¡Jide, en consecueucia, que en Ja retu~ión 
del Ayuntamicnto· Plcno no puede haber un.animi· 
clad, en seutido favorable, al efectuarse la corres
pomliente votación secreta; y que se devuelvau a 
los firmantcs de las instancias anteclichas las 2s pe
setas que, en ::,u çlia, abonaron pot derechos de 
concurso. 

- Del prGpio seiior Teniente de Alcalde dele
gado dc Cultnra, interesando que se ponga en co
nocimiento de la Excelentísima Comjsi6n :Muni
cipal Permanentc el oficio del excelentísimo señor 
Gobernador Civil, de 4 de septiembre corriente, 
dando traslado del de la Dirección General de Ad
ministraci6n Local, Secci6n tercera, n.0 1307, que 
dice: «Recibido en este Centro el oficio dc V. E., 
N egociado primero, n. 0 2449, remitiendo copia del 
acuerdo de la Comisi6n Jl.(unkipal Permanente de 
esa capital, fecha zo de junio último, relativo a 
autorización para variar la denominaci6n de vías 
públicas y rotulaoi6n dc calles que basta ahora. no 
Ja tieucu, y teuiendo en cucuta que en la propuesta 
sc cmnplCll los preceptos contenidos .en . la Ordetl 
de 13 abril de Í938, he acordado acceder a lo soli
citado por lo. Corporación Municipal de referenda 
J·espc:cto a la relación de nombres que se andican eu 
la cxpresada certificación del acuerdo municipal.n 

-Dc los ilustres señores Tenientes -de Alcalde 
cldegados de Gobernaci6n y Sanidad, don Jacinto 
Bassols y don Lorenzo Carcía-Tornel, respectiva
meute, interesando que, para el pago de los haberes 
desde .c:l 2 al 29 del corr.iente mes de octubre del 
personal eventual de la Pouencia de Sanidad que 
se relaciona en las n6minas, se ponga a disposición 
del Pagador municipal la suma de 7,156'68 ptas. 
a que asciendeu las mismas, y que el referido gasto 
sc aplique a la part. 248 del Presupuesto vigente. 

- De los propios señorcs Tenientes de Alcaldl" 
delegades cfe Gobernación y Sanidad, interesar.do 
que por la Alcaldía se dirija ateuto ofiéio al .ilustr{· 
simo y revcrendfsimo seüor Vicar.io general de esta 
Di6cesis, rogandole que se digne designar al reve
rendo sacerdote a .quien esta Corporaci6n pueda 
cncargar la prestación de los Servicios Espàrituales 
propios c1c su sagrado ministcrio en el Hospital .Mu
nicipal de Núestra Seiiora d€1 Mar {Infeccioso~), 
y que, una vcz sc haya cfectuado dicha designaci6n, 
se proced:~. al nombramiento, que tendra caracter de 
interinidad durat1te seis meses, a favor del reve
rendo sacerdote en quien haya recaído' la misma 
para la plaza dc sacerdote del inclicado Hospital, 
dotada con el haber anual de _4,900 ptas., vacante 
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por fallecinúento del que la ocupaba, Rdo. D. Ange1 
Pujol Mas, ocurrido el día 5 de los corrientes. 

-Del ilustre señor Tenien,te de Alcalde dele
gado dc Sanidad, don Lorenz.o Carcfa-Tornel, iute
re:;ando que, dc conformidad cou lo informada por 
el Servicio de Insta1aciones Muuicipales, se encar
s;ue, por el precio de 546 ptas., a don Antonio Tusell, 
Ja substitución de sistema dc iluminación de un 
aparato para proyección microscópica ex.istente eu 
Ja Seccióu inspectora del ganado cerdío del Mata
clero .Municipal, y que la referida cantidad se apli
que a 'la part. 229 del PreSulHtesto vigente. 

-Del propio señor Tenien te , de Alcalde dele
gado dc Saniclad, intet'esando que se ponga a dis
posici6u del doctor Tonús Vives Vives, Director del 
Parque de Farmacia hlunicipa1, la cautid.ad de pe~ 
setas zç¡,ooo, a justificar en su dia la iuversión, para 
que pueda bacer pago al coutado dc \'arias partidas 
de material sanitario necesario para instituciones 
dc Sanidad l\luoicipal, y que la referida cantidad 
se aplique a la part. ·25Ia del Presupuesto ordinari<) 
víge11te. 

-Del propi o ::.eñor Tcllii en te dc Alcalde d¡:ole
gado de Sanidad, interesando que, en cmuplimiento 
clel' acut:.Tclo de la Excelentísitna Comisión Muni
cipal Pcrmanente de 3 de agosto última, y de con
formidad con las çoncticiones cstablccidas en el 
mismo, el excelentísimo señor Alcalde otorgue el 
contrato de arrendamieulo de la finca n.0 Iï del 
pasc() de Ja Reina Elisenda, propiedad de doña 

' 

' 

Montserrat Travería de l\Iani, cu la cual tiene ins
lalado el Ayuntam!ento el Nosocomio de Pedralbes, 
y que, cou destino al pago del correspondiente con
trato timbrada de inquiliuato, sc ponga a dispo~cit'ln 
del Oficial de ~Iayordomía señor Ro:;ell la cautidad 
de 30r'so ptas., con cargo a la part. 159 del Pre
supucsto ordinario vigente. 

- Del .ilustre señor Tenieute de Alcalde dele
gada del Distrito X, don Carlos dc ~Ioutolíu, iu
teresando que, con motivo de la próxima celebra
ci6n de la Fiesta l\Iayor de la barriada de San Mat
tín, dd Dístrito X, que tendra Jugar (D. m.) dttranlc 
los <Has del rr al 16 dc noviembre, ambos inclusive, 
y a propuesta del ilustre sefior Concejal delegado 
del citado distrito, se destine la cantidad de s,ooo 
l>esetas para los gastos a dicbo fin, la cual se pondra 
a disposici6u del mencionado sefior Ccmcejal dele
gado, don Pedro Fontfreda Puig; que, como eu 
aüos anteriores, sea cedida la Banda :Municipal para 
dar un concierto el jueves, día J r dc noviembre, 
a las doce del med.iocüa, en la plaza del Can6nigo 
Rodó, aplicandose dicbo gasto con cargo a la par
tida 496 dc:! vigente Presupucsto. 

- Y del ilustre señor Conc:ejal delcgado del Dis
trita lX, don José ~I." Junyent, iutercsando que, 
con moti\o de la Fiesta }layor de La Sagrera, st: 
.couccda una subvención dc I,ooo ptas., que podria 
aplicarse a la part. 496 del \'Ígcntc Prcsupuesto,\ 
y que, por el mismo motivo, St: faciliten banderas, 
plautas y tablado. 
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Publica cian es dis posicione~ oficiales 
Los diarios oficiales que a continuación se con

i!.ignan 1Hll1 publicado las inserciones de interés mu
nicipal que se expresan : 

BOLETlN OFICIAL DEL ESTADO 

DÍA 13 DE OCTUBRE. - Circular de la Dirección 
General de Admiuistración La<;al aprobando la cla
sificacién general de Dcpositarios de F-ondos que se 
relacionau. 

DÍA 15. - Orden de la Presidencia del Gobierno, 
por la que sc apruebap las nue\·as farifas de conser
vas vegetales. 

DÍA 16. - Circular de la Dirección General de 

Admiuistraci6n Local, disponiendo que se publique 
d Escalafón dcfinitivo del Cuerpo de Secretarios de 
Administración Local de primera categorfa, totali

zado ell ,3 r de <licicmbre de I939-
Jll indicado Escalafón va ·conteni<Jo en uu fas

ciculo aparte, suplemeuto a1 n'.·o 28.9 del Bp~etín 
Oficial del Estaria. 

- Circular dc la misma Dirccción General rec
tificando un ctTor dc copia, padccido en la -publi
cación de los nombramientos definitivos- de Secre
tarios de Ayuntamicnto de segup.da categoría, refe
rcntes al concurso com.ocado por Ord-en de 23 de 

fcbrcro de 1943, aparecido en 22 de septiembre 
t'lltimo en la publicación de que ~ trata. 

DÍ.\ 18. -Anuncio del Excelentísimo Ayunta
miento dc Barcelona refe~nte a la prov.isión de 
cuatro plazas de m<Y.ws dc limpieza del Matadero 
GetH:ral. 

Dí.\ 22. - Ordcn del ~linisterio de la Oober
nación por la que se dau nonuas, en ct11llpl~miento 
del Decreto cle 16 de octubre de 194I, para la con
fccd6u tle uu apéndice al Escalafóu' de Secretarios 
<k Administraci611 Local dc primera categbría con 
los qne adquirieron su derecbo al amparo del ré- _ 
gimen especia1 de Cataluña. 

-Circular de la Dirección General de Admi
nistración Local establcciendo las normas a que han 
<lc sujctarsc los que, al amparo del Decreto de 16 

de octubre de 1941, ~oliciten el1ngreso .en .el Esca-
. ' 

laf6n dc Secretarios de Admioistración Local dc · 
primera catcgoría. 

DíA ~3. - Ordcn del Min¡stcTio de la Goberua
ci611 por la que se dispoue que las l\1ancornunidades 
Sanitarias Provinciale?S e Institutos Provinciales de 

Sanidad presenten sus J?rOyectos de presupuesto para 
el ejeroicio ecouómico de 1944. ' -

BOLETlN OFICIAL 
DE LA PQOYINCIA DE _BARCELONA 

DiA 9 DE OCTUBRE.- Anuncio del A:runtamieuto 
dc Barcelona referente a la ejccución de 4erribo de 

obras particulares que se han lcvantado infringiendo 
lns Ordenanzas Muuicipales. 

- Anuncio del Tribunal Provincial. de lo Con· .· 
tencioso Administrati\ o, hacieudo público ql.le, por 
parte el e ht Cornpañía Nacional de Tranvias, S. A., 
se ha intetpuesto recurso contra 1a resolución dic

tada por el Tribunal Econótnico Adtnuns.trativo Pro
vincial dcdaraudo sobre :imposición de la contribu
ción de mejoras por el beneficio especial obteuido 
en la economfa d'e Ja couservaci6n de la entrevia, 
so cm. mas de cada lado, eq el trayecto de la calle 
de Muntaner comprcndido entre la Travesera. y la 
plaza de Adriano. 

Dí.\ I r. - Anuncio del Excelentísimo A)ïlDta
miento de Barcelona referente a Ja subasta para el 
swuinislro de cuarcnta y seis mil novecientas se
tcnta y ciuco placas para carruajes, bicicletasJ tri
ciclos, carros y caballos de silla, para el pr6W'.10 

año 1944. 
- Anuncio dc Ja propia Corporación l\Iunici

pal participando que doña Cinta y don Narciso ~at 
Guardiola solicitan un duplicado del título extra

vinclo de un nicho del Cemeuferio del Estc librado 

a nombre dc don JuaJ.l Guardiola -Sagués. 
DfA r2. - Orden del Ministerio de la Goberna

ci6n, por la que se establece nuevo. hórario para 
el cierre de espcctaculos y establecimienfus pú

blicos. - ~ 

- Anuncio del Aynntamiento de Barcelona xna· 

nifestanoo que sé haUa cxpucsto al yúblico el expe-

' I 
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diente de sobrante de vfa p(tblica de la parcela re
sultante de la modificacióJJ del chaflan fonnado en 
el cruce de la avenida del Generalísimo Franco 
y el paseo de San Juau. · 

Dio\ rs. -Anuncio del Ayuntamiento de Bar-
' celop.a partiçipando que se balla expuesto al pú
blico el expedient~ relativo a la modificación de 
Jfneas de la calle de Tallers, entre la calle de Gra
vina y la ronda de San Autonio. 

- Provid'eucia del Ayuntamïento de Barcelona 
declarm}do incursos en apremio a ·diferentes deu
dores morosos, por multas que fucron impttes.tas 
a cnusa de la iufracción de las Ordçnauzas Münici
palcs sobre. abastecüuientos y Reglamento de Policia 
Sa.uitaria, correspoudientes al ejercicio de 1941 

y l942. 
- Edicto del 'I'ribunal Provincial de lo Con

teudioso Administrativo, participando que se: ha 
interpuesto recurso, por partc del Ayuntamiento de 
Barcelona, contra la sentencia del Tribunal Eoo
nómico Administrativo, por el que se acordó esti
mar la rcclamación dc doña ?\[erccdes Paulí ~[ayol 
r demas subscrites dcclaraudo que no ,·ienen obli
gados al pago dc la contribución especial de me
joras por la coustruc~ión del pavimento de la calle 
de Pujol. 

DíA 16. - Extracto de acuerdos tomaaos por 
el Ayuntamiento de Barcelona. 

DiA 17. - Orden del Miui~terio de Hacienda 
sobre concierto de conswnos d'e lujó, con el Exce
leJltfsimo Ayuntamientò de Barcelona, de determi-
nados conceptes impositives. ' 

DÍA 18. - Anuucios del Excelenüsimo Aytmta
mieuto dc Barcelona referc'!ltes a Jas cuotas seña
ladas por los Grctuios respeclivos para la ejecución 
de los coucicrtos eslablecidos con los establccimien
tos dc confitcrías, paslelerías y similares y hostelería 
Y similares para la cobranza del impuest~ de lujo. 
Importa el primer Gremio 7.2¡8,r6o ptas., y el se
guudo 29.557 ,¡6o'os ptas. 

-Extracto de acuerdos tomados por el Ayun
tamieuto dc Barcelona. 

- Anuncio dc la repetida Corporación "i.runi
cipal parlicipaudo que don Aurelio Rowra1ta Puig
ventós solicita le sca entrcgado un duplicado, por 
extravio, del tftulo de tres hipogees del Cementerio 
del Sud'oestc, libra&> a nombre de don José .Ro
viraJta I•'iguem~. 

Db.. 19 - Cil'cular~ del Gobicruo Civil pattici
pando que, p·or a1.tseucia del Excmo. Sr. D. Anto
nio F. de Correa Véglison, se ha hecho cargo del 
mando el excelentísimo señor Presidente de la Au
dieucia Territorial, clon Buenavcntura S{mchez 
Cañete. 

.. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona re
lacionada con la eje:.cuci6n del concierto establecido 
con el Gremio de Colmados, Gltramarinos y Simi
Jares para la cobranza del impucsto de luio, que 

impórta para los citados establecimientos Ja cautidad 
de 4-I32,8oo ptas. 

- Extracto de acuerdos tomados por el Ayuu
tamicnto de Barcelona. 

DÍA 20. - Anuncio del Ayuntarnieuto de Bar
.celona relacionado t>ara la provisión, por concurso, 
dc cuatro plazas dc mozo de limpic-ta del :Matadeto 
Ge11eral. 

. - Anuncio del Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Adm inistrativo dc Barcelona participando 
que don Aquilino Suar~z Alba ha interpuesto re-
curso contra el acuerdo del Aywltamient<> de esta 
C'&pital, que ordeúa al indicado señor el derribo dc 
w1as viviendas. 

DÍA 21. - Circular de la Dirección General de 
Administración Local rcctifican<.lo un error de copia 
padecido en la publicaci6u de los no1ubramientos 
defiujlivos de Secretaries d<.. Ayuutamicnto dc se
gtwda categoría rcfcrcutc::; al concurso convocado 
por 'Orden d<. 23 de fcbrc:ro de 1943. 

-Anuncio del Ayuutamienlo de Barcelona ma
nifestando que se halla expuesto al público el _plano, 
acompañando a la solicitud dc pcrmiso de Hijos de 
Salvador Bcrnacks, para construir un edifici o in
du5trial~:u Ja \nnnzam1 nrbana determinada _Por Jas 
calles · eu proyccto del 'l'orrcnte dè Casa Toda, 
Miquel y Badía (lèlra E) y la de direcci6n al Parque 
Güell. 

- Ecllcto dc la Sccci6n de Recluta del Dis.
irito VII llamaudo al padre dei mozo Frau<:isco 
Chamóu Checa, a ' e¡ ui cu se instruye e."pediente de 

- prórroga de primera clase. 
- Extracto de acm:rdos tomaclos por el Ayuu-

tamjeoto dc Barcelona. 
- Anuncio del propio Ayuntanúento partici

pando que doña Teresa Ribas Castella soEcita, por 
e:-.1:ravío, un duplicado del titulo de una tumba del 
Cementerio del Sudocste, librado a nombre de los 
consortes don Juan Vallés Doménech y doña Te
resa Ribas Castella. 

DíA 22. - Circular del Gobierno Civil mani
fe!taudo que, habiendo regresado el excelentísimo 
señor don Antonio F. dc Corrca Véglison, ba cesado 
en, ~1 mando el excelcntfsimo seiiàr Presidente de 
la Audic:ucia Territorial, don Buwaventura San
cbez Cañete. 
- - Anuncio del 'l'nibnnal Provincial de lo Co.n

teucioso Adminislrativo do Bar~eloua tuallifestando 
que Cardona y ~Iuuué, S. A., ha iuterrmesto re
cnrso· contra e:l acuerdo fld Ayuntamicuto- de Bar-



· cetona que autoriza el traslado de una columna 
anunciadora existente en las calles de Vergara y 
Pclayo. 

DÍ.\ 23. - Extracto de acuerdos tomados por el 
Ayuutamictulo de Barcelona. 

-Anuncio del Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Admiuistrativo participando que se ha in
terpuesto recurso, por partc del Ayuntamiento de 
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esta capital, contra la sentencia del Tribunal Pro
vincial Económico Administrativo por la que se 
acordó declarar que la cuota del arbitrio de plus. 
vaHa por la transmisi6u del terreno edificado sito 
en el n. 0 84 dc la calle de Bailén, .~ favor de la 
scñora doña Asunci6n Torres Estrada, ha de obte
nerse gravando el 2'70 por roo y la ?ase imponible 
dc 13,230 ptas . 

.. 

.. 
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